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PERIODICO O F I C I A L D E L 

TBLBSRAMáS POR SL OÍBLE. 

SfiRTICIO PARTICULAR 
DBl 

DIAÍ i íO DE L A MARES A, 

Ai, DIARIO DE LA MARINA. 

Habana. 

Boma, 2 de febrero, á l a s ) 
7 de la noche. \ 

Según noticias de Abisinia, los 
derrotados en Massowah fueron 
abisianos y no árabes, como se ha
bía dicho. 

Lóndres, 3 de Jebrero, álasf 
7 déla mañana. \ 

E l Standard publica un telegrama 
de Berlin, diciendo que las relacio
nes entre Francia y Alemania son 
en extremo tirantes, y que se espe
ra que este asunto se resuelva en 
muy breve tiempo. 

Berlín, 3 de febrero, á las ) 
8 y 45 ms. de la mañana, s 

Dícese semioficialmente que hay 
completa inteligencia entre Prusia 
v el Vaticano. 

Los periódicos generalmente con
denan por provocativo el artículo 
del Post, en el que se dice que la 
autoridad del príncipe de Bismark 
ha sido desconocida en el Reichs-
tag por haber creído con demasiada 
confianza que dicha Cámara apro
baría su proyecto de ley sobre fuer
zas militares. 

L a misma sensación que produjo 
ol artículo del I'ost, la han causado 
los de otros periódicos, y se dice que 
han sido escritos con objeto de 
asustar á los electores. 

Boma, 3 de febrero, á las ) 
10 de la mañana. \ 

Su Santidad ha dirigido una alo
cución, con motivo del próximo 
consistorio, afirmando que el poder 
temporal se hace cada día m á s ne
cesarios. 

Lóndres, 3 de febrero, á la \ 
11 y 20 ms. de la mañana. \ 

Continúan, lo mismo en Alemania 
que en Francia, los preparativos 
militares, que se llevan á cabo con 
la mayor rapidez. 

Los fondos europeos mejoraron 
ayer; pero la Bolsa de París hoy 
está desmoralizada, habiendo a-
bierto la renta francesa 76-SO, de 
78-45 á que cerró ayer. 

Vien a, 3 de febrero, á las 
11 y 50 ms. de la mañana. 

L a mayoría de la prensa de esta 
capital elogia la moderación de 
Francia, manifestando que las alar
mas de Alemania espresan la im
paciencia de Bismark, que necesita 
siempre dirigir á alguno sus provo
caciones. 

L a prensa oficial austríaca se 
muestra reservada, pero confía en 
la prudencia de Alemania, que se 
ha mostrado constantemente parti
daria de la paz. 

San Petersburgo, 3 de febrero,) 
á las 12 y 35 ms. de la tarde, j 

B l Gtobierno tea prohibido la ex
portación de caballos. 

T K L . B Q K ^ M A S J C O M E R C I A L B 3 
ISTueva Vorlc, febrero 2, d las 5 \ 

de la ta/rde. 
Onzas españolas, á $15-70. 
Desonesto pap-cl comercial, 60 rtiv., 4 A 

g por 100. 
Cambios sobre Ltfndres, 60 dir. (banqueros) 

« $4-85^ cts. 
Idem sobro Paris, 30 div. (banqneros) á 6 

francos 2 1 ^ ctn. 
Idem sobre Hambargo, 60 djv. (banqueros) 

A 05. 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, á 128% ex-Interés. 
Centrífugas n. 10, pol. 96, 11 5^. 
Centrifugas, costo y flete, á 2 25i32. 
Regular A buen refino, 4 t)il6 & 4 II1I6. 
Azdcar de miel, 4^ & 4^ . 
GP* Tendidos: 200 bocoyes de azdcar. 

Idem: 16,600 sacos de ídem. 
El mercado quieto. 
Mieles nueras, íí 193 ,̂ 
Manteca (Wücox) en tercerolas, fl 7.15. 

Lóndres, febrero 2% 
A ztJcJir de re moladla, 11. 
Azrtcar centrífuga, pol. 96, & 18, 
Idem regular refino, II18 & Ili9. 
Consolidados, ft 100 9[16 ex-lntcrés. 
Cuatro por ciento espafioi, 60 ex-cupon. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 5 por 

100. 
Faris, febrero 2, 

Benta, 8 por 100, íl 78.45 fr. ex-interés. 

(<¿w3it<ji prohibida la reproducción de 
o* ttsieqistinKís qne a/nteceden, con arrt 
gUt ni 'Articulo H i de la Ley de I*ropíí-

PONDOS PUBLICOS. 

Benta 8 por 100 interés y 
uno de amortización 
anual ez-cupon........ 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

l'eboro de la Isla de Cu
b a . . . . . 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 

Bonos del Ayuntamien
to 

ACCIONES. 

Banco Espafioi de la tal* 
de CuSa ex-d9. 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de Al 

macenes de Regla y del 
Comercio 

Banco Agrícola 
Compañía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina 

C^'a de Ahorros, Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la I»la de 
Cuba. . . . . . ....^it-ik.. 

Empresa de Fomento y 
Nayígacion del Sur.. . . 

Primera Compañía de Va
pores de la Bahía 

Compañía de Almacenes 
do Hacendados......isv 

Compañía de Alm&óenes 
do Depóélto de la Ha
bana 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas. . . . 

Compañía Cubana de 
Alumbrado de Gas 

Compañía Española d« 
Alumbrado de Gte áb 
Matan me. >. i , , 

Nueva Dtiínpañía de Gas 
de la Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana... 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas A 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
Júcaro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cieftfttógos á 
Villaelara 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Sagua la 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sancti-Spíritus 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de la 
Habana á Matanzas.... 

Compañía del Penwaííii 
Urhant». .tivkiti 

ferrocarril del Cobre.... 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas.... 
fnpenio "Central Reden-

P8 D 

67i 

n 

PS D 

13 P 

10ÍD 

62 

62J 

¿0 P 

34ÍD 

OBLIGACIONSCS. 

22i 

4 P 

. Crédito Territwriai íi l-
.•litecarit) ¿e la Isla de 
•' uba. .1 

Adulas Hipotecarias al (5 
;i'.r 100 interés anual... 
er" 'le los Alruaceiies dt 
Saiitft Oatauiiá con el *< 

Señores Corredores Notarios 
DB LA BOLSA OFIOIAU 

D. Roberto Rein&fil. 
.- Jü«n BaaVedra. 

José Manuel Ainz. 
.. Andrés Manteca. 

Federico del Prado. 
. . Darlo González del Valle. 
; Castor Llama y Aguirre, 
. . Bemardiuo Ramo*. 

Andrés Lóptó, Itítin'olf. 
Bmili*> López Mazon. 
Pédro Malilla. 

.. Miguel Roca. 
Antonio Flores Estrada. 

. . Federico Crespo y Remis 

.. Rafael Antuña. 

.. Benigno del Llano Inclftfi. 
DlirKinDiisKTSW Att&ítÜKKS. 

D. Eloy Bellini y Pino.—D. Salvador Fernández.— 
D. José Vidál Estove.—D. Antonio Medina y Núfiez. 
—D. Antonino Andrade.—D. Baltasar Gelabert. 

NOTA.—Los demás señores Corredores Notarios 
que trabajan en frutos y cambios, están también autori-
ados para operar en la «upradicha Bolsa. 

NOTICIAS DE VALORES 
O R O 

del cuño espafioi. 
Abrid á888$ 

cerrdde 2 
por 100. 

r 100 i 

-4 «22? 
FONDOS PUBLICOS, 

Renta 3 pg interés y uno de 
amortización anual 

Idem Idem y 2 idem.t. 
Idem de anualidades 
Billetes del Tesoro de la Isla 

de Cuba 
Bonos del Tesoro de Puerto-Bi 

COTIZACIONES 
DEL 

C O J W S G U O D E C O R R E D O K E S . 
Cambios. 

í 3i á 6̂  pg P, oro espa-
ESPANA / ñol, según plaza, fe-

( cha y cantidad. 
¡ 19í á 20i pg P., oro 
• español, á 60 djv. 
'5i á 5f pg P., oro es

pañol, á 60 d{v. 
6 á 6i pg P., oro es

pañol, á 3 djv. 
A L E M A N I A í3 á ^J'.010 e8-

? pañol, á 60 div. 
f8 iá 9 pgP., oroes-

B8TADOS-DNID08 -! ̂ ft/g' ^ oro 
1_ «cnañol, gdp, 

DESCUENTO M E K C A N - ^ t ^ P . S anual oro y ^ < billetes. 

INGLATERRA. 

F R A N C I A . 

Bonos del Ayuntamiento... 

ACCIONES. 

Banco Español de la Isla de 
Cuba .. .„ 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de Almace

nes de Regla y dú Comercio 
Banco Agrícola . . . .> . 
Compañía de Almacenes de De 

pósito de Santa Catalina... 
Caja do Ahorros, Descuentos y 

Depósito» de la Habana... 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
EmproRR de Fomento y Nave

gación del Sur 
Primera Compañía de Vapore? 

de la Bahía . . 
Compañía de Almacenes de 

Hacendados , 
Compañía de Almacenes de 

Depósito de la Habana 
Compañía Española de Alum 

brado de Gas 
Compañía Cubana de Alumbra 

do de Gas , 
Compañía Española de Alum

brado de Gas de Matanzas.. 
Compañía de Gas Hispano-Ame

ricana Consolidada 
Compañía de Caminos de Hie 

rro de la Habana 
Compañía de Caminos de Hie

rro de Matanzas á Sabanilla. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y Júcaro 
Compañía de Caminos de Hierr» 

de Cienfuegos y Villaelara... 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibarien á Sanoti-Spíritus 
Compañía del Ferrocarril del 

Oeste 
Compañía de Caminos de Hie

rro de la Habana á Matanzas. 
Compañía del Ferrocarril Ur

bano 
Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio "Central Redención".. 

Compradores Vend? 

ÍG" 

á 33 valor, 

á 464 valor. 

55 á 38 valor, 

12 & 12? 
á 64 

ué & m D 

76 á 75 

40 á 35 

70 á 66 

68 

Í:Í 

63 

á 62 D 

á 37 D 

á 57 D 

Nominal 

Mercado nacional. 

Blanco, trenes de Derosne y 
Rillieux, btuo á recular.... 

Idem, idem, Idem, ídem, bue
no á superior 

Idem, idem, idem, id., florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9 (T. H.) 
Idem bueno á superior, núme

ro 10 á l l ; idem 
Quebrado inferior á regular, 

número 12 á 14, idem 
Wem bueno, n? 15 á 16 id . . . . 
Idem superior, n? 17 á 18 id.. 
Idem florete, n? 19 <( 9" Id i 

Mercado extranjero. 
OBNTKIÍ ÜOAB DE GUARAPO. 

Polariíacion 94 á 96. Sacos: de 4 9il6 á 413[16 rs. 
•ro arroba: bocoyes de 4 3il6 á 4 7il6 reales oro 
arrobo, »e?un número. 

Nominal. 

Nominal. 

AZUCAB DE MIEL. 

AZUCAR MASO ABAD O. 

OONOBNTBADO. 
Sin operaciones. 
Señores Corredores de semana. 
D E CAMBIOS.—D. Meliton López Cuervo. 
D E FRUTOS.—D. Andrés Zayas, auxiliar de co 

íredor, y D. Pedro Puig, idem idem. 
E J capia.—Habana, 3 do febrero de 1887.—El Sin

dico interino, José Jf? de MontcUvan. 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
tUdiaZ d&febrero de 1887. 

O R O L Abrid á 22S% por 100 y 
DEL < cierra de 227^ 6,328 

* C por 100 & i; 

OBLIGACIONES. 

Del Crédito Territorial Hipote
cario de la Isla de Cuba. 

Cédulas Hipotecarias al 6 pg 
interés anual 

Idem de los Almacenes de Santa 
Cata'ina con el 6 pg interés 
anual . . . . . . 

Habana, 3 de febrero de 1887. 

72 á 69 

65 á 64 i 

3li á SOJ 

18| á 19i 

37 á 3-1J 

13 á 11 

6 á 4 D 
85 á 84i D 

30 
95 
94 
6 

á 26 

á 90 
á 10 

DE OFICIO. 
Ministerio de Ultramar. 

R E G L A M E N T O 
PARA. LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DB 12 DB 

NOVIEMBRE DE 1886 SOBRE MATRIMONIO CIVIL EN 
LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO—RICO. 

( Continúa.) 
39 A propuesta del Presidente de la Audiencia dic

tará el («obernador general órden concediendo ó de
negando la dispensa, comunicándose aquella al expre
sado Juez de primara instancia, quien dispondrá que 
se tome razón de la misma por el Secretario en un li
bro-registro de dispensas que deberá llevar, y hacién
dolo asi constar al márgen de dicha órden la entregará 
á los interesados. 

Art. 11. Para solicitar y obtener la dispensa de 
impedimentos expresados en el art. 79 de la ley de Ma
trimonio se observarán los trámites y formalidades si
guientes: 

19 Los solicitantes presentarán al Juzgado de pri
mera instancia del distrito á que corresponda el Juz
gado municipal donde deba celebrarse el matrimonio 
una instancia firmada por los dos, 6 por persona á su 
ruegjo si no supiesen 6 no pudiesen firmar, y dirigida al 
Ministro de Ultramar, expresando el impedimento 6 
impedimentos cuya dispensa solicitasen, y exponiendo 
las causas en que se funden para pedirlo. 

Con esta instancia deberán presentarse los docu
mentos fehacientes en que consten el impedimento ó 
impedimentos cuya dispensa se solicite, la certeza de 
las causas alegadas para obtenerla y las partidas de 
nacimiento de los solicitantes, sacadas del Registro ci
vil, 6 de la parroquia respectiva si el nacimiento ha 
sido anterior al establecimiento de aquél. 

Además presentarán en los casos especiales que á 
continuación se expresan los documentos siguien
tes: 

En el de impedimento d« la viuda por no haber 
ĵuscuínáo los trescientos uu siguientes al de ta < 

niu'crte del marido, en el de la mujer cuyo matrimo
nio se hubiese declarado nulo, ó por no haberse veri
ficado el alumbramiento si una úotra hubiesen queda
do en cinta, á que se refiere el número 49 del art. 59 
de la ley de Matrimonio, se presentará certificación dé 
la defunción del marido 6 de la sentencia ufijie en que 
se hubiese declarado la hulidad ¿el matrimonio, cer
tificado del Pá'cultátivo que acredite que la viuda ó la 
Winjer cuyo matrimonio fué disuelto está ó no en cinta, 
y el de naci'niento en su caso de los hijos habidos en 
el anterior matrimonio. 

En el de impedimento de parentesco de colaterales 
por consanguinidad ó por afinidad legítima ó natural, 
a que se refieren \OÍ números 29, 39 y 49 del art. 69 de 
la misma lev, los certificados de nacimiento ó de ma
trimonio que acrediten el parentesco de los solicitan
tes. 

En el de impedimento de los descendientes legíti
mos del adoptante con el adoptadô . ,á qii»i ée reñerl; 
el número 6? del. proptó aítleulo 69, copia auténtica 
del docümeüt'ó íehaciente en que conste la adop-
eifti. 

Cuando se alegue como causa para obtener la dis
pensa la existencia de hijos babidos en comercio ilegí 
timo, ó la circunstancia de hallarse en cinta la solici
tante, bastará sobre estos particulares la aseveración 
de los interesados, sin perjuicio de que se presenten los 
documentos que acrediten el parentesco. 

29 Presentada la instancia con los documentos 
mencionados en el número anterior, el Juez de prime
ra instancia del distrito, después de cerciorarse por 
los medios que estime oportunos de la conformidad 
los interesadas con la solicitud, parará el espediente 
al Proin'ótór fiscal del misino Juzgado p'áhi que rmita 
iu'dictámen. . . . . 

Cuahfto él Juez né primera instancia lo estime ne
cesario tifos interesados lo soliciten, podrá acordar 
íjue se practique una información de testigos acerca de 
alguno ó algunos de los hechos expuestos en apoyo de 
la pretensión; y concluso el expediente, el Juez de 
prunérá instancia lo elevará con su infonne razonado 
al Ministro de Ultramar por conducto del Presidente 
de la Audiencia delterritorio. 

Ttotó el Juez de primera instancia como el Promo-
lór fiscal procederán en estos asuntos con la posible 
brevedad y reserva. 

Los Promotores fiscales emitirán dictámen en los 
expedientes de dispensa, no sólo para manifestar si se 
han instruido con arreglo á las disposiciones vigenteSj 
sino también para determinar si el impedimenta es o 
no dispensable, y si en atenciSñ á las causas alegadas 
procede ó no la dlspeása; teniendo muy presente que 

tn las de parentesco, la computación de grados ha de 
acerse civil y canónicamente. 
39 Se considerarán como circunstancias favorables 

para conceder la dispensa: 
La de convenir á los hijos de anteriores matrimo

nios por la fundada esperanza de hallar en el cónyu
ge que pretenda entrar en la familia la protección ó 
el cuidado de que se viesen privados por el falleci
miento de su padre ó de su madre. 

La de proporcionarse, por consecriencia del matri
monio, medios de subsistehcla pára los solicitantes, 
para alguno de ellós ó para sus padres necesitados ó 
eiiferhios'. 

La de facilitarse arreglos de familia que pongan tér
mino á cuestiones ó pleitos, ó produzcan otras venta
jas análogas. 

La de evitarse escándalo por haber mediado lanjas 
y estrechas relaciones entre los solicitantes, con exis
tencia de prole ó embarazo. 

La de haber gran dificultad de matrimonios por es
casez de población 6 por otras causas generales ó es
peciales de cada caso. 

La razón de Estado, si el matrimonio fuere entre 
Princip<'s ó de alguno de ellejs. 

Las demás cansaiü qtte "tfonforme á un recto criterio 
se efjtiiínen c'oi'Ao de interés público ó particular de las 
familias de los solicitantes. 

49 Se ooTisiderarán como circunstancias desfavo
rables á la concesión de la dispensa la absoluta fnlta 
de motivos que demuestren la necesidad, la utilidad 
de la misma y cualquiera otra circunstancia que con
forme á un recto criterio fe estime como justa causa 
de denegación de la solicituih 

59 Recibido en el Ministjitltt de tfltramar el ex
pediente, podrá ata pliárse con los datos que se con-
wtaW'én hccossrioá, y se dictará resolución á propues
ta de la Dirección general de Gracia y Justicia del 
misino Ministerio, concediendo ó denegando la dis
pensa. En los casos en que el Gobierno lo estime o-
portuno, oirá préviamente á la Scccinn de IJltrama»-
del Consejo de Estado. 

69 La concesión de 'dispensa se expedirá en Real 
carlaijwpftií'1. y revestida délas formalidades necesa
rias para su autenticidad, remitiéndose ni Presidente 
do la Audiencia del territorio para que ásu vez lo ha
ga al Juez de primera instancia del distrito por cuyo 
conducto se hubiere solicitado, quien dispondrá que 
se tome de ella razón en un libro Vi^istrí "de dispen
sas, que se hapa constar S cbntiuuauiou déla misma 
haberse Jléhátib este trámite, y que se entregue á los 
UiVOiCsados para los USO'» que corresponda. 

Cuando la resolución del Gobierno fuese denegato
ria de la dispensa, se comunicará de Real órden al 
mismo Prcsid ule pura conocimiento del Juez de pri
mera instancia del distrito, el de los interesados y de
más tf otos consiguiente», 

ÍECCION TERCERA. 
De la oposición al matrinionio. 

Art. 12. Siempre que se presentase oposición en 
forma al matrimonio intentado, los Jueces municipa
les y demás funcionarios á quienes corresponda en
tender en la misma procederán con pstríctii sujecidn á 
lo dispuesto en los artículos 50 ál 2? déla ley'de Ma
trimonio y ií las prescripciones siguientes: 

1* Toua oposición en que se denuncien otros im
pedimentos que los expresados en los artículos 49, 59 
y 69 de la misma ley, en que denunciándose el men-
ciDuadu en el uúin. 3? del art. 59 no fuese hedió pol
la persona llamada por el Real decreto de 3 de febre
ro d 1882 á dar U licencia ó el consejo para el ma
trimonio intentado, y las que fueren presentadas des
pués del término señalado en el art. 23 da la ley do 
Afátrimónio serán desechadas de plano por el Juez 
municipril á quien se presenten. 

También lo serán aquellas en que no se ratificasen 
los demrociautes por su culpa ú omisión durante las 
Veinticuatro horas siguientes á la presentábión de la 
donuncitt. 

2Í Contra estas providencias denegatorias podrán 
reclamar los interesados dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la de la notificación al Juez do pri
mera instancia del distrito, quien previo informe del 
Juez municipal respectivo y oído el Promotor fiscal 
resolverá sin ulterior recurso lo que estimo proce
dente. 

Sv Hecha la ratificación, el Juez municipal dicta
rá providencia mandando notificar la denuncia á los 
que intentaren contraer matrimonio, y á sus padres o 
curadores si aquellos fuesen menores de veinticinco 
años de edad. 

' Los interesados podrán hacer constar en la diligen
cia de notificación si en vista de la denuncia persisten 
ó no en la celebración del matrimonio. En el caso de 
desistimiento se suspenderá toda diligencia ulterior, 
remiticmlose el espediente al Juez designado para 
autorizar dicho matrimonio. 

(Se coniinuará.) 

Comandancia de Marina de la Habana.—D. RA
FAEL PAVÍA Y SAVIGNONE, Teniente de navio de 
la Armada y Fiscal en Comisión de esta Coman
dancia de Marina. 

Por este mi primer edicto y por el término de trein
ta dias, cito, llamo y emplazo al individuo Segundo 
Pillado y Pérez, para qtie FC presente en ctta depen
dencia pui'a notinearle las resultas de la sumaria que 
se le formó por deserción de la barca AltatjraCia, ad-
virtiéiulole (|uo de no verificarlo en el plazo fijado, se 
le juzgará en rebebí a. 

Habana, 27 de Enero de 1887.—Rafael Pavía. 
3-29 

Comandancia de Marina de la Sábana.—D. RA-
FAEL PAVÍA Y SAVIGNONÍS, teniente de navio de 
la Armada y ITistíal oh comisión de esta Coman
dancia de Marina. 

EDICTO. 
Desconociéndose en esta Dependencia el paradero 

del individuo Francisco Martin Lozano, se le cita por 
este medio y término de treinta dias, para que se pre
sente en esta oficina á recojer un certificado de la cé
dula de la cruz de plata del Mérito Naval, expedida 
á su favor. 

Habana, 27 de enero de 1887,—-Bn/aeZ Pavía. 
3-29 

Arsenal de la Habana.—Comisión Fiscal.—D. AN
TONIO ANDUKU ROS, Alférez de infantería de 
Marina y fiscal en comisión de la sumaria que pel
el delito de primera deserción se sigue contra el 
marinero de segunda clase del depósito eventual 
de la escuadra de este Apostadero José Villagar-
cía Givella. 

Por este mi segundo edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo al referido marinero, para que en el término 
de veinte dias, á contar desde la fecha de la publica
ción del mismo, se presente en el Depósito de Marine
ría, del cual desertó, para dar sus descargos, y de no 
efectuarlo se le juzgará en rebeldía 

Habana, 22 de enero de 1887.—El Escribano, JSe-
nifo Alvares.—V9 B9—El Fiscal, Antonio Andreu. 

3-25 
Ayudantía de marina de Bahía Honda.—DON JO

SÉ CANALES DE LA CASA, ayudante militar de 
marina de este distrito y fiscal de causas del mismo. 

Hallándome instruyendo sumaria de órden superior, 
en averiguación de las causas referentes aí fallecimien
to repentino del marinero que fué del bote al servicio 
del fuerte de San Femando de esta localidad; Benito 
Mora y Mora, acaecido en 23 de Agosto del año 1S83, 
se cita por este primero y único edicto y término de 
quince dias, á cuntir desde esta fecha, al marinero 
encargado de dicho bote en la expresada época, Fran
cisco Fernández Rodríguez, para prestar una decla
ración; como así mismo á las personas que tuvieren 
conocimiento de este sucedo, con lo que obsequiarán á 
la administración de justicia. 

Bahía Honda, Enero 21 de 1887.—El Fiscal, José 
Canales. 3-23 
DON JUAN VALDES PAJES, Juez do primera instancia 

en propiedad del Distrito del Cerro, &c. 
Por el presente hago saber se saca á pública subasta 

por término de veinte días el ingenio de fabricar azú
car titulado Santa Rosa, situado en el partido de Ceja 
de Pablo, término municipal de Corralillo, distrito ju
dicial de Sagua la Grande, tasado en la cantidad de 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta pesos 
ochenta y un centavos en oro, y cuyo acto ha de tener 
lugar en este juzgado sito Acosta treinta y dos, el día 
veinte y ocho de febrero próximo venidero á las doce; 
advirtiéndo que no se admitirán postores que no cu
bran los dos tercios del avalúo: que para tomar parte 
en la subasta se tendrá que consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo ménos 
al diez por ciento del valor de dicha tasación: que se 
conformarán con los títulos de propiedad, los cuales 
se encuentran en la Escribanía, debiendo hacer pre
sente que según el artículo mil quinientos dos de la 
Ley do Enjuiciamiento Civil se rebaja de dicha tasa
ción el veinte y cinco por ciento por ser esta la segun
da subasta. Pues asilo tengo mandado en los autos se
guidos por el Pbro. D. Manuel Echevarría y Peñalver 
contra los bienes del concurso de D. Jaime Lawton en 
cobro de censos. Habana, enero 28 de 1887.—Juan 
VaZdés Pajés.—Ante mí, José Nicolás de Ortega. 
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Sección M e r c a l , 
M O V I M I E N T O 

DB 
V A P O R E S D E T E A Y E S I A . 

SE ESPERAN. 
Fbro. 6 Ramón de Herrera: St. Thomas y escalas. 

. . 5 Washington: St. Nazairey escalas. 
es 5 WfcHsey: lampa, vía Cayo HuesOi 

7 Reina Mercedes: Santander y escalas. 
9 Euskaro: Liverpool y escalas. 
9 Panamá: Nueva York. 
9 Niágara:, Nueva York. 

11 City of Washington: Veracruz y escalan. 
11 Hutehinson: N. Orleans y escalas. 
13 Navarro: Liverpool. 
13 M. L . Villaverde: Colon y escalas. 
13 Ponce de León: Barcelona y escalas. 
16 Saratoga: Nueva, York. 
15 Manuela St. Thomas y escalas. 
17 Alicia: Liverpool. 
24 Pásales: Puerto Rico. Port-au-Prinoe, etc. 

SALDRÁN. 
Pbro. 4 Saratoga: Nueva York. 

4 México: Nueva York. 
5 Ciudad de Santander: Cádiz y esealas. 

. i S Washington: Veracruz. 
5 Whitney: Tampa, vía Cayo Hueso. 

10 Niágara: Nueva York. 
10 Kamon de Herrera: St. Thomas y escalas. 
U Hutehinson: Nueva Orleans. 
12 Cataluña: Progreso y Veracruz. 
12 City of Washington: Nueva York. 
17 San Márcos: Nueva York. 
19 M. L . Viliaverde: Colon y escalas. 
20 Manuela: St. Thomas y escalas. 

Enr9 80 Pasajes: Puerto-Rico, Port^au-Prince y 
escalas. 

PÜMTO DÉ LA HABANA. 
3NTBADÁS 

Dta 2 de febrero 
De Cárdenas en 5 horas vap. amer. Saratoga, capitán 

Cúrtis. trip. 60, tons. 1,692: con carga de trábsito; 
á Hidalgo y Cp.-^-A las 2 de la tarde. 

Día 3: 
De Cayo Hueso en 1 dia viv. amer. Christiana, cap. 

González, trip. 9, tons. 37: con pescado, á M, Sua-
rez,—A las 7 de la mañana. 
Tampa y Cayo Hueso en l i dia, vap. amer. Mas-
cotte, cap. Me Kay, trip. 40, tons. 520: en lastre, á 
Lawton y H9—A las 7i de la mañana. 
Nueva Orleans y escalas en 4 dias vap. amer, 
Morgan, cap. Staples, tHp, 33, totts, 537: coh cai
ga general, ¿ Lawton y H9—A las 7i de la ma
ñana. 
Filadella en 14 dias bca. amer. Samuel E . Spring, 
cap. Kose, trip. 10, tona. 479: con carga general, 
á Hidalgo y Cp.—A las I H de la mañana. 
Nueva York en 4̂  dias vap. amer. San Marcos, 
cap, Burrows, trip. 53, tons, 2,187: con carga ge

neral, á Hidalgo y Cp.—A las 2J de la tarde. 

Dia 3: 
Para Haití bca. sueca NeUitral, cap. . . .. 

^-Chárlestoti berg. esp. Teresa, 6aj>. FárreS. 
Tampa y Cayo Hueso vap. amer. Mascotte, cap. 
Me. Kay. 

M'c^ímiisRii* de p.ftaiíkjer©* 
E N T R A R O N 

De TAMPA y CAYO HUESO en el vapor ame
ricano Mascotte; 

Sres. D. Manuel González y señora—A. Fulton é 
h\jo—A. W. Hedger—Alberto Fogg—B. Whippley 
señora—Ch. E . Hicks—C. 8. Middleton y senqfa—Cl 
S. Me; Mulleü-í-Ch. Woodtuff y Señora—C. P. Gano 
y señora—Ch. E . Fuste—D. A. Fulton—Daniel Do-
melly, señora é hijo—D. Convay—Eduardo Me. Go-
vero—E. R. Payne y señora—E. W. Wayle y señora 
—Eulogio Cano—Franck Terry y un niño—F. W. 
Hermán-G. L . Casanas—J. W. Covell—J. A. Wi-
llener—J. Kok—J. Ankins—J. B. Hancock—J. 8. 
Childs—Jnhn Reíd y señora—John Kook—J. L . 
Dauztú—L. W. Kendall y señora—M. Eulton—M. 
Tairbuto—Wiles fting—M. Me. Gee-̂ -M. Phyte y se
ñora—M. Akers—Piter Carrigan—R. Santa Cruz— 
S. W. Rosenfeldt—M. Sultero—T. Me. Goveno—W. 
B. Me. Kellar y señora—W. M. Gilí y señora—Láza
ro Zaragoza—Mariano Suarez y señora—Antonio Oar̂ r 
cía—J. W. Covell—M- H. Cordero—Josefa García—r 
Ram^n Quesada—Juan Sabasco—Domiugo S. Torres 
—Belén Fernández é. .hijo—Ramón V. Váidas—Do
mingo O; M^diüa—Paulino Fernández—Prancisco 
Díaz é hijo —Gertrúdis Bravo. ' 

De NUEVA ORLEANS, TAMPA y CAYO H U E 
SO en el vap. americano Morgan: 

Sres. D. Manuel A. Aliones—José Fernández—C. 
E . Jardinier—Franck Vincenti—J./Dupas-rr-P. Dupas 
—Mr, Taboada—Vera Gonzáleí—Átia C. Bel CasUllB 
Georgia Castillo—Asunción Castillo—Altagracia Pa-
lazeu—Alfredo Duque. 

De NUEVA YORK en el vap. amer, San Márcos. 
Sres. D. Gustavo Marchard—S. A. Villa—B. La 

Rosa—I. H. Bridgc R. J . Haines Dr, Chas L . 
Dyer—J. N, Drunmound—C, A. Pinkham—Chas 
Dowing—A. F, Dowing—J. Kelgoin-—D. Morria^Qs 
ReifeuBtew—Q, Raimiger—t-, GL Ladii—A. M. Ma-
tnr n—C. J . Lougeltreet—H. D. Denison—C. A. De-
nison—V. Kicft é hija—F. W. Redyou y Sra.—W. 
Stark y Sra.—C. E Croase—G. N. Crouse—A. B. 
Frencíi—F. do Armas—Chas K, Lherlock—J. L a -
rrarche—C F . Cioste—G. Manuella—M. Molían— 
A. Manuella. 

SALIERON. 
Pára TAMPA y CAYO HUESO en el vap, amer. 

Mascotte: 
Sres. D. Perfecto Alvarez—Hernán Gocbel—Al

berto Mayar—Julio Susmaud—J. E. Boyer y señora 
—Eduardo A. Uotgers—Simón Angulo—Antonio 
Acost»—Angel Ramírez é hijo—Inocente Alvarez— 
Juan A. Mazorra—N. Sídne/ y señora—Concepción 
Valdés y 3 menores—sra. Jeny—J. Warrcn—Pedro 
Váidas—Sebastian Cabrera—Fsderico de León—Juan 
G. Quessda—Treno Suarez—John Poistevent—María 
G. l'awtevedt—Karl Herbé—Miguel A. Montejo— 
Francisco Janier—Miguel J . Sánchez—Jane L. Gor-
don é hijo—Lorerzo Anida—W, Armenteros y 2 hi
jos—José E. Cartuva—Franck S. Moore—James K. 
Moorc—N, W. Ah-lé y Sĵ ora—Pedro Bustilló—Si
món Heira—Agustín BonaW. 

Entradas de cabotaje. 
Dia 3: 

De Caibarien vap. Alava, cap, Bombí: con 288 tercios 
tabaco, 2,600 sacos azúcar y efectos. 
Caibarien vap, Clara, cap. ürrutibeascoa: con 
1,314 sacos azúcar y efectos. 
Cárdenas gol. Isla de Cuba, pat Zuragoza: con 
600 sacos y 350 barriles azúcar refino, 50 pipas 
aguardiente y efectos. 
Cárdenas gol. Anita, pat. Piñeyro: con 1,300 sa
cos azi'icar. 
Nuevitas gol, Emilia, pat. Ponte: con 148 pacas 
guano, 200 atravesaños, 6 pacas carnaza y efec
tos. 
Playas de San Juan gol, 2? Gertrúdis, pat. Ma-
yans: con 1,700 sacos carbón. 
Mantua gol. Catalina, pat. Portella: con 800 sacos 
carboni 
-Mulata gol. Paquete deNuevitas; pat. Orbay; con 
600 sacos carbolt, 
Jarucogol. Jóven Lola, pat. Cánovas: con 380 
sacos azúcar y 8 pipas aguardiente. 
Cárdenas gol. M? del Carmen, pat. Valent: con 
1,000 barriles ar.úoarrefino y 40pipas aguardiente. 
Canasí gol. Subas, pat. Colomar: con 90 bocoyes 

Despachados de cabotaje. 
Dia 3: 

Para Sierra Morena gol, Union, pat, Cabresi 
^Cabanas gol. Esmeralda, pat. JilaUi 

—-Bañes gol. Josefa, pat. Gil. 
Cárdenas gol. Victoria, pat, Mandilego. 

Buqués con registro abierto. 
Para Canarias (vía Nueva-York) befe. ésp. San Anto

nio (a) Posible, cap. Roca: por Martínez, Méndez 
yCp. 
Rosario (R. A.) berg. ing. Olivia Carngow, capi
tán Landry: por José G. González. 
Nueva York bca, esp. J . M. B., cap. Novo: por 
José G. González. 
Del Breakwater gol. ing. Unespocted, capitán 
Bartcux: por Hidalgo y Cp. 
Canarias bca. esp. Triunfo, cap. Sosvilla: por Mar
tínez, Méndez y Cp. 
Del Breakwater berg. amer. Charles Purés, 
capitán Small: por R. Truffin y Cp. 
Del Breakwater ber. amer. Soretmer, cap, Sin-
nett; por R. Truffin y Cp. 
Canarias bca. esp. María Luisa, cap. Ortega: por 
A. Serpa. 
Barcelona bca. esp. Angela, cap. Pages: por J . 
Ginerés y Cp. 
Nueva York bca. esp. Aurora, cap. Sosvilla: por 
J . Conill é hijo. 
Del Breakwater berg. amer. John H. Crandon, 
cap. Pierce. por Duran y Cp. 
Del Breakwater berg. esp. Concepción, capitán 
Solá: por Hidalgo y Cp. 
Del Breakwater (vía Matanzas) gol. amer. Ar-
thur C. Wade, cap. Llerman: por H. Upmann y 
Comp. 
Coruña (vía Cárdenas) bca. esp. María Antonia. 
cap. Sánchez: por L . Ruiz y Cp. 
Del Breakwater bca. amer. Havana, cap. Rice: 
por Luis V. Placé. 
Del Breakwater boa. amer. Doris Eckhoff, capi
tán Todd: por Hidalgo y Cp. 
Puerto-Rico, Cádiz y Barcelona vapor-correo es
pañol Ciudad de Santander, cap. Cimiano: por M. 
Calvo y Cp. 
Nueva York vap. esp. México, cap. Carmena: por 
M. Calvo y Cp. 

Bxiq-aes que se h.an despacbado. 
Paia Charleston berg, esp. María Teresa, cap. Farrés: 

por Jané y Cp.: en lastre. 
Cayo Hueso y Tampa vap. amer. Mascotte, ca
pitán Mo Kay: por Lawton y hermanos: con 
200 tercios tabaco y efectos. 
St. Mark (Haity) bca. sueca Neutral, cap. Ander-
son: por i'urán y Cp.: en lastre. 
Cayo Hueso viv. amer. W. Blackford, cap. Diaz: 
por M, Suárez: en lastre. 

Buques que han abierto registro boy 
Para Nueva York vap. amer. Saratoga, cap. Curtís: 

por Hidalgo y Cp. 
Nueva Orleans y escalas vap. amer, Morgan, ca
pitán Staples: por Lawton y Hnos. 
Veracruz van. francés Washington, cap. Servan: 
por Bridat, Montróa y Cp. 

Extracto de la carga de buques 
despachados. 

Tabaco tercios 200 

Pólizas corridas el dia 
febrero. 

Azúcar sacos 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 
Aguardiente pipas 

1° de 
3.394 

900 
16.000 

53* 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas él 3 de febrero de 1887. 
202 s. café Puerto-Rico $22i qü. 
83 id. id. bueno $22qtl. 

800 sacos arroz semilla.. . . . . . . . . . 6̂  rs. arr. 
240 sacos harina New-Yorquina $10i uno. 
42 cajas latas anchoas 2'¿ rs. lata. 

100 cajas cognac O. Dupuy $10 caja. 
78 cajas id. Dessandier....... $7i caja. 
44 tabales bacalao Halifax». $4|qtl. 

3000 r e í m a s p a p a U r a . ? . ^ . , 30 cts, resm». 

13, Mercaderes 13 
Giran letras á corla y larga vista 

S O B R í í N K W - Y O K K , N E W - O R 1 . E A N S , L.OM-
ÍÍREK P A R I S , B A V O N N E , l íOR!)KAÜX, C E T -
T E , l í E N U A k E , L V O N , ¡nAR.SEILMÍ, S A I N T 
JTEAN F I E » D E l ' O R T , OI .ORON, O R T I I E Z , 
«L.A5SGO W, B R R L I K , F R A S C K O R T , H A I U B U R -
« Ü i V i S N A , I .ÍSBOA Y t O R T O , BlÉ. í iOO. V E 
R A C R U Z . SAN J U A N D E P U E R T O R I C O , MA-
YAGI/E58 , PONÍJE Y ÍÜOBRE T O D A S L A S C A -
P X T A L B S D E P R O V I N C I A S Y P U E B L O S D E 

Wñk ISLAS iMLEAÜl, CASARIAS Y PRíNCTPALES P L A Z A S D E E S T A I S L A . 

2 
HaC'in pagos por si cable, giran letras á corta y larga 

vista > dan cartas de crédito sobre New-York, Philar-
delph u , New Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades im
porta;; íes de los Estados-Unidos y Europa, así como 
sobre todos los pueblos de España y sus pertenencias. 

! n, 11 " 156-1E 

3 
E N T R E O B I S P O Y O B R A P I A . 

Giran letras á corta y larga vista sobre todas las car-
pltales y pueblos más importantes de la Península, Islas 
Baleares y Canarias. Cn 15ñ6 lñ6-t5N 

J 

' B I S P O « , 
ESQUINA A 
E 0 A D E E E 8 , 

HICBN PáiOS POB EL . 
Facilitan cartas de crédito 

giran letras á corta y larga v is ta 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , SAN 
F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N S , V E R A C R Ü Z , 
M E J I C O , SAN J U A N DÉ P U E R T O - R I C O , PON-
C E , MAYAJÍl 'KZ. L O N D R E S , P A R I S , B U R 
D E O S , L Y O N , BAYONÑE, H A M B U R G O , B R E -
M E N , B E R I J N , V I E N A , A M S T E R D A N , B R U -
S E E A S , R O M A , ÑAPOLES, M I L A N , GÉNOVA, 
E T C . , E T C . , A S Í COMO S O B R E T O D A S L A S 
C A P I T A L E S Y P U E B L O S D E 

España é Islas Canarias. 
A D E M A S C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S E S -

PAÑOIiAS. f fRANí 'ESAS E I N G L E S A S , BONOS 
D E L O S KSTADOS-UNIÍMíS V C U A L Q U I E R A 
O T R A C L A S E D « V A L O R E S l'UBLÍCOM. 

ln 190 156-F1 

B A N Q U E R O 

OBISPO 21, HABANA. 
GUÍAN LETRAS en todas cantidades á cor

ta y larga vista sobre todas las principales pla
zas y pueblos de esta ISLA y la de PUERTO-
RICO, SANTO DOM1KQO y St. THOMAS, 

E s p a ñ a , 
I s las Baleares , 

I s las Canarias . 
También sobre las printiipíi.l«s pla.ras de 

F r a n c i a , 
Inglaterra , 

[ Méj i co y 
l/os E . Unidos. 

I n. 12 j iUME 

fcS^UíSA A MERCAiJJÍKKh 
HACEN PAGOS POR EL f-ABLE 

FaGi!.tta,a cartas do erdclito. 
Giran letras sdÜte- Londres. S¿\V-.í'i>ík, Netr-Or-

leans, Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Ñápe
les, Lisboa, Oferto, Gibrallar, Brémen, Hamburgo, 
París, Havre, Nántcs, Burdeos, Marsella, Lille, Lvon, 
Méjico, Veracruz, San Juan de Puerto Kioo. &, & 

ES 
Sobre todas las capitales y pueblos: sobre Palmado 

Mallorca, Ibiza, Manon y Santa Cruz de Tenerife. 

sobre Matánzas, Cárdenas. Remedios, Santa Clara, 
Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, 
Sancti-Spíritus, Santiago do Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar dal Kio, Gibara. í'nevtn- fVucipe, 
Nnevita». I n . 10 Íñfi-IE 

i o s ! ^ a t r i A H ^ ioe 
ESQUIÍíA A AMARGURA 

Hacen pagos por el Cable. 
Facilitan cartas de créáito 

y giran letras á certa y larga vií»ta 
sobre Nueva-York, Nueva Orleans. Veraortuí, Méjico, 
San Juan de Puerto-Rico, Lóndres, París, Burdeos, 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma. Ñipóles, Milau, Gé-
nova, Marsella, Havre, Lille, Nántes, St. Quintín, Die-
ppe, Toulose, Venecia, Florencia, Palermp Turin, Me-
s:na, &, así como sobre todas las capitales y pueblos de 

^ A A R l á g . 
N, Gelats y Ci». 
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lies a la mu 
BERGANTIN GOLETA FRANCISCO, PATRON 

Sánchez, saldrá á la mayor brevedad para Cien-
fuegos, Trinidad y Manzanillo, admite carga á pre
cios módicos: informarán á bordo. 

1396 8-4 

a 
Saldrá el día 20 de febrero para Gran Canaria y Sta. 

Cruz de Tenerife, la velera y sólida barca F E L I C I A 
NA. Admite carga á flete y pasajeros, los que recibi
rán el trato que tiene acreditado su capitán D. José 
Suarez. La despachan sus consignatarios Galban, 
Ríos y C? San Ignacio n. 36 1153 15-29 

NEW-YOEK, HABANA AND 
Mexican Mail Steam SMp Line. 

Los vapores de esta acreditada linea 

C i t y o l P u e b l a » 
capitán J . Deaken, 

C i t y of i L l o ^ a n d r i a » 
capitán J . W. Reynolds. 

C i t y o í W a s h i n g t o n , 
capitán W. Eettig. 

laoana. 
Sábado lüncro 

capitán F. A. Stovena. 
Salen do la Kabana todos ios sába

dos á las cuatro de la tasrd'j y de 
Wew-lTork todos los juéves a las 
tres de la tarde. 

entre Wew-'Srork y .la Habar, a. 
Salen de New-York . 

MANHANTTAN Jaéves Enero 6 
CITY OF ALEXANDRIA. . .. .. 13 
CITY OF WASHINGTON. .. 20 
CITY OF PUEBLA 27 

Salen !a 
CITY OF WASHINGTON 
CITY OF PUEBLA .. .. 15 
CITY OF ALEXANDRIA 22 
MANHATTAN -- 2Í1 

NOTA. 
St dan iioietas de TÍnje por estos vaporea ílircclHiami-

te á Cádiz. Gibraltai , Barcelona y Marsella., en cóne-r 
iiou con los vapores írauceses que salen de í» ew-Tork 
á mediados de cada mes. y al Ha vre (.M- los vapores que 
salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la lii<ea de vapores franceses (vía 
Burdeos, nasta Madrid, en $100 Currency, y hasta Bar
celona en $95 Currency desde New-York, y por los va-

Eores de la línea WÍIITEB STAR (vía Liverpool, 
asta Madrid, incluso precio del ferrocarril en $140 Cu

rrency desde New-York. 
Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en 

los vapores CITY OF PUEBLA, CITY OF A L E 
XANDRIA y CITY OF WASHINGTON. 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes como
didades para pasajeros, así como también las nuevas 
literas colgantes, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has
ta la víspera del dia de la salida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amstcrdam, Rotter
dam, Havre y Amberes, sus conocimientos directos. 

Sus consignatarios Obrapía número 25, 
HIDALGO y np. 

I m " l? Jila. 

líew-York 
Tampa (Florida) 

Cayo-Hueso. 
Plant Steamship Line. 

Short Sea Boute. 
P A H A T A M P A (FLORIDA.) 

CON ESCALA EN CAYO-HUESO. 
Los hermosos vapores de esta línea saldrán de este 

puerto en el órden siguiente: 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Juéves Fbr? 3 
W H I t N E Y . . cap, MoígaJi. Sábado 5 
MASCOTTE. cap. Mac E.ay, Ldñss .. 7 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Juéves . . 10 
WHITNEY. . cap. Morgan." Sábado . . 12 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Lúnes . . 14 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Juéves . . 17 

En Tampa hacen conexión con el South, Florida 
Railwai (ferrocarril de la Florida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras empresas Ameri
canas de ferrocarril, proporcionando viaje por tierra 
desde 
TAMPA A SAN FORD, JAKCSONVILLE, SAN 
AGUSTIN, SAVANNÁH, CHARLESTON, W I L -
MINGTON , WASHINGTON , BALTIMORE, 
PHILADELPHIA, NEW-YORLÍ, BOSTON, AT
LANTA, NUEVA ORLEANS, MOTILA, SÁN 
LUIS, CHICAGO, DETROIT 
y todas las ciudades importantes de los Estados-Uni
dos, como también por el rio de San Juan de Sanford 
á Jacksonville y puntos, intermedios. 

Se dan boletas de viaje por estos vapores en cone
xión con las líneas Aüthor, Ctihatd, Francesa, Guión, 
Inman, Norddeutscher Lloyd, S. 8. Cí", Hamburg-
American, Paoket C9, Monarch y State, desde Nueva 
York para los principales puertos de Europa. 

La corresdondencia se recibirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
mercaderes 35. LAWTON HERMANOS. 

J . D. Hashagen, Agente del Este, 261 Broadway, 
Nueva York. 
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•yAPOKESJ-CORSBOS 
DE LA 

Compañía Trasatlántica 
ANTES DB 

Antonio López y Oomp. 

X á n e a de K T e w - X o r k 
' on combinación con los viajes á Europa, 

VéMcnis y Centro América. 
Se harán tres viajes mensúaios, saliendo 

los vapores de este puerto y del de New-
York los dias 4,14 y 24 de cada mes. 
EL VAPOR-CORREO 

MÉXICO, 
capitán D. Miguel Carmena. 

Saldrá para 

ííneva Y o r k 
el dia 4 de febrero á las 4 de la tarde. 

Admite carga y pasajeros á los que se ofrece el 
buen trato que esta antigua Compañía tiene acredita
do en sus diferentes líneas. 

El vapor estará atracado al muelle de los Almacenes 
de Deposito, por donde recibe la carga, así como tam
bién por el muelle de Caballería á voluntad de los car-
gadofeS, 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibe en la Ádínlíllstra-

cion de Correos. 

Esta Compañía tiene abierta nna póliza 
dotante, así para esta linea como para todas 
laa demás, bajo la cual pueden asegurarse 
todos los efectos que se embarquen en sus 
'- aporea. —Habana, 25 de enero de 1887. 

M HALVO? Cp.—OFICIOS 28 
I « o HI!MK 

V A P O H B S - C O B F f l O B 
D E LA 

Conipafiía Trasatlántica 
ANTES D E 

Antonio López y Oomp. 
EL VAPOR-CORREO 

Ciudad de Santander, 
MipitáñD. Francisco Óimiano. 

Saldrá para PUERTO-RICO, CADIZ y BAR-
C BLONA el 5 de febrero llevando la correspondencia 
púldica y de oficio. 

Admito carga y pasajeros para dichos puertos. 
Tabaco para Puerto-Rico y Cádiz solamente. 
Im ;:-i.uir!;;? »e entregarán al recibir los billetes 

ie pasaje. 
Lis póliza de carga se firmarán por los cousignata-

••ios áutes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe .ífirga á bordo hasta el dia 3. 
De más pormenores impondrán sus cousignawriu»-, 

M ÍHÍ-VO Y C , OFICIOS28. 
t n H 312-1B 

EL VAPOR-COBUEO 

REINA MERCEDES, 
capitán D. José Venero. 

Saldrá para PROGRESO y VERACRUZ el lOde 
febrero, ú las 12 del dia llevando la correspondencia 
pública y de oficio 

Admite carga y pasajerui p 
Los pasaportes se enti % ini 

de pasaje. 
Las pólizas de carga s< f l r i i u .1. ,> 

riosántes de correrlas, sin cayo fCq" 
Recibe carga á bordo hasta el <U. 
De más pormenores impondrán <> 

M. CALVO Y C?, OFIGIOS 28 
í i. 8 

a .li-Uos nuertos. 
., r e í ibir l'>s billetes 

t oonsignata-
•.erán nulas, 

liislvc. 
"•«ignatarloB, 

312-1E 

Mail Steam Ship Company. 
H A B A N A Y" ITB"W-"SrOEK. 

LIÑEA DIRECTA. 
LOS HERMOSOS VAPÓRSÍÍ ÜÉ HIERBO, 

capitán T. 8. CURTIS, 

japitau BENíUS. 

capitán BÜNOUGUS. 
Con magníficas oáinaras para pasajeros, saldrán de 

dichos puertos como sî ue: 
S A L I S E T D E N E W - Y O R K 

los sábados á las tres de la tarde: 
NIAGARA Sábado Febrero.. 5 
SARATOGA 12 
SAN MARCOS 19 
NIAGARA 26 

S A L E N D E XJDA H A B A N A 
los juéves á las cuatro de la tarde 
SARATOGA Viérues Febrero.... 4 
SAN MARCOS Juéves 10 
NIAGARA 17 
SARATOGA 24 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus visyes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite carga para In
glaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Ambéres, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

So dan boletas de viaje por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha
vre y París, en conexión con los líneas Cunard, White 
Star y con especialidad con la LINEA FRANCESA 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
St, Nazaire y la Habana, y Nuevar-Tork y el Havre. 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata-
ria Obrapía 25. 

Línea entre New-York y Cienfnegos, 
CON ESCALA EN NASSAU Y SANTIAGO D E 

CUBA. 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

capitán P. M, FA1RCLOTH. 

capitán L, COLTON. 
Salen de Nueva-York en la forma siguiente: 

CIENFUEGOS Juéves Febrero S 
SANTIAGO - 17 

De Cienfuegos. De S. de Cuba. 

CIENFUEGOS. . . Febrero.. 
SANTIAGO Marzo.-.. 

15 Febrero.. 19 
IV Marzo.... 5 

Pasajes por ámbas líneas á opción del vî ji-ru. 
Para flete dirigirse á 

LUIS V, PLACE, OBRAPÍA 26. 
t>e más pormenores impondrán sus coneignaiarlos 

OBRAPIA 9* (TinAM-m (JP 
I 983 IV Jlio. 

J L í l . 
Linea semanal entre la Habana y 

¡Sfueva Grleans, con escala en 
Cayo Hueso y Tampa. 

Los vapores de esta línea harán sus viajes, saliendo 
da Nueva Orleans los sábados á las 8 de la mafiana y 
de la Habana los viémea á las 4 de la tarde en el ór
den siguiente: 
MORGAN Cap. Staplts viémes Febr? 4 
HUTCHINSON. Baker . . . . 11 
MORGAN Staples . . 18 
HUTCHINSON. Baker . . 25 
MORGAN Staples . . Marzo 4 
HUTCHINSON. Baker . . 11 
MORGAN Staples . . 18 
HUTCHINSON. . . Baker . . . . 25 

De Tampa salen diariamente trenes de ferrocarril 
para todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco de California 
y se dan papeletas directas para Hong-Kong, China. 

La carga se recibirá en el muelle de caballería hasta 
las dos de la tarde, el dia de salida. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
LAWTON HERMANO^ Maroadeifes 8K, 

GB ¡55 

Compañía General Trasatlántica de 
vapores-correos franceses. 

Para Veracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de febrero el 

apor 

W A S H I N G T O N , 
capitán S E R V A N . 

Admite carga á flete y pasajeros. 
Se advierte á los Sres. importadores que las mercaii-

oías de Francia importadas por estos vapores, pagan 
iguales derechos que importadas por pabellón espaflol. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos de 
todas tas ciudades importantes de Francia. 

Los señores empleados y militares obtendrán ven
tajas cn viajar por esta línea. 

'>e más pormenores impondrán San Ignacio n. 23. 
i.mslgimtarios, BRIDAT, MONT'ROS Y C? 

URO 108-27 di 0-27 

Empresa de Fomento y Navegaeion 
del Sur. 

-A. V I S O 
Teniendo qüe hacer algunas reparaciones en la má

quina del vapor LERSUNDÍ, suspende sus viajes, 
tomando su itinerario el vapor COLON. 

Para Coloma y Colon, saldrá dicho buque los lúnes 
en lugar de los sábados que lo hacía basta la fecha. 

Para más pormenores dirigirse al escritorio de la 
Emprésa, Oficio 28. 

Habana, febreftí 2 de 1887.—El Administrador. 
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V A P O R 

capitán D. BOMBI. 
Saldrá los juéves de cada semana á las seis de la 

tarde del muelle de Luz y llegará á Cárdenas y Sagua 
los viérnes y á Caibarien los sábados. 

RETORNO. 
Saldrá de Caibarien todos los domingos á las once 

de la mañana con escala en Cárdenas, Saliendo de este 
puerto los lúnes á las cinco de la tarde y llegará k la 
Habana los mártes por la mañana. 

Precios de pasajes y fletes los de costumbre. 
Tarifa reformada. 

á Cárdenas, á Sagua, á Caibarien. 

m 

figi 

COMPAÑIA AMERICANA 
DE SEGUROS DE EXPLOSION 

de calderas de vapor. 
45, WiUiam Street. N e w - Y o r k . 

Capital j lleservas, $ 7 0 0 , 0 0 0 , 

Se aseguran maciuinaria, edificios, frutos 
y efectos, de ios daños causados por explo
sión de calderas de vapor en lincas do campo 
y en poblado, íí prima fija. 

Agente General para toda la Isla: 
AQUILINO ORDONEZ. 

Lamparilla 22, HASANA. 
Se solicitan buenos Agentes para trabajar 

esta nnova clase de seguros. 
Cn81 26-15E 

Víveres y ferretería $ 0-20 $0-25 $ 0-20 
Mercancías „ 0-40 „ 0-40 „ 0-35 

NOTA.—En combinación con el ferrocarril de Zaza 
se despachan conocimientos especiales para los parade
ros de Viñas, Colorados y Placetas 

OTRA.—La carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
dia de la salida, y junto con ella la de los demás puntos 
h.mta las dos de la tarde del mismo dia. 

Se despacha á bordo é informarán O-Beilly 50. 
(ín 167 1-P 

SOCIETB F R A M I S i D i 
BIENFAISANCE. 

L'Assemblée Générale de la Société Francaise do 
Bienfaisance qui devait avoir lien réglementairement 
le 3me Dimancho du mois de Janvfer & á laquelle 
MM. les Membres ont étó convoqué» pour le 30 écouló 
á la Chancelüerie du Consulat Général de Franco, n -
ayant pus'effectuerce jour la. Mr. Le Vice-President 
Directeur a l'honneux de lenr faire part qu'elle sera 
déflnitivement célébrée Dimanche procbain, 6 courant 
á 1 heure précise, chez Mr. J . R. Marquette, calle do 
Cuba n. 120. 

Divers siyets importants devant etre traités au cours 
de cette Réunion, ils sontpriés do veuloir bien y assis-
ter. 

La Havano 3 Févríer 1887. 
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V A P O R 

BAHIA HONDA 
capitán D. ANTONIO DE ÜNIBASO. 

VIAJES BEBÍANALES 5>.E LA HABANA A BA
HIA HONDA, tólO BLANCO, MAN CAYETANO 
V MALAS AGUAS Y V1CE-VERSA. 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la noche 

y llegará basta San Cayetano los domingos y á Malas 
Aguas los lúnes al amanecer. 

Regresará hasta Rio Blanco (donde pernoctará,) los 
lúnes por la tarde, y á Bahía Honda los mártes á las 
diez de la mañana, saliendo dos horas después para 
la Habana. 

Recibe carga á PRECIOS REDUCIDOS, los jué
ves, viérnes y sábados al costado del vapor, por el 
muelle de Luz, abonándose sus fletes á bordo al entre
garse firmados por el capitán los conocimientos. 

También se pagan á bordo los pasajes. De más por
menores infeifroaráu sus consignatarios, Merced 12. 

COSME D E TOCA. 
Tn. 7 S12-1R 

EMPKESA DE VAPORES ESPAROLES 
CORREOS DE LAS ANTILLAS 

T 
T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

DE 
Raraou de Herrera. 

V A P O R 

capitán D. JOSE MARIA VACA. 
Este rápido vajior saldrá de oslo puerto el dia 6 de 

febrefo á las 18 del dia para los de 
Nuevitas, 

(Jibara, 
Sagua de T á n a m o . 

Iíaraí>oa, 
Ouaí i tátüajno y 

(Juba. 
CONSIGNATARIOS. 

Nuevitas.—8r. I). Viconte líodrípuer. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Pouadevo y C"? 
Baracoa.—Sres. Moné» v Cp 
Guautánamo.—Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. L . Ros y Cp. 

.Sa despacha por RAMOK DE HERRERA.—SAN 
PEDRO K9 36. VLAZA DE LUZ. 

In. 8 312-1E 

VAPOR 

capitán D. Nicolás Ochoa. 
Este rápido vapor saldrá do este puerto el dia 10 de 

febi'ero, á las 5 do la tardo para los de 
Niievitasi, 

Cribara, 
Baracoa , 

Guantá iaarao , 
Cuba^ 

Puerto P la ta , 
Ponce, 

Mayaguez. 
Agi iadl l la , 

Puerto B l c u y 
St. Ti lomas. 

NOTA.—Al retorno este vapor hará escala en Port-
au-Prince (Haití.) 

Las pólizas para la carga do travesía, sólo se admltsrn 
hasta el día anterior al do su sitüda. 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodrigileí. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Baracoa.—Sres. MonésyC^ 
Guautánamo.—Sros. J . Bueno y C" 
Cuba.—Sres. L . Roa y O? 
Port-aii-Prince.—Sres. .Ti K. TrtWffiW» y C? 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. Pastor. Márquez y C? 
Mayagüez.—Sres. Patxot ^ C'.1 
Aguadilla.—Bros. Valle, Koppisch y Comp. 
Puerto Rico.—Sres. Iriart^, lino. doCaracenay C? 
St. Thomas.—Sres. VV. Brocdsted y C? 

Se despacha por RANOM DE HERRERA, SAN 
PEDRO 26, PLAZA DB LUZ. 

16 3I2-1E 

V A P O R 

Compañía del Ferrocarril de Sagua 
la Grande. 

Sccretatia. 
En consideración á la crisis que atraviesa la indus

tria azucarera, ha acordado esta compañía rebajar el 
15 por 100 de los fletes que la tarifa de la Empresa se
ñala por el trasporte del azúcar, miel y aguardiente, 
en el concepto de que esta concesión comprende los 
frutos referidos que se hayan trasportado desde pri
mero del corriente y los que se trasporten hasta ter
minar la zafra de 1886 á 1887 y entendiéndose que la 
rebaja cesará si el azúcar llegare á alcanzar el precio 
de siete reales fuertes por arroba. 

Habana 31 de enero de 1887.—.Bewí/no Del Monte. 
C 18$ 8-3 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
D E M A T A N Z A S . 

SECRETARÍA. 
La Junta Directiva, teniendo presente que la pu

blicación en los periódicoe, de las convocatorias para 
la General ordinaria de accionistas, que debía tener 
lugar el 31 del corriente, si bien fué hecha oportuna
mente en los de esta ciudad, se demoró cn los de la 
Habana, y no pudieron aquellas anunciarse con los 
quince uias de anterioridad al de la reunión, que se
ñala el artículo 43 del Reglamento do la Compañía; 
ha acordado diferir la celebración do la misma Junta 
General para «1 dia 5 de Febrero próximo. 

En dicha Junta, que se reunirá á las doce de la ma
ñana en uno de los salones de la estación de García, 
se presentará el Balance del ano social vencido en 31 
de Octubre último y el Informe do la Directiva rela
tivo al mismo año; se procederá á la elección de do» 
Vocales para reemplazar á los que han cumplido el 
tiempo que señala el Reglamento para el ejercicio de 
ese cargo, y se tratarán los demás particulares que se 
considere concerniente someter á la consideración de 
la Junta. 

Todo lo que pongo en conocimiento de los señores 
accionistas, por disposición del Exorno. Sr. Presidente, 
do conformidad con lo resuelto por la Junta Directiva; 
debiendo hacerles presento que impreso ya el Informe 
á qns ántes se hace referencia, pueden pasar á las Ofi
cinas do la Conionñfa á recojer el número dsi ejempla
res quedoséen.—Matanzas, enero 19 de 1887.—Alvaro 
íjavaslidn. Sonrotiu-io. 827 14-E1K 

lUM IIISPMO ÜÜLOJÍML. 
Bl Consejo de Administración, cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo 31 do los Estatutos, ha acor
dado el dividendo de CINCUENTA PESETAS a 
cada acción por los bencücios líquidos del 10V año so
cial. 

En su virtud so satisfará á los señores accionistas el 
expresado dividendo desde el lúnes 10 del actual, ála 
presentación del cupón número 9 de las acciones, a-
enmpañado de las lacturas que se facilitarán en este 
Banco, Rambla de Estudios número 1. 

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el 
Banco do Castilla y las que lo estén en provincias en 
casa do los Comisionados de esto Banco. 

So señala para el pago cn Barcelona desde, el 10 al 
24 del corriente, de nueve á once y media do la 
mañana. Transcurrido este plazo, se pagará los lúnes 
de cada semana, á las horas expresadas. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Barcelona, 3 de enero de 1887.—El Secretario Ge
neral, Aríslldes de Artiñano. 

Los Delegados de dicho Banco en la Isla de Cuba, 
M. Calvo y C1.", Oficios número 28. 

C 148 15—29E 

miiüdAi i i i iL y i i i t A i v o f f l i m 
D E L A H A B A N A . 

Por acuerdo de la Junta Directiva se cita á los seño
res accionistas para la Junta General ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 8 del mes de febrero próximo 
entrante, á las doce, en la casa calle del Empedrado 
número 34. 

En esa reunión, además de tratarse do los particula
res que expresa el art. 23 del Reglamento, se dará 
lectura á la Memoria de las operaciones del último 
año y se procederá al nombramiento de la Comisión 
de éxámen j'glosa de las cuentas relativas á ese pe
ríodo y á la elección de siete Conciliarios, en reem
plazo de seis que cumplen el término de su encargo y 
de uno quo ha fallecido. 

Habaim. 28 do enero do 1887.—El Secretario, Fran
cisco S. Matías. Cn. 140 10-28 

capitán ÜRRUTIBEASCOA. 
Este hermoso y rápido vapor hará 

Viajes semauales á 
C á r d e n a s , Sagua y Caibarien. 

Salida. 
Saldrá de la Habana los sábados á laasesis delatar-

de y llegará á Cárdenas y Sagua los domingos y á Cai
barien los lúnes al amanecer. 

Retorno. 
De Caibarien saldrá todos los miércoles directamen

te para la Habana después de la llegada del tren de 
Placetas. 

Además de lasbumas condiciones de esto vapor para 
pasaje y carga general, so llama la atención de los gana
deros á las especiales que tiene para el trasporte de efir 
nado. 

TARIFA REFORMADA. 
á Cárdenas, á Sagua. á Caibarien 

Víveres y ferretería. 
Vlfií-cunoías 

fO-20 
..0-40 

$0-25 
,.0-40 

$0-20 
.,0-35 

CONSIGNATARIOS. 
Cárdenas: Srea. Perro y Cp. 
Sagua: Sr«s. García j Cn. 
Caibarien: Mienéuaex, Búbrüiú y Cp. 

Setíesiiachapor KA MOIS I>K UBRUERA, SAÍN 
PUDRO26, PLAiíA DV, I V'/,. 

In 8 1-B 

C O M P A Ñ I A C U B A N A 
de Alimbrado do Gas. 

La Junta Directiva de este Empresa, en sesión ce
lebrada ayer, y en vista de las utilidades líquidas ob
tenidas en el segundo semestre del año anterior, ha 
acordado repartir á los Sres. accionistas un dividendo 
de 3 por 100 en oro, y que se haga saber á los mismos 
por < ste medio; así como que pueden venir por sus 
cuotas respectivas á la Administración de la Compa
ñía, Teniente Rey 71, todos los dias hábiles, de 1 á 3 
de la tarde, desde 1? de febrero próximo. 

Habana, enero 21 de 1887.—El Secretario, J . 
Carhonelí y Rui*. 875 15-92E 

M. 

EMPRESA UNIDA D E LOS F E R R O C A R R I L E S 
D E CARDENAS Y JUCARO. 

Habiendo participado D. Juan Manuel Elizarán, 
apoderado de D. Vicente y D. Francisco Javier Osés 
y Estenipa, el extravío de los certificados expedidos 
en 13 de Agosto de 1883, números 13,116, por nn cu-
pon n? 2,577 de $69 á favor del primero y 13,114 por 
otro cupón n? 2,575 de $300, á favor del segundo, el 
Sr. Presidente ha dispuesto que se publique en diez 
números del DIARIO DE LA MARINA, con advertencia 
de que, transcurridos tres dias del último anuncio sin 
que se presentase oposición, se expedirán los corres
pondientes duplicados, quedando anulados los docu
mentos extraviados.—Habana 31 de Enero de 1887.— 
E l Secretario, Gtiilki'mo F, di Qmlro, 

mi I H 

(í REMIO D E TIENDAS D E T E J I D O S 
CON SASTRERIA CAMISERIA Y ROPA HECHA. 
Se cita á todos los señores pertenecientes al Gremio 

á Junta general, que tendrá lugar en los altos del Ca
sino Español el dia 4 del presente, á las 7 de la noche, 
para darles cuenta de la circular que trata do la orga
nización de la Cámara de Comercio, y nombrar los 
quo hayan de formar parto de la misma.—Habana, 
Febrero 1? de 1887.—El Síndico, Manuel JAames. 

1296 3a-l 3d-2 

FELIPE SANCHEZ Y ROMERO. 
Obispo númeroSO, escritorio. De doce á tres. 

1261 
Guardia Civil de la Isla de Cuba.-Coman
dancia de la Jurisdicción de la Habana, 

ANUNCIO. 
Debiendo precederse á la venta en pública subasta 

por desecho del caballo "Acrodio," se hace público 
para que los que deseen adquirirlo se presenten en la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo, Belas-
coain 50, donde tendrá lugar el acto á las ocho de la, 
mañana del dia 5 del próximo mes de febrero. 

Habana 30 do cuero de 1887.—El Teniente Coronel, 
Fabio Hernández. C157 5-1 

D E P O S I T O 
DE 

EMBARQUE Y DESEMBARQUE, 
Debiendo procederso por este Centro á la adquisi

ción cu pública subasta de los capotes abrigos que fue
sen necesarios y se suministran á los individuos da 
tropa que por distintos conceptos embarcan para 1» 
Península, se anuncia al público por este medio para, 
que las personas quo deseen tomar parte en dicha l i 
citación presenten sus proposiciones y tipos en la 
oficina del mismo, sita en la fortaleza de la Cabaña, 
en la cual se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones, ántes del dia 7 del próximo mes de febrero 
que tendrá lugar dicha subasta á las nueve de su ma
ñana, bien entendido que para tomar parte en ella será 
preciso haber depositado préviamente en la caja del 
Depósito la cantidad de cien pesos en oro, y que el 
partlcúlai 6 sociedad á cuyo favor se adjudique la su
basta, habrá de satisfacer el medio por citnto por de
rechos de Real Hacienda y el costo de estos anuncios. 

Castillo de la Cabaña 28 de enero de 1*87.—El Ca
pitán Comisionado, Juan Carreras. 
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EL SALON DE LA MODA. 
Periódico de Modas, indispensable para las familias 

y muy oportuno por ser el más barato que se publica. 
Sus condiciones especiales le ponen al alcance de to
das las fortunas, pues aunque modesto en el precio ea 
altivo en resultados. Contiene figurines iluminados 
(de exclusiva propiedad), patrones, interesante y var-
riada lectura, elegante exposición del arte de la moda, 
revistas de teatros y todos los acontecimientos más 
notables dignos de figurar en un periódico que se dedica 
al bello sexo. Durante su publicación se repartirá ua 
suplemento extraordinario que acompañará á cada nú
mero, conteniendo 2 magníficos dibujos, propios para 
bordados, trabajo de crochet, &? Precios de sus-
cricion para el año de 1887: Por un año $5-30; $3-50 
semestre y 30 cts. oro el número suelto. Pago anticipar, 
do. Agencia general en 

NF.PTUNON.S 
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A los autonomistas. 
Y . 

Va siendo lento eate trabajo nuestro de 
contestar á nna multitud de preguntas for-
snnladas por E l País : pero no creómos del 
todo inútil la tarea, puesto que nos propor-
«jlona la ocasión de afirmar de nu«vo nues
tras opiniones estampadas de algunos años 
Á esta parte en el DIXEIO, de demostrar, 
©orno ya nos parece haberlo hecho, que en 
nuestra conducta actual no hay nada de 
nuevo, ni significa evolución de ninguna es
pecie; que muchas de las aspiraciones y 
tendencias que hemos expresado en estos 
Últimos meses, y de que se muestran ad
mirados nuestros contrarios, suponiéndolas 
hijas de súbita mudanza, arrancan del pro
grama y genuina significación del partido 
de Union Constitucional, y por último, que 
al aconsejar esas reformas racionales y pru
dentes y sobro todo prácticas, quitamos á 
los autonomistas, quienes de continuo nos 
han motejado de reaccionarios y enemigos 
de toda mejora útil, cuyo monopolio han 
procurado ejercer para sus fines especiales, 
el constante pretexto de ensalzarse y de
primirnos. 

Respecto de este particular, ya hemos ex
puesto en el discurso del presento trabajo 
que áun cuando no nos sentimos aguijados 
de esa comezón reformista que constituye la 
índole especial del partido contrario, acep
tamos de buen grado cuanto se considere 
provechoso para el bienestar moral y mate
rial de esta tierra, dentro del principio de 
la asimilación racional y posible, cuya apli
cación prudente y progresiva nos ha de 
acercar á la comunión completa de la vida 
nacional en el seno de la gran patria eppa-
llola. Y hé aquí la diferencia esencial. Irre
soluble, entre el partido autonomista y el de 
"ünlon Constitucional. Este nuestro partido, 
en todas sus tendencias, en todos sus mo-
Timlentos, en todos sus propósitos, aspira, 
áun cuando entienda que en este país exis
ten condiciones especiales que imposibilitan 
por ahora la identidad, á. parecerse más ca
da día íy esto significa el vocablo y el con
cepto déla asimilación), ¡í aproximarse más 
«sada día á la madre patria. 

E l autonomista, por el contrario, exage
rando unas veces esta condición de la espe-
•dalldad y cometiendo otras la Insigne in-
coneecuencla de reclamar la Identidad con 
ñnes generalmente conocidos, tiende por su 
propia índole y naturaleza á apartarse todo 
lo posible de la Metrópoli, cuya soberanía 
Bería Ilusoria y cabi podría tomarse por una 
figura retórica si aquí se plantease la cá
mara Insular, la descentralización absoluta 
y todo aquello que lógicamente se deriva 
del concepto del gobierno exento y propio. 
Así es que no cabe confusión ni amalgama 
de ningún género entre los sistemas que 
fiimbolizan la Union Constitucional y el au-
tonomismo. Hemos indicado hace poco que 
aunque nos aproximásemos en un terreiio 
neutral, ajeno á la política, con el récto fin 
de hacer algo útil en favor de esta hermosa 
tierra, y conviniésemos en algunas solucio
nes que no siendo del órden político po
drían aceptarse de común acuerdo y crite
rio, siempre llegaríamos á un punto en que 
nos separase una valla insuperable: la que 
existe entre el sistema de la asimilación y 
el de la autonomía. 

Expuestas estas indicaciones, prosegui-
rémos la série ê respuestas. Interrumpida 
en el DIAMO correspondiente al dia 28 del 
mes anterior. Contestada ya la primera 
parte de una pregunta relativa al apeteci
do órden y moralidad en la administración, 
reata la segunda que se refiere á la descen
tralización civil, á las atribuciones de los 
municipios y Diputaciones provinciales y 
al derecho de consumo que se proyecta es
tablecer en la ciudad de la Habana. Ya el 
lector conoce el texto íntegro de la indica
da pregunta que fué transcrita en nuestro 
citado artículo del 28 de enero. Podemos, 
pues, acometer desde luego la respuesta, 
y á la verdad que la tarea es bien fácil y 
llana. Respecto de descentralización, el 
DIARIO ha explicado su criterio hace años 
y repetidas veces, y no han transcurrido 
muchos días desde que nos ocupamos de 
este asunto, dándole una fórmula clara y 
determinada. No somos partidarios de una 
centralización absorbente que impida y em
barace el desarrollo de los elementos que 
constituyen la vida económica y adminis
trativa del país. Aspiramos, por el contra
rio, á una descentralización conveniente que 
permita á todas las legitimas manifesta
ciones de esta vida, realizar su fomento y 
progreso con las menores trabas posibles. 
Pero nunca traspasarémos en semejante de
seo de descentralización, el justo límite de 
los atributos Inherentes al poder de la na
ción. 

Si aplicamos este criterio á los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales, como 
•stamos también dispuestos á aplicarlo á 
otros organismos, lójos de oponernos á una 
reforma en las Leyes porque se rigen osas 
corporaciones, la deseamos y la comsidera-

moñ necesaria y urgente, dentro del crite
rio racional que en todas estas cosas nos 
sirve de norma. Las Leyes actuales fueron 
puestas en práctica hace ocho años casi sin 

1 preparación y como de Improviso, con el 
\ muy plausible propósito de establecer lo 

más pronto posible el nuevo régimen que 
sucedió á la restauración de la paz. Sus 
mismos autores comprendieron desde luego 
que sólo tenían el carácter de provisionales 
y era preciso reformarlas tarde ó temprano. 
¿Cómo, pues, hemos de oponernos á que se 
realice esa reforma, por la cual han aboga
do sucesivamente la prensa, los diputados 
y las corporaciones de Union Constitucio
nal, hace mucho tiempo, y cuando una 
práctica relativamente larga ha demostra
do que las Leyes actuales son Insuficientes? 

Que venga la reforma de dichas Leyes y 
que se extiendan en la medida de lo justo 
las atribuciones de unos cuerpos que nece
sitan también para llenar sus funciones, 
cierto desahogo y libertad en sus movimien
tos. De los recursos que les son debidos, 
¿qué quiere/^ JPaísque le digamos? ¿Nohe
mos de convenir en que es indispensable que 
dispongan de recursos para subsistir? Pues 
ese es uno de los fines que debe cumplir la 
reforma: que los Ayuntamientos y Diputa 
clones provinciales tengan los medios nece 
sarios para su propia existencia. Y no ha 
bleinos de ese gravoso derecho de consumos 
á que alude E l País , porque según nuestras 
noticias no se llevará á la práctica. 

Vapor-oorreo. 
A las cuatro de la tarde de ayer, miérco

les, salló de Puerto-Rico para esta el vapor 
Reina Mercedes. 
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—Sartllly, que es uno de los que le han 
presentado en el Círculo, conoce muy bien 
BU posición; él podrá informaros si lo de
seáis. 

—Me Importa poco. ¿A qué hora es vues-
tra cena y dónde? 

—A las tres, en el café de la Paz. Parte 
de mis invitados juegan á la ruleta en casa 
de Mad. Rodín. 

E l comandante frució el entrecejo al oír 
este nombre, que le recordaba la historia á 
que estaba mezclado. 

Ño esperaba oírlo, pero esa fué la menor 
de sus sorpresas. 

—¡Ah!-c-dijo de pronto Desternay.—Tie
ne razón el proverbio Ahí está el famo
so barón. 

—¿Qué barón?—preguntó Gontrán. 
— E l barón de Raudal; el punto invencl-

We, cuyos triunfos acabo de contaros.^Bien 
os decía que no faltaría esta noche. 

Gontrán se volvió con viveza y vió en el 
•tro lado del salón al mismo sujeto á quion 
media hora ántes había dejado en su hotel 
de la calle del Cardenal Lemalne. 

E l encuentro era extraño, aunque se ex
plicaba muy naturalmente. Las personas 
ricas y distinguidas pueden muy bien ha
bitar en un barrio apartado, y sin perjuicio 
de esto, formar parte de un circulo elegante 
sácnado en loe Campos Elíseos. 

Pero el comandante habría preferido no 

Represión del baadolerismo. 
En el Bóteün Oficial de la provincia de 

hoy, juéves, se publica la siguiente circular 
que dirige el Sr. Gobernador Civil á todos 
los Alcaldes de la misma dictando reglas 
para la represión del bandolerismo: 

"Gobierno Civil de la provincia.—Orden 
Público.—Circular.—El Excmo. Sr. Gober
nador General, en su deseo de facilitar á los 
honrados y laboriosos habitantes de los 
campos cuantos medios de protección y se
guridad sean posibles, al propio tiempo 
que tiene dictadas eficaces y enérgicas 
medidas para que por todos los agentes y 
representantes de su autoridad se persiga 
activamente y sin omitir sacrificios de nin
gún género á los malhechores que desgra
ciadamente recorren todavía algunas juris-
diociones, sembrando la desconfianza y el 
temor entre los propietarios y clases traba
jadoras, en cuanto les es dado burlar la vi
gilancia de la fuerza pública; con fecha 19 
del que cursa, y de acuerdo con la Capltania 
General de la Isla, ae ha servido hacer ex
tensivo á las de^nás provincias lo diapuesto 
para la de Santa Clara, en analogía con lo 
establecido en el art. 10 del Real Decreto 
de 15 de octubre del año próximo pasado, 
que faculta á los Alcaldes Municipales, para 
que, dando oportuno parte á los Goberna
dores, puedan autorizar el uso de toda clase 
de armas á las personas que presten auxilios 
cuando sea necesario levantar somatenes ó 
perseguir malhechores, á cuyos efectos se 
ha resuelto por dicha superioridad que los 
referidos Alcaldes puedan utilizar las armas 
nuo en cumplimiento del art. 16 del Real 
Decreto mencionado, recojan los depen
dientes de este Gobierno, las cuales se con
siderarán, miéntras sea indispensable, como 
depositadas en poder de aquellas autorida
des, á quienes fie entregarán prévlo recibo, 
^ que Si no fueran dichas armas bastantes 
¡.'JL objeto indicado, soliciten por conducto 
de los Gobernadores las que conceptúen ne
cesarias, las cuales serán facilitadas por la 
Maestranza de Artillería, mediante las for
malidades convenientes. 

En esta virtud, y con el fin de regularizar 
la eficaz ejecución de tan importante medi
da, he creído del caso recordar á los Alcal
des dependientes de mi autoridad, como ya 
tuve ocasión de hacerlo por mi circular de 
27 de noviembre del afio último, inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia correspon
diente al día 30 del mismo mes y subsi
guientes, que, encargados como están de la 
conservación del órden público en sus res
pectivos distritos no deben descansar un 
momento para impedir que éste se perturbe, 
poniendo en práctica todos los medios que 
las leyes les conceden para garantir la más 
completa seguridad á las personas y cosas 
de sus administrados, en consecuencia de 
Cuya importante obligación, tan luego como 
llegue esta circular á su poder, dispondrán 
lo conveniente, á fin de que tenga oportuna 
y cumplida observancia lo que la Superiori-
d id ha tenido á bien determinar, para lo 
cual y sin perjuicio de la iniciativa que en 
este sentido les atribuye la Ley, se servirán 
dichas autoridades facilitar á este Gobierno 
á la mayor brevedad posible los datos y an
tecedentes siguientes, teniendo en cuenta 
las reglas que á continuación se expresan: 

1* Remitirán relación detallada del nú
mero de armas de todas clases recogidas 
por los agentes do la autoridad gubernativa 
á vecinos del término municipal, por care
cer de licencia para portarlas ó por cual
quiera otro de los motivos señalados en el 
Reglamento de la materia, cuidando de ex
presar el nombre y domicilio délos intere
sados, así como la fecha en que se diere 
cuenta de su ocupación á este Gobierno 
Civil. 

2* Remitirán también relación nominal 
y circunstanciada de los vecinos que cada 
Alcaldía considere oportuno proveer de ar 
mas de las anteriores, ó de las que facilite 
la Maestranza; procurando elegirlos al efec 
to entre aquellas personas que por su noto 
ría honradez y demás condiciones de apti
tud para el caso, no solamente ofrezcan 
completa garantía de que responderán satis
factoriamente á la confianza que en ellos se 
deposita, por su prontitud en auxiliar á las 
autoridades, sino por su decisión en la de
fensa de los Intereses que se trata de prote-
jer, para cuyos fines conviene tener en cuen
ta que miéntras más agrupados habiten los 
vecinos que se ofrezcan á prestar dichos 
servicios, será más útil á los mismos y esta
rán en condiciones más ventajosas para la 
defensa común. 

3* Cuando estos grupos residan en lu
gares distantes de la cabecera del término, 
se considerará á los Alcaldes de barrio 
como jefes natos de los mismos, sin perjui
cio de la dependencia de los Alcaldes Mu
nicipales á quienes están obligados, y con 
aquellos deberán entenderse las Autorida
des y Comandantes de Puestos de la Guar
dia Civil que necesiten utilizar la coopera
ción de dichos vecinos. 

4a Los Alcaldes Municipales que lo 
consideren indispensable para la mayor 
tranquilidad del vecindario, podrán esta

blecer, desde luego, rondas nocturnas por 
medio de vecinos de su confianza que vo
luntariamente se ofrezcan á prestar dicho 
servicio, para lo cual procurarán ponerse 
de acuerdo con las demás autoridades y 
Comandantes de Puestos de Guardia Ci
vil de la localidad, si los hubiere, á fin de 
que se guarde siempre la mayor inteligen
cia y armonía, única forma posible de que 
se obtengan eficaces y positivos resultados 
en este sentido. 

Como complemento de estas Indicado* 
nes, me parece oportuno recordar á los se
ñores Alcaldes las instrucciones que se les 
tienen comunicadas por este Ce.ntro en 
Circulares de 5 de diciembre de Í8§5 y 16 
de abril de . 1886, ihaerta esta última en el 
periódico oficial de la provincia, y en cuyas 
disposiciones se dictan reglas precisas pa
ra la más activa persecución del bandoleris
mo, al mismo tiempo que se determinan 
las formalidades que habrán de observarse 
cuando sea de necesidad reclamar los ser
vicios de Individuos pertenecientes á los 
Cuerpos de Yoluntarlos, y cuyas disposi
ciones se les reiteraron por otra circular de 
28 de abril próximo pasado, con muy ter
minantes prevenciones, así como la que con 
fechalS del corriente mes,.acaba de diri
gírseles para que tan pronto llegue á su 
noticia haberse cometido algún hecho cri
minal de gravedad, al propio tiempo que 
lo participen á este Centro, lo hagan direc
ta é inmediatamente al Excmo. Sr. Gober
nador General, empleando la vía telegráfica 
siempre que sea posible y manifestándome 
haberlo así verificado en las participacio
nes que dirijan á mi autoridad; particular 
éste último qüe hie veo en la precisión de 
recordar por haber observado que son muy 
contados los Alcaldes que lo han cumplido 
hasta el presente. 

Innecesario me parece significar que to
das estas disposiciones vendrán á resultar 
Ineficaces si por parte de los que están 
llamados á darles cumplimientos no se cui
da de verificarlo con verdadera decisión 
y patriotismo; sentimientos sin los cuales 
no podrán ménos de ser estériles los pro
pósitos del Gobierno, que se hace preci
so Inculcar y robustecer con el ejemplo, á 
fin de Inspirar á los vecinos de los cam
pos la más absoluta confianza en el apoyo 
y protección que las autoridades están dis
puestas á prestarles, á la vez que se les ha
ga entender lo Indispensable que es el que 
ellos también, por su parte, cooperando 
con sus esfuerzos y con sus especialisimos 
conocimientos de las localidades en que ha 
bitan, auxilien abierta y eficazmente á los 
agentes del poder público, para que de es
ta suerte, tan pronto como en nh lugar 
cualquiera levante SU cabeza el bandole
rismo, puerta s'er Inmediatamente reprimi
do por los representantes do la Ley; res
pecto de la cual y tratándose de personas 
cuyas vidas ó Intereses labrados á costa de 
sus afanes y su laboriosidad, se trata dé 
garantizar, no es posible suponeí que exis
tan dudas ni vacilaciones de ningún gé
nero. 

Los señores Alcaldes de la provincia se 
servirán darme inmediato aviso del recibo 
y resultado de la presente, para los fines 
que puedan convenir en este Gobierno; sin 
perjuicio de lo demás que en su caso co
rresponda. 

Habana, 29 de enero de 1887. 
Luis AloUso Mtírtin. 

Cultivo del cafó. 
Hace ya algún tiempo que en diversas 

jurisdicciones de esta Isla se viene dedi
cando gran extensión de terreno á los cul
tivos menores. 

Sabido es que en las lomas de Trinidad 
se cosechaba, ántes de la guerra, un exce
lente café en los feraces terrenos hoy a-
bandonados en gran parte, por falta de re
cursos de sus propietarios. 

Sin embargo, algunos de éstos, en vista 
de que esta Isla consume gran cantidad de 
cafó Importado de Puerto-Rico y otros pun
tos, han decidido libertarla del tributo 
que paga á dichos países, dedicando al 
cultivo del café sus fincas del valle de San 
Luis en dicha jurisdicción. 

No podemos ménos de felicitarnos de que 
renazca el cultivo de planta tan útil y que 
en otra época contribuyó á la riqueza de 
la jurisdicción de Trinidad. 

S* Todo fundador tendrá derecho á vi
sitar el asilo é inspeccionar los servicios y 
contabilidad. 

4* Sólo serán fundadores los que se sus 
criban ó hagan el donativo ántes de la a-
pertura del Asilo. 

5' Toda suscrlcion que llegue á 250 pe
setas anuales, dará al suscritor los derechos 
expresados en los párrafos primero y ter
cero. 

Art. 9? Sólo podrán iogresar en el asilo 
los Inválidos del trabajo,, siendo, pi-eferidos 
los que hayan quedado inutilizados por 
accidentes. ^ 

Art. 10. Por el Ministerio de la Gober
nación, y oyf nio á la Junta de patronos 
que se nombre en su dia, se formarán los 
oportunos reglamentos para el gobierno y 
régimen interior del establecimiento." 

Las obras para la instalación principia 
rán Inmediatamente, y la Inaugufs.cion se 
verificará el día 21 de julio, cumpleaños de 
S. M. la Reina. 

Construcción de trna ésctiadra. 
La Gaceta de Madrid publica el día 13 de 

de enero la ley relativa á este importante 
asunto, y la Real órden dirigida por el Mi
nistro de Marina al presidente del Centro 
técnico, cuyos documentos, por su exten
sión, sentimos no poder publicar íntegros. 

L a parte dispositiva de la Real órden es 
la siguiente: 

1? Que fundándose en los preceptos de 
la ley, en esta fecha promulgada, se proce
da por ese Centro á consultar á este 
Ministerio los buques que habrán do cons
truirse en los arsenales de la Península en 
un período de cuatro años, dejando perfec
tamente alimentado el trabajo en dichos es
tablecimientos, y teniendo en cuenta el cré
dito anual de 19 millones de pesetas. 

2? Que sin pérdida de momento se pro
ceda á hacer los estudios para las referidas 
construcciones con arreglo á las prevencio
nes del art. 3? de la vigente ordenanza de 
arsenales. 

3? Que para verificar estos trabajos y 
los demás que habrán de expresaice, pro
ponga ese referido Centro los recursos de 
personal y material que sean necesarios. 

4? Que igualmente, y teniendo en cuen
ta los preceptos de la ley y las prevencio
nes anteriores, consulte el Centro los bu
ques, máqulna.s y otros elementos de guerra 
que en el mismo período puedan y deban 
encomendarse directamente á la industria 
privada, realizándose los estudios en la 
misma forma que previene el punto segun
do. 

5? Que proceda Igualmente á consultar 
los buques que por sus condiciones ó por la 
especialidad de los tipos ó crédito délas 
casas extranjeras deban construirse en el 
extranjero, fijando las líneas generales de 
los mismos y precios aproximados ó tipos, 
bajo el principio de que los plazos de cons
trucción en ningún caso habrán de pasar 
del periodo indicado ántes de ahora de cua
tro años, en armonía con las indicaciones 
del art. 8? de la ley promulgada y tantas 
veces referida. 

6? Que debiendo seguir ese Centro en 
sus trabajos el órden indicado en los puntos 
anteriores, procure V. E . que en todos ellos 
haya la actividad necesaria para que en el 
más breve plazo posible se hallen todos reu
nidos en este Ministerio, áun cuando la re
misión de cada una de las consultas venga 
separadamente y en el órden ya marcado 
anteriormente. 

encontrarse tan pronto con este personaje. 
Venía á buscar en el juego una distracción 
que le permitiese olvidarse de los enemi
gos de Juana y del paseo en compañía de 
un canalla. La llegada del barón evocaba 
bruscamente estos recuerdos desagrada
bles. 

—Voy á presentaros mútuamente—dijo 
Roberto Desternay.—Bueno es que os co
nozcáis ántes de empezar el combate. Ade
más, el barón es un jugador encarniza
do, pero también es un hombre muy a-
mable, 

Gontrán tuvo por un momento la tenta
ción de sustraerse á esta honra, más no pu
do hacerlo, porque hubiera sido ofender á 
Mr. de Raudal, que le había visto ya y se 
dirigía hácia él. 

Por otra parte, ninguna queja tenía con
tra aquella persona enfrente de la cual le 
colocaba nuevamente la casualidad y no 
podía ménos de mostrarse atento con ella. 

Lo que le embarazaba un poco era la 
necesidad en que Iba á encontrarse de 
explicar á Desternay las singulares cir
cunstancias de su conocimiento con el 
barón. 

Salió de su apuro, no sin sorpresa, vien
do que el barón no daba la menor señal de 
conocerlo, 

Verificóse la presentación, y Mr. de Rau
dal no pronunció una sola palabra que pu
diera referirse al primer encuentro. 

E l comandante le agradeció esta reserva 
de buen gusto, y se prometió manlfestárse-
jo así cuando estuvieran sólos. 

—No le había juzgado bien en su casa— 
pensó—por más que no tengo motivo nin
guno para quejarme del recibimiento que 
allí me hizo. Veo ahora que es un hombre 
delicado. Ha comprendido que me sería 
desagradable hablar delante de Desternay 
de una escena en que he representado un 

Los inválidos del trabajo. 
Respondiendo á la noble Iniciativa con 

que S. M. la Reina quiso conmemorar el 
primer aniversario de la muerte de Alfonso 
XII, el Ministro déla Gobernación ha pues
to á la firma de la augusta señora un im
portante decreto, que el 13 de enero publi
ca la Gaceta de Madrid. 

Dice la parte dispositiva de ese decreto: 
"Artículo 1? Se crea en esta corte un 

asilo para Inválidos del trabajo. 
Art. 2o El Estado cede para el estable

cimiento de este asilo el edificio llamado 
Palacio Nuevo, sito en la posesión de Vista 
Alegre, con el terreno suficiente para jardi
nes de los inválidos. 

Art. 3? Para proceder desde luego á la 
instalación de este asilo, se emplearán las 
500,000 pesetas procedentes de capitales é 
intereses de fundaciones caducadas, de va
lores pertenecientes á los establecimientos 
generales de Beneficencia y de cantidades 
que existen en metálico en la Caja general 
de Depósitos, que hoy están afectos al rein
tegro á la Hacienda del anticipo de 2 mi
llones 500,000 pesetas que ha de satisfacer 
por la adquisición de Vista Alegre. Di
chas 500,000 pesetas se destinarán á la ha
bilitación del local, y á la adquisición del 
mobiliario correspondiente. 

Art. 4? Al sostenimiento del asilo se 
destinarán: 

1? E l producto de donativos ó suscrlcio 
nes particulares. 

2? Una cantidad que se incluirá todos 
los años en los presupuestos del Estado, y 
que el Gobierno dará á título de suscritor 
del asilo. Los donativos de los particulares 
se invertirán en inscripciones de la renta 
del 4 por 100 Interior, y su producto se 
destinará al sostenimiento dol asilo. 

Art. 5? Las obras comenzarán Inmedia
tamente de haber aprobado las Córtes la 
concesión del crédito de 500,000 pesetas 
para la instalación del asilo, á cuyo efecto 
el Gobierno presentará el oportuno proyec
to de ley. 

Art. 6? En el presupuesto para el año 
económico de 1887-88 se incluirán 50,000 
pesetas para sostenimiento del asilo. 

Art. 7? Para la organización del asilo y 
recaudación de donativos, se formará una 
junta bajo la presidencia de S. M. la Reina 
Regente, y en la cual entrarán, en primer 
término, todas aquellas personas que han 
mostrado ya iniciativa ó deseos de contri
buir á esta obra. 

Art. 8? Esta junta se dirigirá á los due
ños de fábricas y talleres, á los constructo
res de obras públicas y privadas, á cuantas 
personas utilicen el trabajo material de los 
obreros, y al público en general, solicitan
do su concurso sobre las bases siguientes: 

1" Todo donativo que llegue á 250 pe
setas, ó pase de esta cantidad, dará dere-
recho al título de fundador. 

2a Todo donativo de 5,000 pesetas dará 
derecho además á presentar un asilado. 

papel bastante estúpido, y se calla. Esto 
me decide á sostener con él relaciones que 
yo no hubiese buscado seguramente, á no 
tener esta prueba de su absoluta discre
ción. Ya que puede uno fiarse de él, quizá 
me será útil en lo sucesivo. 

—Mi querido barón—dijo Desternay— 
vais á encontrar esta noche un adversario 
digno de vos. Mi amigo de Arbois es punto 
fuerte, y precisamente cuando habéis lle
gado estábamos hablando de vuestras ha
zañas en el baccarat. L a lucha será inte
resante. 

—Pero, ¿no ha comenzado ya sin noso
tros?—preguntó sonriendo Mr. de Raudal. 
—Me he retrasado, contra de mi volun
tad, y 

—Os esperaban. Hay ya unos cuantos ju
gadores en el salón verde. Voy á tocar lla
mada para enviaros refuerzos. 

Desternay se dirigió con esta laudable 
Intención hácia el billar, pasando por el 
gabinete de lectura. 

Gontrán y el barón se quedaron solos. 
—Confío, caballero—dijo Mr. de Raudal 

—en que no habréis llevado á mal que de
jase á Mr. Desternay hacer nuestra pre
sentación. Ignoraba si os convendría poner
le al corriente de lo ocurrido en mi casa. 

- He comprendido perfectamente el mo
tivo de vuestro silencio—respondió Cen
tran—y os lo agradezco muchísimo. Rober
to es un jóven excelente y á quien estimo, 
pero no pensaba tomarlo por confidente de 
mi ventura. Se habría reído no poco de mi 
candidez, y con razón, porque me he deja
do burlar por un tunante que ha sido más 
listo que yo Vos mismo, caballero, 
habréis encontrado algo extraña mi con
ducta. 

—No por cierto. Viendo á un ladrón es
calar la tapia de mi jardín, habéis llamado 
á la puerta para prevenirme: ¿qué cosa 

Ferrocarriles españoles. 
Las revistas financieras de París, en cuya 

Bolsa son objeto de activa contratación fas 
acciones y obligaciones hipetecarias de 
nuestras principales vías férreas, dedican 
extensos artículos á la situación de las mis
mas en primero de mes y año comente, 
examinando las vicisitudes porque han pa
sado durante el año de 188̂ . 

Le Fígaro precisa los hechos en la forma 
siguiente: 

"Los ingresos en 1886 del Norte de Espa
ña han recuperado los tipos de 1885 y hasta 
los superan en algunos centenares de miles 
de francos, á consecuencia de los considera
bles aumentos de los últimos meses. Las 
obligaciones han mantenido marcada alza. 
Esta ha sido de 27,50 francos para la de 
primera clasej de 24 para las segundas, 
21,50 para las tercer-¡s y 18 para l̂ s de 
cuarta clase. 

Los rendimientos del Madrid-Zaragoza 
han superado en 4.400,000 francos los de 
1885. Las obligaciones han seguido Idéntico 
rumbo que las del Norte. E l alza ha sido de 
23 francos para las primeras, 19,25 para las 
segundas y 21 para las terceras. 

Respecto de los ferrocarriles andaluces, 
los ingresos de 1886 exceden en más de 550 
mil francos á los del año anterior. 

E l alza de las obligaciones es de 27,50 
francos." 

Las cifras que anteceden justifican plena 
mente cuanto en más de una ocasión hemos 
expuesto acerca del incremento que la ac
tividad comercial de España está logrando 
De esperar es que nuevos contratiempos no 
opondrán obstáculos al desarrollo de su fe
cunda acción. 

Medicina práctica cubana. 
Nuestro antiguo discípulo y hoy compa

ñero aprovechado Sr. Dr. D. Vicente La-
guardia, acaba de publicar un precioso o-
púsculo de 64 páginas acerca de la fiebre 
tifoidea en Cuba, reinante eu diversas épo
cas bajo el punto de vista eminentemente 
práctico, llamando sobremanera la atención 
en ese trabajo clínico la certeza con que está 
escrito, siendo por consiguiente de muchí 
simo mérito: la literatura médica de Cuba 
está de enhorabuena por haberse enrique
cido con tan precioso bosquejo histórico. 

La lectura de ese opúsculo del Sr. Dr. D. 
Vicente Laguardia, llevado Igualmente á 
cabo con una asiduidad y un fervor que le 
honran altamente, lleva asimismo al ánimo 
del médico la profunda y consoladora con
vicción desque, ora terminen felizmente, ora 
fatalmente los casos más benignos y los más 
graves de esa fiebre, cada vez más en aumen
to en Cuba, dada nuestra pésima higiene, 
siempre el práctico tiene mucho que apren
der; y tal es la Idea que asalta al pensa
miento del menor observador de ese pre
cioso trabajo del Doctor D. Vicente La-
guardia, laborioso compañero, riquísimo a-
deroás en observaciones4 recogidas con el 
esmero más conveniente á la cabecera del 
enfermo, para que se saquen provechosas 
consecuencias que han de redundar, á no 
dudarlo, en favor de la curación de un mal 
que va propagándose entre nosotros con to
da su cohorte de síntomas legítimos, al ex
tremo de que ya no cabe duda que en nues
tra región se va aclimatando la fiebre tifoi-
deatlpo, característica, contra la opinión no 
poco generalizada todavía de que aquí en 
Cuba sólo se conocen meros estados tifoi
deos; error gravísimo. 

Son muy dignas de especial mención las 
numerosas, variadas y extensas observa
ciones termométricas con que tanto ha nu
trido y adornado su meritorio trabajo el 
Sr. Dr. Laguardia, guías hoy más seguras 
y hasta casi infalibles para llegar áun diag-
néstico, preciso de tan grave mal, confir
mado ese diagnóstico por numerosas autop
sias, las cuales tan prolijamente practica
das en nuestros anfiteatros anatómicos por 
alumnos aplicados, cuyos nombres cita el 
Dr. Laguardia, alejaron toda duda acerca 

más natural? No es culpa vuestra el que no 
hayamos cogido á ese tuno. Y á propósito 
de esto, debo deciros que, después de vues
tra partida, mi ayuda de cámara ha regis
trado toda la casa, desde la cueva hasta el 
granero, sin encontrar á nadie. No hay du
da de que se ha vuelto por el mismo cami
no, no atreviéndose á penetrar en el hotel. 
¿Le ha visto escaparse vuestro cochero? 

—No,, y eso es lo que me confunde. No 
acierto á explicarme cómo ha tenido tiem
po el ladrón para desaparecer. Entre el mo
mento de escalar él la tapia y situarse un 
carruaje en la esquina de la calle de Chan-
tlers, no transcurrirán ni cinco minutos. Y 
observad además que yo hablaba con mi 
cochero en el bulevar Salnt-Germaln, á 
cincuenta pasos del sitio en que se ha veri
ficado esa evasión milagrosa. 

—;„En el bulevar Salnt-Germaln?—repi
tió Mr. de Raudal.—Me parecía haberos 
oído 

—Sólo os he dicho parte de la verdad— 
Interrumpió el comandante, que se habría 
acusado de ocultar algo á un tan cumplido 
caballero;—hubiera hecho mejor en decí
rosla toda de una vez, pero no conocién
doos todavía, habría tenido que entrar en 
explicaciones poco interesantes para vos. 
Ahora puedo hablar, porque sé con quién 
hablo, y 

—Tened en cuenta que yo no os pregun
to nada—dijo Mr. de Raudal con el gesto 
de un hombre bien educado que no quiere 
mostrar interés en que so le hagan confi
dencias delicadas. 

—Lo veo, lo veo, y aprecio en lo que vale 
vuestra discreción; pero me debo á mí mis
ma el informaros exactamente aún 
cuando no sea más que para tranquilizaros 
sobro la eventualidad de una nueva tenta
tiva El IVuirtbne • quien yo me refería 
•3 sin duda un malhechor de mny mala es-

de la exifiteneia de la fiebre tifoidea en es
ta i«la. yema certeza, repetimos, juzga el 
autor con nnü severidad que lo recomienda. 

Y como el asunto de que se ha ocupado 
el Sr. Dr. Laguardia, le ha servido de tema 
para hacer su discurso de recepción en 
nuestra anbia Academia de Ciencias, la cual 
lo ha escuchado con sumo aerrado, no vaci
lamos en afirmar que este facultativo se ha 
distinguido desde su ingresô  en esa ilustre 
Corporación. Lo felicitamos cordialíslraa-
monto. 

A. CARO. 
Enero 28, 1887. 

Además del Excmo. Sr. D. Joaquín Be
cerra Armesto, ministro de España en Mé
jico, se encuentra en esta ciudad desde ha
ce tres días el Sr. don José Perignat, Cén-
sul general de nuestra Patria en dicha Re
pública. Sea bien venido. 

—En la mañana de hoy entraron en puer
to los vapores americanos Mascotte, proce
dente de Tampa y Cayo-Hueso y Morgan, 
de Nueva-Orleans. 

— Debiendo preverse interinamente por 
concurso la plaza de Catedrático auxiliar 
de la Sección de letra5» del instituto de se
gunda enseñanza de Matanzas, dotada con 
el haber anual do 500 pesos, por el Recto
rado del distrito universitario se convocan 
aspirantes á la misma, para que en el tér
mino de 15 dias que finalizarán á las doce 
del día diez y seis del corriente, presenten 
sus instancias documentadas en la Secretaría 
del mismo dirigidas al Excmo. Sr. Gober
nador General; en la inteligencia de que 
podrán aspirar á ellas los que teniendo 
veinte y un años cumplidos de edad, posean 
el título do Ldo. en la facultad de Filosofía 
y Letras. 

—A propósito de la noticia que publica
mos respecto de un fuego ocurrido on Cali
mete hace pocos dias, nos escriben con fe
cha 31 de enero lo siguiente, que contiene 
nuevos pormenores respecto de aquel su
ceso: 

"Como despedida de mes tenemos que 
lamentar un sin nómf;ro de familias pobres 
que han quedado sin albergue por el voraz 
elemento. 

Como á la una del día so declaró un In̂ -
cendlo en una casa de guano, en el barrio 
conocido en este pueblo con el nombre de 
Carraguao, y que momentáneamente so 
propagó á las casas antiguas, habiendo si
do reducidas á cenizas ocho ó diez, todas 
estas de tablas y guano. 

Gracias á los esfuerzos desplegados por 
todo el vecindario, sin distinción de clases, 
pe ha podido contrarrestar el voraz elemen
to Impidiendo de esta manera que se que
mara todo el barrio. Debo consignar á Vd. 
el celo y actividad del teniente Sr. Salgado, 
que accidentalmente se encontraba en este 
pueblo con la guerrilla de su digno mando, 
quien dió pruebas de valor heróico y abne
gación en sus acertadas disposiciones; el 
Sr. Alcalde D. Antonio González, desde el 
primer momento de alarma se constituyó 
en el lugar del siniestro, dando igualmente 
pruebas de celoso funcionario, que supo dar 
las disposiciones necesarias para contener 
la alarma que excitaba todos los ánimos; y 
debido á sus buenas medldes no se ha teni
do que lamentar desgracia personal algu
na. A pesar de los. escombros que quedan 
aún ardiendo, puedo asegurar que no ocu
rrirá ninguna otra novedad, á causa de ha
berse tomado las medidas necesarias para 
impedir que esto suceda. 

Los vecinos de este pueblo han dado hoy 
una prueba Inequívoca de humanidad y fi
lantropía que los enaltece. Me he limitado 
á citarle á Vd. las casas destruidas eu su 
totalidad y debo mencionarle además que 
una gran parte de las casas contiguas han 
quedado muy deterioradas, á consecuencia 
de las medidas tomadas con el fin de evitar 
la comunicación del fuego, habiendo que
dado dos de éstas inhabitables. 

En tan lamentable caso se debe conside
rar como una dicha que en el vecino inge
nio de Indarra, algunos dias se hubie
se operado el corte de caña que linda en 
la parte Oeste con este pueblo, pues se co
municó el fuego á dicha finca, habiéndose 
quemado la parte mencionada, que se com
ponía de la caña ya cortada." 

-Dice La Alborada de Pinar del Rio 
que el dia 4 del presente falleció en el tér
mino de Viñales, á la avanzada edad de 138 
años, D^ María de Jesús de los Reyes Her
nández y Cruz, natural de Ceiba del Agua. 
Ha tenido entre hijos, nietos, biznietos, ta
taranietos y parientes afines, 87 familiares, 
dé los que viven la mayor parte. Cuando 
falleció estaba en el pleno uso de sus fa -
cultades intelectuales, y, haciendo historia 
de su vida manifestaba que cuando la toma 
de la Habana por los ingleses ella tendría 
unos 12 ó 13 años. En cuanto á su parte 
física, conservaba km principales dientes, y 
andaba con la disposición de una mujer de 
50 años. 

—Se ha concedido el empleo de Coman
dante de Voluntarios á D. Anselmo Rodrí
guez Domínguez y á don Luis García Coru-
jedo y el de alférez D. José Señeriz. 

—Ha sido destinado á las inmediatas ór
denes del Sr. General Subinspector del ins
tituto de Voluntarios como Ayudante Ho
norario, el Capitán del 6? batallón D. Ma
nuel Jhonson Larralde. 

—Según se nos comunica, el Ingenio "San 
Juan", ubicado en Sagua á cargo de E. 
Heymann ha empezado su molienda el dia 
20 de ecero próximo pasado con magnifico 
tiempo y guarapo de 9 grados de densidad. 

—Procedente de Nueva York cutró en 
puerto á las dos de la tardo de hoy, juéves, 
el vapor americano San Marcos, con carga 
general y 36 pasajeros. 

—Bajo el epígrafe "Plausibles acuerdos", 
publica lo siguiente nuestro apreciable co
lega E l Universo de Santa Clara: 

"Como nos gusta más elogiar que censu
rar, experimentamos verdadero placer al 
registrar en todo tiempo cualquiera opor-
tuaidad que se nos presente para aplaudir 
una buena acción. 

Hoy hacemos al Ayuntamiento de esta 
ciudad objeto de nuestros plácemes since
ros por los acuerdos tomados en la última 
sesión del cuerpo capitular anoche celebra
da. 

Es el primero, colocar en la sala de se
siones de la popular corporación una lápida 
de mármol destinada á perpetuar la memo
ria do una filantrópica dama, cuyo nombre 
es bendecido en Santa Clara, y que llevará 
inscritas las siguientes palabras: "Testimo
nio de gratitud á D'í Marta Abren de Esté-
vez y D. Luis Esté vez y Romero, por haber 
construido el teatro "La Caridad" y los la
vaderos públicos en beneficio de los po
bres." Este testimonio de honrosa grati
tud será fijado on el Ayuntamiento el día 
de la inauguración de los lavaderos. 

Es el otro acuerdo á que nos hemos refe
rido, la resolución tomada de variar el 
nombre que hoy lleva la calle del Calvarlo, 
por el nombre de Marta Abren." 

—Se ha concedido un año de residencia 
en Barcelona al capitán de fragata D. Teo-
baldo Gibert. 

- En la Administración Local de Adua-
ras de este puerto, ee han recaudado 
fl día 31 de enero, pnr derscho j arance-
terloa: 

Rv: o ro . . , . 
E J plata 
En billetes 

Idem por impuestos: 
ñ-i oro 3,931-28 

.8 57,588-73 
397-72 

C O R R E O A C I O N A L . 
Por la vía de Tampa y Cayo Hu^o reci

bimos hoy periódicos de Santander con fe
chas hawta el 17 de enero. De las cartas y 
telegramas de Madrid que insertan toma
mos las siguientes noticias de los días 14, 15 
y 16, tres más recientes que las qüe ya te
níamos: 

Del 14. 
En premio á los servicios prestados en la 

persecución de los bandoleros andaluces, el 
Sr. León y Castillo ha indicado para la gran 
cruz de Isabel la Católica al gobernador ci
vil de Málaga, Sr. Larroca, proponiéndose 
aquel rega¡aiie las insignias de dicha con
decoración. 

—La reunión de los heterodoxos terminó 
anoche á las nueye ménos cuarto. Aunque 
el Sr. Romero Robledo creía que con un dis
curso suyo era suficiente para qüe sus ami
gos le siguiesen sin replicar, el paso en sen
tido izquierdista se vió desde luego que 
presentaba no pequeñas dificultades. 

Los señores que empezaron haciendo ob
jeciones poco favorables ála evolución, fue
ron el conde de Heredia Spínola, Botella, 
Oaramés y Rodríguez Sampedro; el jeíé he 
terodoxo contestó á todas las observaciones 
y al terminar la reunión se supo que el únl 
co y verdadero disidente era el conde de 
Heredia Spínola, pues el Sr. Botella conti
nuará al lado del Sr. Romero Robledo y el 
Sr. Caramós es demasiado amigo de éste 
para abandonarle en su nueva peregrina
ción. 

La reserva sobre los puntos acordados en 
esta reunión fué absoluta; sin embargo, los 
periodistas que estaban de centinela pu
dieron averiguar, que hoy iría á ver el Sr. 
Romero Robledo al general López Domín
guez con objeto de convenir deflnitivamen-
te las bases del pacto que ha de hacer de 
heterodoxos é izquierdos un sólo partido. 

—No estaban bien informados los que di
jeron ayer que los posibili^tas habían acor
dado en su reunión combatir el proyecto de 
arriendo de tabacos y el de la Trasatlánti
ca. El acuerdo fué censurar las deficien
cias de los proyectos de jurado y matrimo
nio civil y combatir el Código penal en lo 
referente á los delitos de imprenta. 

En cuanto á la benevolencia, las buenas 
disposiciones de! Sr. Castelar no sufrirán 
modificación alguna. 

— E l proyecto de una ley general de en
señanza que prepara el Sr. Navarro Rodri
go se inspirará en un criterio altamente 
liberal, según sus amigos. E l ministro de 
Fomento no quiere que su plan sea la obra 
de un partido sino do todos los partidos, y 
aquí hay que reconocer que aunque la vo
luntad sea mucha, los resultados serán ya 
ménos fecundos. 

El Sr. Navarro se propone ser muy re
formista, pero sin perturbar la enseñanza, 
modificándolo todo, pero sin perjudicar in
tereses creados. 

—Desde hace cuatro días acuden en gran 
número á la legación del Brasil, calle do 
San Quintín, número 4, infinidad de obre
ros, mujores y niños, con el objeto de ins
cribirse para marchar á aquellas reglones 
á fin de colonizarlas. 

En el día de hoy se han hecho más de 600 
Inscripciones. 

A cada una de las personas dicen que se 
les ofrece 500 pesetas y el pasaje. 

—A las cinco y media de la tarde se reu
nían los ministros en Consejo bajo la presi
dencia del Sr. Sagasta. 

Los consejeros se ocuparon principalmen
te del asunto relativo á la reunión de la 
mayoría y de la provisión de la capitanía 
general de Puerto-Rico. 

—Esta tarde se ha celebrado la confe
rencia de los Sres. Romero Robledo y gene-
ral López Domínguez en casa de este últi
mo. 

No se han redactado bases, pero se ase
gura ha quedado hecha la fusión de hete
rodoxos ó izquierdistas, reconociendo la 
jefatura del general López Domínguez. 

—Al cuarto vice-presidente del Senado, 
Sr. Montaren, se le presenta como contrin
cante en la presente legislatura el conser
vador Sr. Rubianes. 

En vista de esto, el Sr. Cánovas perma
necerá neutral en la votación de dicho 
puesto. 

El gobierno apoyará al Sr. Montaren. 
—En el salón de conferencias se ha di

cho esta tarde que ayer celebraron una im
portante reunión los Sres. marqués de la 
Vega de Armijo, Gullon (D. Pío), Beranger 
y Caraacho, acordando reunirse otra vez en 
un plazo muy breve á invitar á algunos de 
los ex-mlnistros del partido liberal. 

También se ha dicho que el Sr. Vega Ar 
mijo asistirá á la reunión de la mayoría, pe 
ro que no hablará. 

E l Sr. Camacho no asistirá á la expresa
da reunión. 

—Según parece, esta noche publicará E l 
Progreso una declaración del Sr. Rulz Zo
rrilla, manifestando que por ahora no pien
sa recurrir á los procedimientos de fuerza 
y que llama la atención de sus amigos para 
que no se dejen sorprender por los que tra
ten de comprometerlos en tal sentido. 

—Háblase de que los revolucionarios tra
bajan para alterar el órden en Cartagena. 

—Mañana son esperados en Madrid los 
condes de París. 

—Los carlistas desmienten que estén 
llevando á efecto trabajos con objeto de 
lanzarse al campo. 

— E l domingo se reunirán los Izquierdis
tas. 

—El señorPuigcerver ha reclamado con 
urgencia de los distintos ministerios los 
respectivos presupuestos parciales. 

—En el Consejo de esta noche se acorda
rán 1«»8 nombramientos militares. 

— E l primer asunto que se discutirá en el 
Congreso será la prórroga del contrato con 
la Compañía Trasatlántica, y después el 
proyecto de arriendo de la venta de Taba
cos. 

—Según las bases para la fusión de ro-
meristas ó izquierdistas, ámbos partidos re
nuncian á las denominaciones anteriores, 
tomando el nombre de partido nacional. 
Los Izquierdistas renuncian á la reforma 
constitucional, según el programa de la 
Izquierda; pero aceptan todos la reforma 
de la Constitución, realizada por Córtes 
Constituyentes; reservando el voto de la 
potestad real. Los romerlstas aceptan el 
sufragio universal limitado, el matrimonio 
civil y el Jurado. 

— E l Consejo se ocupó de los preliminares 
de la reapertura de las Córtes. 

—Hácense muchos comentarios acerca de 
la fusión de romerlstas ó izquierdistas. 

E l Correo dice que casi unánimemente 
en Madrid se aprecia con dureza. 

— E l Consejo de Instrucción pública se 
reorganizará. En él tendrán representa-
clon, por medio de elección, las academias 
y sociedades científicas y los claustros de 
profesores. 

— E l lúnes empezó su misión la expedi
ción que fué á Mlndanao. 

— L a regente ha firmado los nombra
mientos de presidente y vlce-presldente del 
Senado. 

—Continúa reunido el Consejo de minis
tros. Quedarán acordadas las declaracio
nes que ha de hacer el señor Sagasta en las 
reuniones de las mayorías. 

— E l Consejo acordólos nombramientos 
del general Palacios para el mando de 
Puerto-Rico; para la capitanía general de 
Canarias á Morales de los Ríos, y para la 
junta consultiva á Carbó. 

—En la reunión do Romero y López Do
mínguez quedó aceptado ei jurado, aunque 
los húsares le consideran ineficaz. 

pecie, sólo que se me figura que no iba por 
vuestra gaveta. 

--Entóncee, ^para qué pretendía intro
ducirse on mi casa? 

—Para escaparse de mi. 
—Os confieso que no comprendo bien. 
—Hé aquí la historia—dijo Gontrán, des

pués de asegurarse de que nadie podía oírles. 
L a conversación, principiada en el salón 

rojo, continuaba en una galería por donde 
so iba á la pieza reservada para los jugado
res de bacarat. 

Este santuario se hallaba en el fondo del 
Círculo, y para llegar á él había que atra
vesar una línea do aposentos en que no se 
veía á nadie en aquellos instantes. 

—Salía yo,—añadió el comandante,—de 
pasar la velada en casa de uno de mis ami
gos, que vive todavía más léjos que vos 
bulevar do Italia, al otro extremo de París, 
cuando vi á ese tuno parado frente á la ver
ja del jardín. Teniendo razones para creer 
que no le llevaba allí la idea del robo, sino 
que iba con otras intenciones también cul
pables me interesaba saber quién era. 
Ocurrióme entónces el desdichado proyecto 
de coserme á él hasta descubrir dónde ha
bitaba, y entablé conversación en vez de 
echarle mano al cuello, que es lo que hu
biera debido hacer desde luego. Pero no 
quería recurrir á la policía, porque hay en 
este negocio un secreto que no me pertene
ce Me ofrecí á secundarlo, diciendo que 
pertenecía como él á la gran corporación de 
los truhanes 

De eeguro que no lo creería,—interrum
pió sonriendo Mr. de Raudal. 

—Es muy probable; pero fingió creerlo y 
me dejó que le acompañase. No pensaba 
más que en escurrirse á la primera ocasión, 
como lo ha conseguido. Omito el relato de 
mis peregrlnacionep A traví? de barrios de
siertos y tabernas mai reputadas, y llego á 

Respecto al matrimonio civil, la izquierda 
renuncia á la fórmula de 1870, y los icme-
ristas admitirán el criterio del Vaticano. 

Y en lo.que se refiere al sufragio, los Iz
quierdistas renuncian al art. 16 de la Cons
titución de 1869 y ley de 1870, y los romê -
ristas aceptan el sufragio ampliado. 

—Botóm.—Renta del 4 por 100, 65-45. 
D e l Ú . 

Escribe el corresponsal que tiene en Ma
drid La Voe Montañesa de Santander: 

" L a fusión entre izquierdistas y hetero
doxos quedó pactada ayer; pero, á pesar 
de que se dijo que las bases de la inteligen
cia serian redactadas por el señor Dávila 
(don Bernabé), esta tarde se aseguraba que 
ya no habría fórmula, y que con la confe
rencia de ayer se podía dar todo por arrre-
glado. 

Algo de esto me figuré anoche cuando 
tuve conocimiento de las mútuas transac
ciones convenidas por los señores López 
Domínguez y Romero Robledo; era preciso 
un valor á toda prueba para hacer público 
(en un documento donde todo quedará 
consignado de una manera clara y termi
nante) el pacto de ayer. 

No reproduzco aquí las susodichas tran
sacciones, porque ya se las di á conocer á 
usted por telégrafo; pero están confirmadas 
por varias personas que me merecen crédi
to, y puede asegurarse que no constituyen 
un título de gloria ni para el general López 
Domínguez ni para el señor Romero Ro
bledo. 

Los fuslonistas no aparentan dar gran 
importancia á la unión de los dos grupos 
heterodoxo é izquierdista; pero la verdad 
es que no las tienen todas consigo. 

Si por desgracia para el señor Sagasta, se 
produjera impensadamente un nuevo mo 
vimiento revolucionario, los ministeriales 
son los primeros que saben que el gobierno 
actual sería inmediatamente sustituido, y 
entónces, ¿á quién podría llamar la reina 
tee:ente, no. olvidando que la vuelta de los 
ortodoxos será todavía en mucho tiempo 
prematura? 

Indudablemente el único partido eu con
diciones de ocupar el poder, sería el presi
dido por el general López Domínguez, que 
no sólo se apresuraría á aplazar las refor
mas sino que por representar ciertos y de
terminados elementos militares, podría o-
frecer garantías que nunca podrá ofrecer, 
por ejemplo, una solución Mártos. 

Desde este punto de vístanla nueva fu
sión es un peligro para el señor Sagasta, y 
este no lo ignora ciertamente. 

De los elementos que también podrán a-
Uegarse los señores López Domínguez y 
Romero Robledo ee ha hablado mucho esta 
tarde; pero juzgo prematuro cuanto se di
ga acerca de los señores Vega Armijo y Gu
llon. 

De otros políticos como Salamanca, Be
ranger, Gil Roger y Saavedra Válgoma, ya 
podría decirse algo, pues ó yo me equivoco 
mucho, ó dentro de muy poco harán decla
raciones eii sentido favorable á la unión li
beral modernísima, en preparación." 

— E l miércoles se celebrará un gran ban
quete diplomático en la embajada alemana, 
al que asistirán todos los ministros. 

Una comisión de las Reformas Sociales 
ha presentado al señor ministro de la Go
bernación unas bases para regular los tra
bajos de los niños. 

—Esta tarde han celebrado una entrevis
ta los Sres. Beránger, Romero Robledo y 
López Domínguez. 

—Tampoco asistirá á la reunión de los 
senadores de la mayoría el general Beran
ger. 

—No es cierto que con motivo del nom
bramiento de la comisión del gobierno inte
rior del Congreso, hayan de surgir disiden
cias. 

—Los condes de París llegarán mañana á 
las siete de la misma. 

Las infantas Da Isabel y Da Eulalia y el 
infante D. Antonio bajarán á recibir á los 
viajeros. 

—Esta mañana se ha verificado el entie
rro de la madre de los señores D. Luis, D. 
Manuel y D. Francisco Silvela. L a comitiva 
fué recibida en el hotel que habitan dichos 
señores en la calle de Almagro por ellos 
mismos. 

Presidían el duelo los señores Cánovas del 
Castillo, Loring y Travesedo. 

Hemos visto á todos los ex-ministros con
servadores y á la plana mayor del partido 
en masa. 

Además, también ha concurrido el señor 
Castelar, los sub-secretarlos déla Presiden
cia y de Hacienda y el señor ministro de 
Gracia y Justicia. 

—A la reunión que mañana celebrarán en 
la Presidencia los senadores de la mayoría, 
no asistirán los Sres. Maluquer, Válgoma, 
Camacho, Gil Roger y Salamanca. 

—A la reunión de esta noche en la Presi-
doncia, asiblinln los Sres. G-ullon y marques 
de la Vega de Armijo. 

— L a Gaceta publica loa nombramientos 
de presidente y vice-presidentes del Sena
do, la creación del Consejo de Ultramar y 
disposiciones para la colocación de los cate
dráticos supernumerarios. 

—Las sesiones de las Cámaras del mártes 
se limitarán á la lectura del decreto convo
cando para la segunda legislatura; el miér
coles se elegirán las mesas; el juéves se cons
tituirán las secciones, y después empezará 
la discusión del proyecto de prórroga del 
contrato con la Compañía Trasatlántica. 

—Un individuo se presentó al gobernador 
civil ofreciéndole 1,250 pesetas diarias á 
condición de que tolerara cuatro casas de 
juego. E l duque de Frías le ha mandado á 
la cán cl. 

—En el Senado se debatirá la cuestión 
política. 

—Actívase el proyecto de arriendo del 
tabaco. 

—La Epoca declara que son sumamente 
cordiales las relaciones entre España y Fran
cia y niega que el Sr. Cánovas proyecto una 
nueva reunión de las minorías conservado
ras. 

—Desmiéntese que el marqués de la Ve
ga de Armijo trate de convocar á los fuslo
nistas descontentos. 

— L a minoría posibilista votará al señor 
Martes para la presidencia del Congreso. 

—En una conferencia celebrada por los 
señores López Domínguez y Romero Roble
do ha quedado últlmada la fusión, que se 
denominará partido liberal reformista. 

—La Correspondencia crée que única
mente la fragata Blanca y otro buque visi
tarán las costas de Italia, y que la Numan-
cia y los demás buques que componen la 

?.cuadra de Instrucción continuarán nave
gando entre las Baleares y Marsella. 

—Ha sido muy significativo y objeto de 
comentarios un suelto de La Corresponden
cia, respecto á la situación poco satisfacto
ria del gobierno. 

Si ocurriese un fracaso, Sagasta crée po
sible un gabinete Martes, Martínez Campos 
y Camacho. 

Hay impresiones muy acentuadas. 
—A la reunión de la mayoría han asistido 

240 diputados, concurriendo también el 
marqués de la Vega de Armijo y D. Pío 
Gullon. 

E l Sr. Sagasta en su discurso dijo que las 
reformas prometidas se discutirían, á pesar 
de abreviarse en lo posible los debates. 

Aconsejó á la mayoría que rehuse toda 
discusión política, prefiriendo la de los pre
supuestos, con objeto de legalizar la situa
ción económica. 

Como nota discrepante, el señor Martes 
aludió Inoportunamente á los disidentes, 
declarando que se atendría rigurosamente 
al reglamento. 

Ha causado mal efecto la alusión á los di
sidentes, siendo recibida RÍU entusiasmo. 

— E l partido de los conservadores hetero
doxos ó romerlstas y de los izquierdistas, se 
llamará liberal-reformista. 

—El drama de Echegaray Dos /máticos, 
ha obtenido un éxito colosal. 

.Boteiw.—Renta del 4 p.g, 65,00. 
Del 16. 

— Se han verificado las sesiones prepara
torias de las Cámaras. La del Senado se li
mitó á la lectura de nombramientos de pre
sidente y vice-presidentes. 

—Ya llegaron la condesa de París y el 
duque de Chartres. Esta noche marcharán 
á San Lúcar. 

—Circulan rumores de que el señor Puig-
cerver ha aplazado la presentación á lag 
Córtes do los proyectos rentísticos, basta 
que se apruebe en ámbas Cámaras el pro
yecto de arriendo de tabacos. 

— E l libro encarnado contiene 139 docu
mentos, principalmente con referencia álas 
negociaciones con Alemania é Inglaterra, 
sobre las cuestiones de Jolóy Borneo. 

— E l Sultán de Marruecos ha concedido 
libertad de comercio para los cereales du
rante tres meses. 

—En la reunión de los heterodoxos el se
ñor Romero Robledo declaró que no volverá 
al campo de los connervadores. 

Aceptó el programa de la izquierda á 
cambio de compensaciones adminiatrativaa. 

Declaró que la jefatura del nuevo partido 
corresponde al general López Domínguez. 

Dirigió al Sr. Castelar un reto para deba
tir en el Parlamento. 

Calificó de expeculadora la benevolencia 
de los posibilistas para con el Gobierno, y 
llamó apóstata al Sr. Castelar. 

—So le han administrado los sacramentos 
al marqués de Val deiglesias. 

—En el banquete de los izquierdistas el 
general López Domínguez dió cuenta del 
resultado de las negociaciones con el seüpr 
Romero RobledOi Afirmó la aceptación por 
parte de éste del programa de la izquierda, 
y proclamó la existencia del nuevo partido. 

—En la reunión de los senadores de la 
mayoría verificada en la presidencia, se pro
nunciaron los discursos de rúbrica por los 
señores Sagasta y general Concha. 

Dejaron de asistir los señores Camacho, 
Salamanca, Maluquer y otros. 

Bo^m.—Renta del 4 por 100, 64,75. 

C O B R B O E a E T S t ^ l f J S H O . 

la escena final. Me Indicó vuestra casa dl-
ciéndomo que el propietario estaba ausen
te, que había dentro mucho dinero y que él 
se encargaría de la operación si yo me pres
taba á guardarle las espaldas. Cometí la 
torpeza de aceptar, y entónces el tunante 
se metió en vuestro jardín, y miéntras yo 
iba á buscar mi carruaje escapaba él por el 
mismo camino. Ya veis que soy franco. 

—Vuestra franqueza os honra, caballero, 
y la confianza que me mostráis es para mi 
muy lisonjera. Procuraré probaros que la 
merezco. Entretanto, os ruego que contéis 
conmigo para ayudaros á encontrar á ese 
hombro. 

—¡Oh! No pienso ya en ello. Mi ridicula 
aventura me ha dejado pocas ganas de con
tinuar la persecución, pues lo único bueno 
que á ella debo es el placer y el honor de 
haberos conocido,—concluyó diciendo Gon 
tran do Arbois, á la vez que alargaba la 
mano ó Mr. de Raudal, quien la estrechó 
con calurosa efusión. 

—Esto me permite esperar,—dijo el ba
rón,—que podrémos vernos en otra parte 
que en el juego. Hago una vida bastante 
retirada, pero no es porque me disgusten 
los placeres parisienses, sino por no haber 
encontrado hasta hoy un compañero que 
me sea simpático. 

—Si no os parece mal, tendré mucho gus
to en cenar con vos esta misma noche. 

—¿Cenar? 
—Sí, en compañía de unas cuantas perso

nas agradables y de Desternay, á quien ya 
conocéis. 

—No le conozco mucho, pero sí lo bastan
te para aceptar vuestra invitación. 

—Comente; á las tres os llevaré al café 
do la Paz. Entretanto ramos á distraernos 
un poco. ¿Ponéis la banca al hacaratf 

—No; prefltro apuntar. 
: nt unces tampoco la ponfo yo. fi«-

FSANCIA.—París, 25 de ewero.—Los pe
riódicos de todos los partidos echan en cara 
á la prensa inglesa que invente y publique 
noticias extravagantes respecto á la gue
rra: los periodistas franceses afirman que 
sus colegas de Inglaterra se dedican áesas 
maniobras por razones pecuniarias y por
que están interesados en influir en los ne
gocios de Bolsa. L a Francia, dice, no cae? 
rá en la trampa. Permanece tranquila \ f 
puede desafiar las maniobras de sus ene
migos. 

E l gabinete ha celebrado hoy consejo. Se 
asegura de nuevo que las noticias de gue
rra, puestas en circulación son tan inexac
tas bajo el punto de vista militar y respec
to al diplomático. E l general Boulanger 
desmiente la noticia que se ha dado re
lativa á la compra de caballos en el ex
tranjero para el ejército. 

París , 26 de enero.—Los franceses han 
evacuado á Tamatave. L a construcción de 
las líneas telegráficas entre Tamatave y 
Tananarive, en Madagascar, está casi ter
minada. 

Las corridas de toros en beneficio de los 
inundados de Medio Dia de Francia, no 
han tenido buen éxito, bajo el punto de 
vista de los intereses pecuniarios. MM. 
Clemenfeau y de Cossagnac han solicitado 
autorización dol Gobierno para organizar 
nuevas corridas, pero esta necesaria auto
rización se les ha negado. 

Par ís , 27 de enero.—La actividad que 
desplega el gobierno austríaco para comple
tar el equipo del Lanslurm no deja de 
alarmar al público. Cartas particulares lle
gadas de la Lorena afirman que el senti
miento bélico es vivo en aquella provincia, 
y que ha tomado un carácter tan acentua
do, que el valor de la propiedad territorial 
ha bajado en un 50 por 100. Esta deprecia
ción es debida al general deseo de los pro
pietarios de realizar con la mayor pronti
tud posible y convertir en oro sus propie
dades territoriales, á fin de estar preparados 
para toda clase de eventualidades. 

Kl general Boulanger ha vuelto negarse 
á toda conferencia con los periódicos ex
tranjeros. Esta determinación del ministe
rio de la Guerra ha producido cierta sen
sación en París. 

Pari-t, 28 de enero.—Hoy en la cámara 
de los diputados ha sido desechada la mo
ción de Mr, Laguerre, que pedía la aboli
ción, de la censura para piezas que se re
presentan en los teatros. E l gobierno la ha 
combatido, y en la votación han votado en 
contra 338 diputados y en favor de la mo
ción 169. Mr. Zola asistió á la discusión de 
esta moción de Mr. Laguerre. 

Los comandantes de las fuerzas france
sas de las fronteras, desmienten las noticias 
que se han hecho correr acerca de los pre
parativos de guerra que se hacen en Ale
mania. 

ITALIA.—Roma, 2 de enero.-—El gabine
te ha resuelto enviar inmediatamente re
fuerzos á Massouah. Anuncian de Souakim 
que un débil destacamento de tropas ablsi-
nlas atacó á los italianos de Massouah y que 
fueron rechazadas dejando 200 muertos en 
el campo. Los italianos tuvieron 5 muertos. 

Roma, 26 de enero.—El vlérnes próximo 
saldrán 600 soldados Italianos para ir á re
forzar la guarnición do Massouah. 

En el Senado, Mr. de Robilaut, ministro 
de Negocios Ext¡ anjeros, manifestó que no 
había recibido mas noticias de Massouah, 
pero que la situación nada tenía de alar
mante. Las tropas que tenemos actualmen
te en Massouah, dijo, son suficientes para 
rechazar las fuerzas de los salvajes: añadió 
que los refuerzos que se van á enviar al 
Soudan constan de un batallón de infante
ría, dos piezas de artillería y una compañía 
de ingenieros. E l Senado manifestó que te
nía confianza en el gobierno y pasó ál a ór
den del día. E l presupuesto fué votado en 
su totalidad sin discusión. 

En la Cámara de los Diputados Mr. Vila-
nova, individuo de la extrema izquierda, 
propuso levantar en Roma á costa del Esta
do un monumento á Mazzlnl. Mr. Depretls, 
presidente del Consejo de Ministros, dijo 
que el gobierno por de pronto no haría opo
sición á ese proyecto, pero que manifestarla 
su opinión al llegar la hora de la discusión 
general. 

Según noticias de Souakln, el cónsul de 
Italia recibió carta de Massouah, en la que 
se desmiente la noticia de un combate en
tre las tropas italianas y las de Abisinia. 

Roma, 27 de enero.—Hoy en la Cámara 
de Diputados la oposición ha acusado al go
bierno de malbaratar los caudales públicos 
en la construcción de ferrocarriles inútiles. 
Mr. Depretls, presidente del Consejo, ha 
contestado á esta acusación diciendo que el 
gobierno tenía la intención de atender á las 
necesidades de las regiones indigentes del 
país en la mayor escala posible. Por fin, se 
concedió un voto de confianza al gobierno 
por 259 votos contra 154. 

RUSIA.—Varsovia, 25 de enero.—El gene
ral Gourko ha dado órden de establecer li
neas telegráficas subterráneas entre las for
talezas de la frontera, y de construir puen
tes ligeros sobre los líos. 

San Pefersburgo, 28 de enero.—El Nowe 

ría desagradable ganaros el dinero, y no me 
gustaría, por otra parte, que me lo ganaseis, 
A; acarémos al mismo enemigo y le atacaré-
mos separadamente. Falta saber si vale la 
pena, pues hasta ahora no he jugado aquí 
más que contra bancas muy endebles. 

Hablando de este modo hablan llegado 
juntos á la puerta del salón verde. Abrióse 
la puerta y apareció allí Desternay. 

—^IEU qué estáis pensando, señores?—les 
gritó.—Perdéis un tiempo precioso. Sarti 
Uy ha echado sobre la mesa cincuenta mil 
francos en cuanto le han anunciado vuestra 
llegada, barón. Espera desquitarse de su 
última calda, y yo tengo el presentimiento 
de que va á sufrir otra. 

—Acabarémos con él—añadió alegremen
te Gontrán de Arbois.—No tengo ningún 
motivo para guardar consideraciones á Mr 
de Sartllly. 

—Yo debería tenerlo—dijo Mr. de Rau
dal,—porque Mr. de Sartllly es quien me 
ha presentado en el Círculo; pero, después 
de todo, sólo le conozco de segunda mano, 
como suele decirse Uno de mis amigos de 
la isla Mauricio me habla dirigido á él 
cuando llegué á París. Además es enorme 
mente rico, y puedo, sin remordimiento, 
ganarle unos cuantos miles de francos. 

—¡Oh! podría perder un millón y quedar
se tranquilo—observó Roberto Desternay, 
abriendo la mampara que daba acceso á la 
sala de juego. 

L a reunión era mucho más numerosa de 
lo que suponía el comandante, porque de 
uno á otro extremo del Círculo había corri
do la noticia de que aquella noche se juga
ba en grande. 

Todas las variedades de supersticiosos 
estaban representadas en esta especie de 
congreso. Veíase allí á los esoópticos que , 
no creen en nada, excepto en la influencia j 
de una sortea, ó de un paraguas atravesa- i 

do sobre las rodillas. Algunos se calaban 
los lentes por superstición. Otros no se hu
bieran sentado á jugar si al venir al Circulo 
no hubiesen encontrado un cojo y tocado la 
muleta. 

Sartllly presidia el cenáculo y tallaba con 
fortuna, pues tenia delante un gran mon
tón de oro y billetes de Banco, sin contar 
cierto número de pedazos de cartón con la 
firma de algún jugador desprovisto de di
nero contante. 

Era un hombre grueso, de color subido 
y aire de salud, rico propietario en Nor
man día, rabioso calavera y muy conocido 
en el dwni-monde, donde obtenía triunfos 
costosísimos. Estaba casado y su mujer le 
engañaba miserablemente; pero él se bur
laba de sus desdichas conyugales, diciendo 
con el mayor cinismo que le daban suerte 
on el juego. 

Rara vez perdía, en efecto, y aquella no
che sucedíanse á favor suyo los golpes más 
extraordinarios. Impacientábase, sin em
bargo, porque únicamente habla puesto la 
banca con la esperanza de vengarse de 
Mr. de Raudal, que en una de las sesiones 
anteriores le habla llevado cuarenta y cinco 
mil francos. 

—Buenas noches, barón—le gritó al ver
le entrar.—He venido esta noche tan sólo 
por vos, pues sé que sois semanal; descan
sáis seis dias á la semana y trabajáis el sá
bado. 

—Dispensadme; soy un hombre muy pe
rezoso—dijo fríamente Mr. de Raudal 

—¡Oh! no os lo echo en cara, porque ga
náis siempre. Me debéis un gran desquite, 
amigo mío ¡Hola! ¿También está aquí 
el comandante? No se le ve con frecuencia; 
le entretienen mucho las mujeres.. - . No 
me lo neguéis; os vi salir anteayer del café 
Inglés con Juana de Lorris. ¿Habéis reann -
dado con ella? 
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Yremya dice que la Rusia ae abstendrá de 
•mitir su opinión respecto á la candidatura 
del duque de Senchtemborgpara el trono de 
Bulgaria, hasta que esté convencida de que 
las deraíls naciones la apruoban. El mismo 
•periódico dice que ol duque Sencbtenberg 
tan digno de ocupar el trono de Bulgaria 
CÓTIO el príncloe Nicolás de Mingrelia. 

B&LQICA.—Bruselas, 26 de enero.—1̂ 9, a-
gitacion producida por las huelgas contlnña 
en Charlerio. Se cuentan cinco mil hombres 
Bln trabajo y cada día celebran reuniones. 
Los oradores piden un arbitraje ó una re-
ooaoiliacion. Los huelguistas reciben re
cursos pecuniarios. 

: EOIPTO.—£?i Cairo, 27 de enero.—Mr. 
B^nry Stanley, el explorador do Africa, no 
ha llflírado aquí. 
¡i; El Cairo, 28 de mero.—tA rey d Ablsi-
xú \ olde á Egipto que arregle las cuestiones 
de Mossouah. El rey desaprueba la actit'id 
hostil de Haaaboula, pero al mismo tiempo 
amenaza con romper las hostilidades si no 
Be llega á un arreglo. 

El gobierno ha recibido informes de que 
Eminbey está en camino para la costa occi-
dental de Africa; después de una lucha dé-
deíperada conHigliió abrirse paso al través 
del territorio do Uganda. 

Los doctores Junsker y Schweinfurth, los 
dos exploradores africanos que se oponían 
ántoi á las miras de Mr. Stanley, reconocen 
ahora, como él, que el camino del Congo OR 
el mejor para reuuirae con Eminbey. 

V A R I E D A D E S 

L A CBNA DE LOS ACADÉMICOS. 
Con este epígrafe publica lo siguiente un 

diario madrileño del 29 de diciembre: 
El presidente de la Real Academia Es-

?)año1a, señor Conde de Cheste, reúne todos 
ps años á su mesa á los inmortales de a-

quol ilustre cuerpo Hterano, para darse 
alegremente la despedida del año que con
cluye y la bien venida por el que avanza. 
Esa, especio do flesta íntima se celebró ano
che en la espléndida morada del noble pró-
cer, en la callo do Pizarro. 

Los concurrentes llevan los nombres más 
distinguidos quo en los cuarenta últimos 
aQos han adquirido con sus obras el dere-
pho á gozar el supremo honor de tan codi
ciado lauro: Molins, el ilustre autor de Do
ña María de Molina; Cánovas, el historia
dor insigne de la casa de Austria y el más 
Unítre de nuestros e«tadistas; Tamayo, el 
poeta dramático do La hola de nieve; Fer
nández Guerra, el comentador y biógrafo 
de Quevedo; Alarcon, el narrador florido do 
la guerra de Africa; Casa-Valencia, el atil
dado historiador do las instituciones britá-
dicas; Campoamor, el poeta de las Doloras; 
Ndñez de Arcd, el poeta de los Gtitos del 
combate; Castelar, el tribuno elocuentísimo; 
Pidal, el orador fogoso y cristiano; Catali
na, el editor diligente de las preciosas jo
yas do toda nuestra literatura, y en repre
sentación de las Academias correspondien
tes de América, Riva Palacio, el orador y 
el poeta mejicano que en España represen
ta al Gobierno republicano del antiguo Im
perio de los Moctezumas y de la gran colo
nia imperial fundada para Cárlos V por ol 
glorioso Hernaa Cortés. 

Otros académicos habían excusado au a-
sistenc'a; el biógrafo de Roiz Alarcon, Fer
nández Guerra (D. Luis), el donoso Velisla, 
6 Silvela; Tejada, el cantor de Pío IX; Ru 
bi, Balaguer y los Marqueses do Valmar y 
de Pidaí, y aún el representante de Portu
gal, Casal Ribeiro. 

En cambio, allí estuvieron presentes, en
tre los miembros de la aristocrática familia 
del anfitrión, ol Vicealmirante Pezuela; en
tre la amable vecindad del Conde de Chos-
te, ol egregio Marqués de Cerralvo; entro 
lo? cooperadores asiduos do los trabaj"3 do 
la Academia, de cuyas tareas participan, 
aunque no de sus glorias, el Sr. D. Agustín 
de la Paz Bueso, y entre los quo ya dibujan 

f)ara ol porvenir osa tradición gloriosa de 
as letras, cuya sucesión no acaba nunca, 

ua nieto del Condo de Cheste, Javier Pe
zuela, á quien apénaa apunta el bozo, y que 
ya muestra resuelta inclinación, así á la 
poesía como á la pintura. 

El Conde do Cheste llama á estas recep
ciones de Navidad su flesta de familia. 

En ellas so remoza y desecha las triste
zas; compañeras inseparables de los años y 
de la experiencia larga de la vida. Es ver
dad que anoche no había tristeza posible 
en una reunión do gente de tan probado 
ingenio, y quo lució durante la comida los 
pródigos tesoros del más fino y chispeante 
Buen humor, con las agudezas exquisitas 
do Cánovas, las áticas ocurrencias de Alar-
opn y las vivas controversias de Castelar y 
Pidal y Mon. 
, Leyéronse versos, siendo muy notables 
los del Sr. Riva Palacio sobre episodios de 
la conquista de Méjico; una epístola de Ho
racio, traducción del Sr. Duque do Villa-
hermosa, y otra epístola del Conde de Ches-
te á Monéndez Pelayo, sobre la poesía y los 
versos libres. 

También hubo brindis: los más notables 
el del dueño de la casa á sus convidados, y 
el del general Riva Palacio, ufano "de ha
ber aprendido el camino do la Academia." 

La reunión y la cena estuvieron autori
zadas por la presencia de algunas lindas y 
distinguidas damas, aunque todas de la 
familia del General Pezuela. Allí estaban 
las Sras. de Ceballos Escalera, hija del 
Conde de Cheste, sus hijas políticas ia Viz
condesa de Ayala y la Marquesa de la Pe
zuela, y la señora de ürbina, Juña Ceba
llos, con su Interesante hija Manolita. 

La invitación á los académicos estaba 
redactada en los siguientes términos: 

"De Pascuas el dia tercero, 
á las siete y media, invito 
á todo buen compañero 
á comer aquel cordero 
por nuestro ritual prescrito." 

La despedida so hizo regalando el anfi
trión á cada uno de los asistentes un ejem
plar do las Luisiadas de Camoens, traduc
ción del Sr. Conde. 

La recepción fué digna del anfitrión y 
del objeto, y todos, al abandonar el pala
cio do la calle de Pizarro, salieron prome
tiéndose muy formalmente asistir gustosos 
á la cena académica de 1887, que en tal o-
casion y tal casa es siempre apetecible. 

D B L CENTRO ASTUJRIASTO.-—Sabemoa que 
reina gran animación para la corrida de to
ros qu« ŝ  rHp')rnrá el próximo domingo, á 
favor do )«,* foitdoa de esta naciente Sociedad 
de (ÍOnencencia, y qu-* existen muy pocas 
localidades ya, babiiéiidóee agotado ¡os pal
cos, vallas s contravallaí, quedando sólo 
delanterart de grada de sombra, las quo son 
muy cómodas.v vienená ser algo así como 
loi asientos de tertulia del teatro. 

El ganado que ha de lidiarse, á juicio de 
inteiigcnlea ¡p que ha sido escogido hace más 
de un mes, entro los treinta y siete toros 
que eutónecs había en los corrales do la Em
presa, por el conocedor Matías Prieto, es do 
mucho poder y so lo ha estado alimentando 
por cuenta dol Centro, para ofrecer al públi
co que asista á la corrida una torada bra
via. El Centro ticno particular empeño en 
puntualizar este detalle, en razón á que en 
la corrida do ayer, el ganado lidiado dejó 
mucho que desear. 

Desdo esta noche se hallará abierto un 
despacho de localidades y de entradas para 
sombra y parasol, en la callo del Prado, a-
cera del Louvrc, al lado do la barbería 
Washington, puesto dt. tabacos. 

MÁS PORAIENOKES. - Las moñas que re
galan las madrinas para la gran corrida de 
toros á beneficio del "Centro Asturiano" 
que se efectuará el próximo domingo, se 
eitán haciendo en el acreditado esta
blecimiento KLa Fashionablo", con el es
mero y bueu gusto que realzan todos los 
trabajos do esa tienda de modas. Sabe 
mos quo hay muchas localidades encarga 
d ía para la indicada fiesta táurica, que pro 
meto ser una do las mejorea de la actual 
temporada. 

GRANT CONCIERTO.—Según hemoa anun 
ciado, mañana, viérnes, tendrá efecto defi 
nitivamente, en ol teatro de Jané, el gran 
coacierto combinado por el distinguido ar 
tista Mr. Uubert de Blanck. El programa 
do ta función es como sigue: 

Primera parto.—I? Obertura de Mignon, 
por la orquesta do la Sociedad de Concier
tos. Ambrosio Thomas. 

2? Concierto (op. 11) Allegro Maestoso, 
Romanza y Bondó; al piano por Mr. Hu-
bart de Blanck, con acompañamiento de or
questa. Chopin. 

3? Concierto en mi menor (Andante y 
final) para violin, por el Sr. D. Antonio Fi-
gueroa, con acompañamiento de quinteto. 
Mendelaaohn 

(Intermedio de quince minutos.) 
Segunda parto.—4? a. Andante, para 

Éiano y orquesta, ejecutado por su autor. 
Uubert de Blanck. 
b. Allegro affactuoso, del Concierto en la 

menor (op. 54) interpretado al piano, con 
acompañamiento do orquesta, por Mr. Hu-
bart do Blanck. Shumann. 
, 5? Vals lento y pizzicato, por la orquesta 
de la Sociedad de Conciertos. Leo Deli-
bes. 

0? Fantasía sobre motivos de Los Hu-
0not€8, para piano y riolin, por Mr. Hubert 
de Blanck y el Sr. Figueroa. Ch. de Beriot 
y Thallwrg. 

7? Capriccíio Brillante, (op. 22) para 
piano, por Mr. Hubert de Blanck, con acom
pañamiento de orquesta. Mendeleaohn. 

La orquesta será dirigida por el profesor 
del Conservatorio, Sr. D. Anselmo López. 

INVITACIÓN.—La Sociedad de Beneficen
cia de Naturales de Cataluña nos favorece 
con la eiguíonte, que agradecemos mucho: 

"Habiendo acordado la Junta Directiva 
do esta Sociedad, obsequiar á la Prensa de 
esta capital con motivo de la inauguración 
del salón "Palacio de la Alegría", en loé 
terrenos del "Aplech", tengo el honor de 
invitar á Vd. para el almuerzo de confian
za, á la catalana, que tendrá efecto el dia 
6 del corriente, á las 10 en punto de la mls-
IOM fn dicha local. Habana, 2 de febrero 
de 1887.—-R Maristany." 

TEATRO DB AT msu.—Bafoa de Salas. 
Funciones dispuestas para mañana, viér-
ños! 

A las ocho.—Cañera. 
A las nueve.—i?í Doctor Garrido. 
A las diez —.Bí corazón y la cara. 
Al final de cada acto se cantarán guara

chas. 
SE TRANSFIERE.—NO es el viérnes próxi

mo, sino el viérnes siguiente, es decir, el 
viérnes 11 del actual, el día señalado pa
ra llevar á cabo la función de gracia dis
puesta en bien y provecho del por tantos 
conceptos aprociabíe Sr. D. Diego del Ce
rro. 

Eemós dicho, y lo repetimos, quo desea
mos á ese honrado montañés, á quien tanto 
acarició no há mucho la fortuna, todo el 
éxito á que sus merecimientos le hacen 
acreedor. Así sea. 

TEATRO DE CERVANTES, —Para mañana, 
viérnes, so anuncian laa siguientea funcio
nes: 

A las ocho:—El club de los feos. 
A las nueve:—(í?owa/m. 
A lasdiez:—Juanito Tenotio. 
PRECIOSOS LEGADOS.-EU el Perúhamuer-

to D. José Sevilla, acerca do cuya fortuna y 
testamento dice un diario de Lima lo si
guiente: 

"La fortuna del testador asciende según 
se calcula, á unos cuatro ó cinco millo-
nos de dollars y se reparte en esta for
ma: 

Un colegio para niñas pobres en Nueva-
York, con su respectiva renta, y en el 
que ae dará la preferencia á las niñaa Pe
ruanas. 

Tros aailoa para huérfanos en Lima, con 
su respectiva renta. 

Cuatro colegios para niñas en Lima, con 
su respectiva r^nta. 

Un colegio de Ciencias Naturales cuyo di
rector perpétuo será el señor A. Ray-
mondy. 

Idem idem una escuela de dibujo y pin
tura id. id. 

Doce mil soles de renta anual para la 
Universidad Mayor de San Márcos de 
Lima. 

Seis rail solos anuales para mandar jóve
nes Peruanos á Europa, á que se eduquen 
en la carrera de laa armas. 

Diez mil soles en una sola vez, para la 
Exposición. 

Diez mil soles en una sola vez para la fá
brica do la nueva Casa de Correos, 

Cuatro mil .soles una vez por todas, para 
la bomba "Lima" y otros tantos para la 
"Chalaca." 

Dos escuelas, una para hombres y otra 
para mujeres, y un hospital en San Pedro 
de Lloc (Pacasmayo), pueblo natal del fi
nado. Una pensión do ciento cincuenta 
soles anuales para el panteón de San Pe
dro. 

Veinte mil soles plata á la Municipalidad 
de Lima, para que sirvan de base á la re
construcción del Teatro principal. 

Cincuenta mil soles á la Beneficencia de 
Lima, á la que ratifica además el lega
do de medio millón del crédito de los Sres. 
Montero, que lo hizo el año de 1880. 

Otras varias obras pías, de instrucción 6 
de utilidad pública quo no so nos ha podi
do puntualizitr. 

Además, legados á todos los miembros de 
su familia y á algunos amigos. El rema
nente de su fortuna, después de cumplidos 
todos sus mandatos, lo lega á la Beneficen
cia de Lima. 

Como se ve en este cróquis, la extensión 
y aún la magnitud proporcional de las man
das del acaudalado filántropo Peruano, re
cuerdan las del célebre Norte-Americano 
Poabody, quo llenó el mundo con su muni
ficencia internacional." 

POLICÍA.—A las nuevo ménos cuarto de 
la noche de ayer, miércoles, se dió la señal 
de fuego correspondiente á la agrupación 
41, resultando ser una falsa alarma comu
nicada á la Estación local n? 1 de los Bom
beros del Comercio por uno de los aparatos 
del Centro Telefónico. 

—Una morena vecina de la calle de las 
Lagunas, fué curada de primera intención 
en la casa de socorro del segundo distrito 
do varias quemaduras de carácter leve, sal
vo accidente, que sufrió casualmente al in
cendiársele la ropa que vestía, 

—En el barrio de Chávez tuvieron una 
reyerta dos individuos blancos, saliendo 
ámbos lesionados levemente. 

—A la una de la tardo de ayer los vigi
lantes n0 92 y 85 detuvieron en el barrio 
del Santo Cristo, á dos individuos de los 
tildados por timadores, ocupando á uno de 
ellos un rollo de papel que en su parte ex
terior estaba cubierto con un billete del 
Banco Es taño] de 5 pesos. 

—Ha sido remitido al Nocrocomio el ca
dáver do una morena que fué encontrado 
en la calle de Manila, barrio del Cerro. 

—Un asiático, vecino de la calle de la 
Zanja, fué heiido por otro de su clase al 
hallarse á la puerta de su domicilio. El a-
greaor fué detenido por el vigilante guber
nativo do servicio en la celaduría del barrio 
de Guadalupe. 

L A EMULSIÓN DE SCOTT es la forma más 
conveniente para administrar el aceite de 
hígado do bacalao, pues se digiere fácil
mente y es de sabor y olor agradables, por 
lo quo las señoras y los niños la toman sin 
repugnancia alguna. 

Es un hecho bien conocido que tan pron
to como se comienza á, tomar este medica
mento, ol apetito mejora, y á poco tiempo 
el enfermo recobra la salud. 10 

SANTO DOMINGO, enero 25 de 1880.—Sr. 
Dr. B. Goussard, Santo Domingo.—Muy 
Sr. mío: Para loa fines que puedan conve
nirle me apresuro hoy á manifestarlo mi 
sincera gratitud por la asombrosa curación 
realizada en mí, merced á sus bondadosos 
conseioa, 

Hillábume ¡nifrieiido de una ¡í»i« pulmo 
Dar que .va me había llevado ai último ex-
tl'oiiK», os d -cir. ,il cá£Q en que \a dvajihlk-
ciad i por ¡q.i OteulUitivos luve qué apeiar á 
los últJmós auxili»^ déla religión. En OPO 
oríiieü tetado, fué que por cornejos de Vd. 
tomó el Pectoral de Anacahuita junto con 
el Af eite de Hígado de Bacalao preparado 
por los Sres. Lanman y Kemp, y después 
de algunos rcof es do uso conetanto de estos 
dos admirables remedios, el mal había ya 
desaparecido radicalmente, hallándome hoy 
en el goce de la más perfecta salud. 

Reiterando mis gracias. 
Soy de V. atonto servidor, 

J. 11. Prat. 67 

i C I i i i » íísoíi. 

Constante surtido de coronas, cruces, co
razones, liras, anclas, estrellas, ángeles, 
pensamientos, cintas con dedicatorias y 
otras muchas novedades aolo se hallan sin 
competencia posible en 
LA FASHI0NABLE, Obispo n. 92. 

Cn 166 1 F 

Bacho-i*alba. 
(Jura rápida y completa de todas las enfermedades 

que afeotau los ruiones, la vejiga y la orina. De venta 
on todas las boticas. José Sarrá, Habana, único agen
to para la Isla de Cuba. ? 

SORTEO NUM. 1232. 
3 7 5 7 $ 1 0 , 0 0 0 
6 0 4 1 5 , 0 0 0 

VENDIDOS POR 

sucesor d© P e l l ó n y Cp. 
Teniente-Rev 10, Plaza Vieja. 

C. 151 ' P 5 29A 5-30D 
« J K O m C A 11EL.10IOSA. 

D I A 4 D E F E B R E I I O . 
Santos Andrés Corsino y Kemberto, obispos. 
San Rctnbcrto, obispo bremense, murió este eanto 

esclarecido en virtudes y milagros 411 de junio de 888, 
pero el martirologio romano hace conmemoración de 
él el 4 de febrero, dia en que ascendió á la dignidad 
episcopal. Mandó el santo que enterrasen su cuerpo 
fuera de la iglesia, y así se hizo; mas de allí á algunos 
años edificó Adelgaiio en el lugar del sepulcro una 
capilla, y en ella, levantado de la tierra, puso el cuer-

f)o del santo, para que fuese venerado de los fieles, 
03 cuales acudieron con gran confianza á visitarle, y, 

Dios obraba por intercesión de san Remberto grandes 
maraTillas. 

FIESTAS E L SlBAOO. 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Teí cía, á 

ka 8¿ y en laa demás iglesias, las de costumbre. 

s. 
El domingo próximo, 6 de febrero, celebrará la Con-

gregÉicicrn de la Guardia de Honor del S. C. de Je-us 
BUS pjercícids mensuales: la comunión general será á 
la» 7Í; adoración del SSmo. por los Congregantes; y 
por la noche, los ejercicios vespertinos con permon. 

Antes de la comunión se bendecirá la Imágen del 
8. C , que ha donado una piadosa seilora. 

Hay concedidas varias I. P. y parciales. 
1U0 3-4 

Iglesia de .Tesiis María y José. 
El dia S defebrero á las 8 v inedia de la mañana, se 

celebrará en esta Iglesia la fiesta en honor del Glorio
so .San Blas, predicando el K. P. Salinero de la Com
pañía de Jesús, y en la que so repartirá el pan bendi
to del Manto. 

La Camarera—Victoria Herrera. 
1248 * - l 

IGLESIA DEL SANTO ANGEL. 
CORARON DE JESUS. 

El domingo 6 del presente, á las 8 de la mañana, 
•«ndrá lugar la festividad mensual del Sagrado Cora-
— " -̂ TI misa solemne y exposición de S. D. 
«oü de Jeim» »>._. ármanos de la Pia Union y 
M. Lo que Sé avisa 4 'os - -» Bosarin Brw-
demás fieles —La Camarera, JH? O»* _ A-4 
fcAo, viuda de Sellen. 1408 -a •. 

Ig les ia de B e l é n . 
El viérnes 4, primero de mes, se harán los ajercicios 

acostumbrados del Sagrado Corazón de Jesús, empe
zándose á las Hete y inedia de la maBana, seguidos de 
la Misa con cánticos. Plática y Comunión general, 
terminándose con la bendición de S. D. M. 

El lunes, primaro de mes. so harán los ejercicios 
mensuales de la Cofradía de bis Animas del Purgato
rio, empezándose á las siete y media de la mafiana. 

1375 al-3—d3-4 

E . P . D . 

D. Mato Fernández y García, 

I I A F A L L E C I D O . 

Y dispuesto sn entierro para las 
cuatro de la tarde del dia de hoy, los 
que suscriben, sus amigos, ruegan á 
laa personas que por un olvido no 
hayan recibido invitación, se sirvan 
encomendar su alma .1 Dios y concu
rrir á la casa mortuoria, calle de la 
Picota n? 41, para desde allí acompa
ñar el cadáver al Cementerio do Co
lon, á donde se despedirá el duelo; 
por cuyo favor les quedarán agradeci
dos. 

Habana; febrero 4 de 1887. 

Dr. Domingo Caballero—Eafael Martínez— 
Igtmcio Piecho—José Benito Rodríguez—Ma
nuel Fernández Cándido Rodríguez José 
Martínez Pérez—Bernardo López—Manuel 
Alvarez—Prancisco Gutiérrez—Antonio Bou-
quir—Luis Alvarez—José García Toraño—An
tonio Vázquez. 

ORDEN D E LA PLAZA 
D E L DIA 3 DE F E B R E R O D E 1887. 

SEBVIOIO PARA. EL 4. 
Jefe de dia.—El T. Coronel del 1er Batallón de 

Voluntarios, D. Francisco Autran. 
Visita de Hospital.—Bon. cazadores de Isabel II . 
Capitanía General y Parada.—ler Batallón de Vo

luntarios. 
Hospital Militar.—Rto. infantería de la Reina. 
Batería de la Reina.—Artillería de Ejército. 
Retreta en el Parque Central.—Boü. Ingenieros del 

Ejército. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar.—El 1? 

de la Plaza, D. Manuel Durillo. 
Imaginaria en la id.—El 2? de la misma, D. Juan 

Duart. 
Es copia.—El Coronel Sargento Mayor. IterM.ño. 
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GOIÜNIGM. 
Candelaria, 29 de enero de 18i,7. 

Sr. Director del DIARIO DB LA MAEINA. 
Muy señor mió y de toda nú considerarion: con esta 

fecha dirijo al director del periódico Ul Radical, la si
guiente carta, enyainserciou en el periódú'O de su digna 
dirección me interesa por tratarse denn hecho comple
tamente falso y perjudicial al juzgado de este pueblo. 

Espero de su reconocida amabilidad te siava publi
carla. Por lo que le anticipa las gracias y se repite de 
usted afmo. S. S. Q. B. 8. M., Julián J . Zárraga. 

Candelaria, 29 de en ero de 1887. 
Sr. Director de E l liadical. 

Muy señor mió y de toda mi consideración; en el 
número 87 de su periódico, correspondiente al dia 22 
del presente mes y en el suelto titulado "De San Cris
tóbal," aparece una afirmación completamente falsa, 
que me interesa ver desmentida, porque lastima gra
tuitamente el prestigio de este juzgado y la dignidad 
del que suscribe, y si vivo en la persuasión de que no 
haya motivo, ni en este, ni en ningún caso que justifi 
que mi silencio cuando mi dignidad se sienta ofendida, 
comprenderá V. MÍ mayor desagrado y mi jníta pre
tensión, si esta ofensa se funda en el dicho de algún 
pobre charlatán, que se ve hoy en el caso de presen
tar á V. las pruebas de su calumniosa afirmación. 

Y es el hecho incierto y altamente calumnioso, el 
de que "el Juzgado de Candelaria se constituyó en el 
ingenio "La Flora." El constituirse el juzgado en es
clarecimiento de un hecho criminoso, presupone el 
conocimiento por parte del Juzgado de haberse per
petrado ese mismo hecho, y el Juzgado de Candelaria 
puede afirmar con la honradez con que procede y con 
la qu i ha procedido siempre, que no tuvo conocimien
to, ni por escrito, ni de palabra, do hecho alguno que 
se relacionara con " reses á piso de "La Flora," y 
que ni los Candoca; y Nene Castafios, ni los señores 
D. Cárlos y D. Francisco Pedroso, ni el Conde de la 
Fernandina, ni D. Bruno Díaz tuvieron á bien comu
nicar absoluntamente nada al Juzgado, referente al 
hecho que tanto alarma á esa redacion. 

Sólo una vez vf, en aquellos días, á Nene Castafios 
y le llamó al Juzgado, y al interrogarle ei era cierto 
que había ocurrido algo con unas reses á piso en "La 
Flora," me contestó que una pequeña diferencia que 
estaba ya zanjada. 

Lo que si puedo afirmar á V. de algunos de por 
aquí, es que, cuando por desgracia sucede un hecho 
criminoso contra sus intereses ó sus personas, léjos 
de acudir inmediatamente al Juzgado, huyen de las 
autoridades, poco ménos que como el diablo de la 
cruz, y si se les interroga en virtud de alguna noticia 
que podamos adquirir en conversación con alguno de 
sus amigos particnlares, se encabritan acosados sin 
duda por el temerá los criminales y con notable perjui
cio de sus intereses y do, los de sus convecinos, niegan 
rotundamente todo lo que pudiera haber ocurrido. No 
se quejen, pues, de las autoridades, ni digan que care
cen de celo y actividad. Si e'los las ayudaran ningún 
delito quedaría sin el correspondiente castigo. Pón-
génse los buenos en contra de los malos y contribuyan 
al esclarecimiento de los hechos y de ese mods la jus
ticia brillará siempre en todos sus actos. 

COTIPIUTO hnciendo á V. presente que el Juzgado de 
Camitluria cuiindo £c oouitltuyc para la formación de 
diligencias sumarias ,v d'-̂ pu' K de! auto do proceder, 
no deniora un instante la ieüisioii de lus partes de ini
cio, i>brque jamas luipeiusailo que pjlieda liaber algún 
caso por circunstancia oiugüna en que después de re
cibido el parte de la perpetración de un delUo público, 
pui'da el iiiiMno Juzgado suspuider el procedimiento. 

Dcse.mprño el Juzgado por corresponder á uu deber 
de amistad, y después que ei hecho ú quo se refiere 
esla carta quede desmentido, puede V. preguntar al 
desgraciado calumniador, la persona que mejor pueda 
sustituirme y practicar las gestiones para que llegue á 
sus manos este Juzgado, que yo gustoso accederé á 
ello, porque sino vine 6 él ambicionando glorias ni 
honra, no quiero ni puedo consentir ver lastimada la 
que he podido conservar hasta hoy. 

Queda á sus órdenes atento y seguro servido Q. B. 
S. M., Julián J . Zárroga. C 193 1-4 

El fenómeno más importante de nuestra 
existencia es la nutrición, pues de ella de
pende el desarrollo, la salud, la vida, y tan 
luego se altera, toda la economía languide
ce y sufre, ocasionando enfermedades del 
higado, etc.; es por lo tanto indispensable 
atender á la falta ó pérdida del apetito y 
excitar la pereza estomacal con alimentos 
digeridos y asimilables, como el VINO DE 
PEPTONA DB CHAPOTEAUT que, con la car
ne de vaca digerida y líquida, nutren el or
ganismo, répafan sus pérdidas y le permiten 
resistir á cuantas causas de decadencia le 
asaltan, como en la tisis, el diábetes, la de
bilidad general oiiginada de excesos 6 do 
los runchos años. 

liÜLLA OE S / l i W M . 
Sociedad Provincial de Cataluña 

en la Habana. 
Sección de Recreo y Adorno. 

Esta Sección ha combinado para el pre
sente mes, y ta Directiva ha aprobado, las 
fiestas que se expresan en el siguiente 

PROGRAMA: 
Domingo ü.—Asalto de armas con baile 

al final: para socios. 
Sábado 19.—Gran baile de máscaras titu

ladoLa Rata Pinyada"; para los señores 
socios. 

Domingo 20.—Bailo de máaoaras, de pen
sión, titulado "Terpsicore". 

Limes 2!.—Gran velada humorística para 
los señores socios. 

Mártes 22.—Baile (¡e máscaras, de pen
sión, titulado "Melporaene'!. 

Domingo 27.—Baile de Piñata para los 
señores socios, titulado "Talla". 

Oportunamente se publicarán programas 
parciales de cadauna de las indicadas fies
tas y provenciones á que deberán sujetarse. 

Habana, 1° d« febrero de 1887.—El Se
cretario, Cecilio Llavcrla. 

Cn. 191 al-3—dl-4 

CAFE, REPOSTERIA, LUNCH 

Este nuevo café, situado en el hermo-o edificio que 
ocupó h ista hace poco el conocido " Hotel Europa." y 
en el quo so hallan instaladas hoy la Lonja de Víveres 
y Bolsa privada de Valores, ofrece á tus favorecedo
res un esmerado servicio y el mis completo surtido de 
cuanto encierra su ramo, siendo'todo de ptimera oa-
lidady á precios módicos. 

En el mismo edificio se alquilan hermosas habitacio
nes altas, muy ventiladas y con hermosa vista; las hay 
que dan á la Bahía. Tuiribiea se alquila un bonito en 
trésnelo con entrada independiente, propio para es
critorio. Hay hiibitaciones amuebladas con asistencia 
para el aseo de las mismas. 

m u DS SAN Cn 186 FRANCISCO. 
8-3 

Sociedad MontaSesa de Beneficencia 
Por acuerdo de la Junta Directiva y conforme á lo 

que previene el artículo 24 del Reglamento, se cita á 
los señores socios para la junta general ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 6 de febrero próximo, á las 
doce de la mañana, en los salones del Casino Español, 
con objeto de dar cuenta de los trabsyos correspon
dientes al ejercicio de IS^e á 1887. 

H abaua 28 de enero de líW.—El Secretario, Juan 
A. Murga. C142. 4a-a8 8d-2fl 

Sociedad de Instrucdon y Éecróó. 
Presidencia. 

En cumplimiento de lo prevenido en los incisos 3? 
y 59 del artículo 99 del Reglamento de la sociedad, 
cito á los señores socios para las dos juntas generales 
ordinarias que debeián efectuarüe en el teatro de Iri-
joa á las doce do los dias « y 13 de febrero próximo. 

En la primera se dará lectura á la Memoria de los 
trabajos llevados á cabo til fel año social, procédiéndq-
se acto continuo á la elección de la nueva Junta Di
rectiva y Comisión glosadora de Cuentas. En la del 
diii 13 se dará pose .ion á la juuta electa y se discutirá 
el informe quo presente la comisión citada. 

Será requisito indispensable, tanto jíara el aCieso al 
ló.oal como para tomar parte én las vo'tacioiies, la éx-
hibicion del recibo.córrehpondiente. al mes de eñerO'. 

Habana, 30 de enero de tó'87.—El Presidente, José 
Buihal. -:• • 

C 181 i>-2 

ESQUINA A AGUACATE. 
en Mues tra s u c u r s a l a c a b a de remit irnos l a s ú l t i m a s novedades 

art iculos de f a n t a s í a y adorno para e l peinado de l a s s e ñ o r a s . 
Sab ido es que e l granate, iormando tornasol en peinetas , c lavos , 

co l lares , aretes, broches, etc., etc., es e l ú l t i m o capricho de l a moda 
en F a r i s . 

E n uno de nuestros anaque les por l a ca l l e del Obispo se e s h i b e 
desde hoy u n precioso muestrario de l a e x i s t e n c i a que presentamos 
de nuevo a l p ú b l i c o . 

T a m b i é n en a r t í c u l o s de luto tenemos espec ia l idades . 
Cn 179 

CÍRCULO HABANERO. 
Programa de las funciones quo dará esta Sociedad 

en el mes de febrero de 1887. 
Viérnes 11.—Zarzuela. 
Sábado 19.—Bailo de disfraces, 19 de Carnaval. 
Liíiies21.—Idem de id. , 29 de id. 
Sábado üfi.—Idem de id. , 39 de id., Pifiítta. 
Como es costumbre todos los años en el mes del 

Carnaval, los señores socios abonarán doble cuota 
mensual. 

N»! se admitirán transeúntes ni se darán invitaciones. 
Habana, febrero 19 de I S ^ . — E l Secretario, José 

Fomaris, 1337 5-2 

Sociedad de Beneficencia 
de Natnrales de Andalucía y sus Descen

dientes. 
, En cumplimiento del articulo 30 del Reglamento, se 

cita á los señores ásociados, pata la Junta general or
dinaria, que tendrá efecto el dia ÍÚ de febrero del co
rriente año, á l»s once de la mañana, en los galones 
del Casino Español, para verificar la elección de Pre
sidente, Vice-presidente, Tesorero y doce Vocales, que 
cesan en sus cargos con arreglo al artículo 17 del cita
do Reglamento, y dar cuenta de los trabajos realizados 
durante el año de 1886. 
Nombre de señores que cesan, y cargo que 

desempeñan. 
Excmo. 8r. D. Francisco de los Santos Guzman, 

Presidente; Sr. D. Salvador Alamilla, Vice-presiden
te; Sr. D. Matías Carmena, Tesorero; Sres. D. Mâ -
nuel Romero Rubio, D. José Urquijo, Excmo. Señor 
D. José Ramón de Haro, Excmo. Sr. Marqués de 
Alta-Gracia, D. José González Prio, D. Fernando de 
J . Reynoso, D. Pedro G. Bentabol, D. Jacobo Vi-
llalba, Vocales, por sorteo. D. Joaquín Ruiz, don 
Alejandro Elízaga, por fallecimiento; D. Miguel Ma-
yoz y D. Ricardo Tudela, por renuncia de sus cargos. 

Habana, 27 de enero de J8S7.—Ernesto de la Vega, 
Secretario. C n. 146 8-29 

CARROS PARA CAM. 
Se venden en número de 200, de medio 

uso, de 2 y 4 ruedas para carrilera de 30 
pulgadas, sistema Bass. También hay de 
venta una milla de la misma carrilera. 

Informarán Amézaga y C", Matanzas. 
839 30—22E 

JUNTA D i LA D1ÜDA. 
Necesitando una fuerte cantidad en títu

los de la Douda, compro 
Créditos reconocidos y residuos 

en todas cantidades. 
Las proposiciones de provincias serán in

mediatamente trasferidas á sus correspon
sales para ser atendidas. 

Pagos de cowíodo.—Dirigirse á JOFÓ La-
crot Morlot, calle de la Habana uúm. ̂ 5.— 
Apartado 172. 

Cable y Telégrafo: Lacret Habana. 
97 28-6B 

L O T E R I A 

1 C 1 0 M L B i I S P A M . 
Obispo 106 y Mercaderes 18, 

Lista de los námeros premiados en el sorteo 
celebrado en Madrid el dia 13 de enero 
de 1887. 
Entre los billetes vendidos por Calderón, 

Puerta del Sol número '3, Madrid, han sido 
agraciados los siguientes: 

Nadie cobre sin ver & Calderón. 
Mercaderes 13 y Obispo 106, Habana. 

SEBIE. 

iYs. Fremioe. 

3 0 4 3 l 
5 0 2 2 
5 0 2 6 
5 0 2 8 
5 2 7 4 
6 0 4 3 
6 0 4 5 
9 0 0 5 
9 3 7 5 

1 0 3 5 2 A 
1 0 3 5 3 
1 0 3 5 4 A 
1 0 5 1 3 
1 0 7 2 3 A 
1 0 7 2 4 
1 0 7 ^ 5 A 
1 1 0 3 4 
1 1 0 4 6 
1 2 0 1 1 
1 2 0 1 6 
3 . 2 4 0 2 
1 3 2 9 1 
1 4 9 0 2 
1 4 9 o 4 
1 5 0 1 2 
1 5 4 5 8 
1 5 4 5 9 
1 7 3 1 0 
1 7 3 1 1 
1 7 3 1 7 
1 9 0 0 2 
1 9 0 1 8 
2 0 0 6 7 
2 0 0 S 8 
2 1 2 2 9 
2 4 4 1 1 

S 6 0 

eo 
6 0 
6 0 
6 0 
S O 
6 0 
6 0 
S O 

4 0 0 
1 6 0 0 0 

4 0 0 
6 0 

3 4 0 
8 0 0 0 

3 4 0 
6 0 
6 0 
SO 
so 
6 0 
6 0 
6 0 
e o 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
S O 
S O 
S O 
S O 

1" SERTE. 

Ns. Premios. 

3 0 4 3 
5 0 2 2 
5 0 2 S 
5 0 2 8 
5 2 7 4 
6 0 4 3 
S 0 4 5 
9 0 0 5 
9 3 7 5 

1 0 3 6 2 
1 0 3 5 3 
1 0 3 5 4 
1 0 5 1 3 
1 0 7 2 3 
1 0 7 2 4 
1 0 7 2 5 
1 1 0 3 4 
1 1 0 4 6 
1 2 0 1 1 
1 2 0 1 6 
1 2 4 0 2 
1 3 2 9 1 
1 4 9 0 2 
1 4 9 0 4 
1 5 0 1 2 
1 5 4 5 8 
1 5 4 5 9 
1 7 3 1 0 
1 7 3 1 1 
1 7 3 1 7 
1 9 0 0 2 
1 9 0 1 8 
2 0 0 6 7 
2 0 0 S 8 
2 1 2 2 9 
2 4 4 1 1 

$ S O 
S O 
S O 
S O 
S O 
S O 
S O 
S O 
S O 

A 4 0 0 
1 S O O O 

A 4 0 0 
S O 

A 3 4 0 
S O O O 

A 3 4 0 
S O so so so so 
S O 
S O so so so so so so so so so so so so so 

El próximo sorteo se celebrará el dia 10 
do febrero, siendo su precio de $20 en Es
paña. 

Para estos sorteos, vende y remito con 
toda puntualidad 

C A L D E R O N 
Puerta del Sol 1 3 , Madrid. 

Pone los telegramas y paga los premios 
en la Habana, á presentación. 

MSECADERE1 
175 

13 Y OBISPO 
"ia 1 2fl 2 

P A T E N T E 

BARBEROS 
Se solicita un operario calle del Prado 119. 

1374 4 4 

UNA SEÑORA PENINSÜliAR, DE MEDIA-
na edad, desea colocarse para criada de mano, 

maiKjar nimu ó acompañar alguna señora particular, 
tiene persuna- que respondi.n por su conducta: infor-
maríín Mareado do Tacoii 53, Azotea, por Dragones. 

1^3 4-4 

S E S O L I C I T A 
una muebacba de 10 íl 12 afios, pagándole sueldo, pa
ra manejar una niña. Inquisidor 39 informarán. 

1999 4-4 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA C o 
locarse de cocinera en una casa particular: es 

aseada y de buena conducta, teniendo guíenla garan
tice; calíe del Teménte-Rey 21 dan razón. 

1402 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA E X C E L E N T E co-
ciiicni peninsular de mediana edad, aseada y de 

buena conducta y ayudar á la limpieza de casa de ana 
corta familia: tiene personas que garanticen su con
ducta: calle d- la Cuna n. 2 darán razón. 

1389 4-4 

$3,000 oro y $2,000 bületes 
se dan con hipoteca de casa sin intervención de corre
dor. Habana ?9, Sociedad Vinícola informarán. 

1383 4-4 

SE.SOLICITA UNA MUJER BLANCA O D E 
color, que entienda muy bien el oficio de manejar y 

cuidar niños y que tenga buenas referencias. Sin estas 
condiciones es inútil que ninguna se presente. Con
cordia J^L 138'« 4-4 

DESEA COLOCARSE TINA G E N E R A L CCP 
ciñera peninsular, aseada y de mediana edad y 

buena conduela-- en la misma una manejadora de toda 
eoníianza solicita colocación: ¡iinbas tieiim quien abo
ne por ellas: callo de Jcsus María 100 darán razón. 

1381 4 4 

Estas máquinas están trabajando en los ingenios siguientes: 
"Santa Catalina" de D. José Carbó—Yaguajay. 
"Santa Gertrudis" de D. Antonio González Mendoza—Colon. 
''Ünion-' de D. Pedro Lamberto Fernandez—Cuevitas. 
"San Pedro'' de los Bres. Francisco y Lorenzo Ferran—Sierra-Morena. 
"Adela" de los Sres. 25ozaya y C?—Remedios. 

Las per onas que deseen adquirir informes sobre las ventajas y resultados de estas máquinas, pueden dirigirse á los menciouadns 
Sres. hacendados. 

MOLER COMBINADAS COPí LAS DiSMÜÜZADORAS. 
Para pormenores y ¿recios dirigirse á los SreS. KrajewsM & Pesant—Aguiar 92—Apartado 390—Habana. 

1300 ,, 

D R . É D É L M A Í f H 
MEDICO-CIRUJANO 

Consultas de 1 á 3. Grátis para los pobres los már
tes y sábados. Campanario 21. 

20-1F 

MUNDO. 
Nadie puede competir con eeta casa por 

importarlo díréctamelite de los puntos pro
ductores en la vaciedad de vinos, tintos de 
Aragón, Navarra, Rioja, Valdepeñas, Vatlfí,-
dotld, Blanco de Membrillo y del tan afa
mado Nava de! Soy dd cuatro hojas. 

O r a n rebaja d e precios. 
i pipa vino Pureza de Vaidepofias, $14 oro. 
1 garrafón ídem ídéfij ^-50. 
1 caja 24[2 botellas ídem 3. 
0'Reiíiy 116 al lado de los panoraraas 

JOSE VILLEGAS. 

998 15-25E 

E S P E C I A L I S T A 
tn EKFEllMEDES DE LOS OJO^. 

Practica toda cíase tíé oneracionos para devol ver la 
vista. Opera á los vizcos sin peli¿ri( ni dolor. 

E L E C C I O N D E ESPEJUELOS. 
Consultas particulares 11 á 12. 

grátis 2á 3. 
í M 74' eiütre Aguacate y Compostela, 

954f 36-25E 

Lista de los números premiados de la 
primera y secunda séri^ en el sorteo cele
brado en Madrid hoy dia 'U de enero de 
1887 entre los billetes vendidos por el ad
ministrador núm. 32, Puerta del Sol núm. (>, 
Madrid. 

Premios 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 3 0 0 
8 0 0 0 0 

2 3 0 0 
S O O 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
G O O 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

Ns. Premios 

2 4 2 0 
3 8 7 2 
3 8 7 9 
4 2 1 4 
4 8 2 3 
5 7 1 9 
8 0 0 3 
9 1 1 8 
9 2 0 7 
9 2 1 7 

1 0 2 1 9 
1 0 3 5 2 
1 0 3 5 3 
1 0 3 5 4 
1 0 3 6 1 
1 0 3 6 2 
1 0 3 6 3 
1 0 3 S 4 
1 0 3 6 5 
1 0 3 6 6 
1 0 3 6 7 
1 0 3 5 8 
1 0 3 6 9 
1 0 3 7 0 
1 0 3 7 1 
1 0 3 7 2 
1 0 3 7 3 
Se pagan los premiados por 

U a m o n Vivas , 
Teniente Rey 16, 

Sucesor de P e l l ó n y C* 
P l a z a V ie ja . 

On 184 la 8 W-3 

1 0 3 7 4 
1 0 3 7 5 
1 0 3 7 6 
1 0 3 7 7 
1 0 3 7 8 
1 0 3 7 9 
1 0 3 8 0 
1 0 7 2 3 
1 0 7 2 4 
1 0 7 2 5 
1 3 2 1 2 
1 3 2 1 3 
1 4 8 6 3 
1 4 8 6 9 
1 S 7 6 3 
1 5 7 7 9 
1 6 0 1 3 
1 6 0 1 7 
1 6 0 2 0 
1 6 4 1 1 
1 7 0 1 3 
1 8 1 0 9 
1 9 8 7 3 
2 0 0 0 5 
2 0 2 1 5 
2 5 1 1 8 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 0 0 0 
4 0 0 0 0 

2 0 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

M é d i c o especial ista 
de las enfermedades del estómago. Zulueta 26 esquina 
á Animas. Procedimiento esoecial, de 11 á 1 y de 5 á 7 

128fi 8-2 

Juan N. Davales, 
MÉDICO C I R U J A N O 

de la Facultad de Madrid, especialista en las enfer
medades de los ojos y vías uri larias. 

Consultas y operaciones da V>- á 2; grátis á los pobres. 
O-Keilly número 23, cutfe Habana y Aguiar. 

1272 5-1 

DR- G. CASU80. 
Especialista en partos y enfermedades de mujeres. 

Consultas de U ¡i 1. Especiales para Beñoras, lúnes, 
miércoles y viérnes: Virtudes 37. 

1273 26-1P 

José González j Lanuza. 
ABOGADO. 

Obispo núm. 30, entresuelos. De once á cuatro. 
12(i0 4-1 

D r . F e l i p e Ca lvez y G u i l l e m . 
Especialista en impotencias, esterilidad y enferme

dades venéreas y sifilíticas. Consultas de 12 íl 2. Es 
peciales para señoras los mártes y sábados. Consultas 
por correo. Consulado 103. 1284 30-1P 

mmm SOBEY DE B i t W K , 
PAKTÍillA íl 

Aguacate 104, entre Teni 
Cn. 80 

Cl LUDA. 
;te-Uey y Amargurn. 

" 27-ltiK 

'iffuei A. G^mn, 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio á Tejadillo 8.-
de 12 á 3. 401 

-Consultas 
17-18 

D R . J O S E I I . M O N T A I i V O , 
Médico de la Maternidad. 

OCULISTA Y MEDICO DE NIÑOS. 
Consultas de 11 á2. Virtudes número lí*. 

136 27-6E 

DE. ESPADA. 

D E LAS 

Q U E B R A D U R A S 
La extrangalacion es la muerte. 
Con reál privilegio los ccrativos para las hernias. 

Ho se conoce!) mej ireii én el mundo que loa de 

J. G l í f ó ^ o l 83. 

PONGO EN CONOCIMIENTO DEMISPAVO-
recedoras como me be trasladado de la calle de 

O'Reilly número 65 á la de Luz 82, donde .sî o baden-
do trajes de boda, baile y trajes de viaje. Vestidos de 
vichi y de lana á 8 y 10 pesos de seda á 12 pesos, se 
hacen traje» de niños garantizando su heen corte y 
elegancia, se pasa k domicilio á probar los vestidos las 
que lo deseen. Luz 82, entre Curazao y Egido. 

1377 4-4 

Manuel Fernández y Comp. 
T E I Í I E N T E - R E T 3 9 . 

Fabrica toda clase de tintas: tiñen de colores toda 
clase de géneros, nuevos y usados: las prendas de uso 
se reforman por completo, dejándolas nuevas: íínestros 
trabajos los garantizamos. 

Tintorería L A FEANCIA. Teniente-Rey n. 3!>. 
15»gY 8-1 

IMPRESOR DE FOTOGRAFIAS. 
So solicita nno con huonus referencias, en O'Reilly 

número 75, fotografía de Maci o. 
1384 n2-3—d2-t 

SE SOLICITA 
una cocinera para dos personas on la casan. 21 do-
Neptnno. 1419 l-3a «-4d 

SE SOLICITA UNA GENERAL COSTURERA 
y cortadora y que entalle bien y cosa por ligurin: 

si no sabe bien con perfección que no so presente: ca
lle de las Virtudes n. 8 A, esquina á Industria. 

1362 4-3 
HABANA 98 

Se solicitan buenas costureras de modista. 
1370 4-3 

SE S O L I C I T A 
una criada de mano que sea peninsular 6 de Canarias, 
que tenga buenas referencias. Manrique 89. 

1364 4-3 

S A L V A D O R V I E T A 
CIRUJANO—DENTISTA 

Precios módicos.—Obrapía 57, entre Compostela y 
Aguacate, 628 27-16E 

DR. CARLOS FINLAY 
Calle de Compostela número 103, entre Riela y 

Teniente-Rey. Consultas: 8 á 9 de la mañana y 1 á 
3 tarde. 596 27-15E 

MODISTA 
Preciosos y elegantes son los trajes que se confec

cionan en el gran taller de modas de J . Mosqueía, 
Sol 64 y con especialidad los que se hacen frecuente
mente para desposada, teatro, soiréeó visita, reunien
do todos íi la perfección del trabajo, el buen corte quo 
esta casa tiene acreditado: todo á precios aximameate 
módicos. SOL NUMERO 64. 

1152 8-29 

EN LA CALLÉ D E NEPTUNO NUMERO 40 
se hacen vestidos de señoras y niñas, se haiieu car

go de costura blanca de señora, «o lavan mantillas y 
se adornan sombreros: precios raóaictís. 

1061 8-27 

SE SOLICITA 
una manejadora blanca para una niña y sin pretensio
nes. A güila 46. 13(H . 4-3 

SIS SOLICITA UN JOVEN BLANCO PARA 
criado de mano, quo baya servido cn casa particu

lar y tenga buenos informes de la última casa donde 
ha' servido: de más pormenores impondrán San Láza
ro 98, de 12 á 4. 1354 4-3 

SE SOLICITA 
un muebacbo de 14 á l'l años pava los quehaceres de 
una botica. Monte 31 informarán. 1365 4-3 

UNA JOVEN DESEA COLOCARSE PARA 
manejar un niño ó los quebacores de una corta 

familia, teniendo persona que responda de sn buena 
conducta: San Nicolás 223. 1357 8 3 

SE SOLICITA UN BUEN CRIADO DE MANO 
que sepa su obligación y sea aseado, el que no ten

ga estas eomiiotones que no so presente: en la misinai 
se desea una criada. Jesús María 112. 

1338 4-8 

SE DESEA SABER E L PARADERO DE MA-
¡ías Roca, natural do San Kstéban de Caetellas, 

provincia do Barcelona, para un asunto de familia: la 
P'ersona que sepa el paradero del referido Matías Ro
ca, ¡inede dirigirse á D. Juan Muta, en las "Escuelaa 
Pías de Guanabacoa." 1285 4-2 
tTlíTLA C A L L E DB LA CONCORDIA NUME-
íljro 90 se solicita una profesora de mediana edad: 

ha do saber cl inglés y piano. 1323 4-2 

Oaliano 74. 
Una buena lavandera por meses y que tenga refe

rencia''. 1316 4-2 

Marco Anton io L o n g a 
ABOGADO. 

De 11 á 2. Cuba 120. 
520 20-14E 

D r . J . Rafae l B u e n o 
M E D I C O - C I K U J A N O 

Director de la casa de salud "La Benéfica." Con
sultas de 12 á 2. Obrapía 57, altos. 627 27-16E 

SEIS PESOS B¡B LECCION D E SOLFEO Y 
piano, y á domicilio $15 B[B al mes, tres lecciones 

semanales por el profesor D. E . Rodríguez, que vive 
Prado 24: pueden dejar aviso en el almacén de pianos 
de D. T. J . Cúrtis, Amistad 90: pago adelantado. 

13*5 4-4 
EISTERSCHAFT S'SfSTEM.—CLASES D E 
francés por un método breve y fácil, en tiso en las 

escuelas de lengua» vivas de Berlin, Leipzig, Lón-
dres, New-York y Boston y arreglado por el anun
ciante para los que hablan la lengua española. Doce 
lecciones tres escudos oro. Peñapobre n. 1, de 7 á 9, 
mañana y noche. 1403 5-4 

Impresos explicativos grátis 
sobre el Sistema Racional Boi^Mé, para aprender el 
francés. Lealtad: 31. 14"! 4-4 

Clases de inglés, francés é ItaliaRo. 
Enseñanza rápida ;/ segura. 

Hay también clases de gramática castellana hasta 
saber analizar y la ortografía para los que se dedican 
al comercio, precios convencionales: hay clase especial 
para los que deseen visitarlos Estados-Unidos ó Fran
cia. Neptuno 59, entre Aguila y Galiano. 

1390 26-4P 

Profesor de f r a n c é s 
con validez académica: recibe avisos en el colegio El 
Redentor, Dragones esquina á Galiuno y en Aguuca-
cate 124, «Itos. 4-4 

UNA PROFESORA E L E M E N T A L POR DO-
ce posos billetes se ofrece á dar clases á domicilio 

pasando de dos á precios convencionales, en la misma 
se solicita una niña para ayudar á los quehaceres de 
una casa, en cambio se le calzará y vestirá. Suarez 4, 
colegio de niñas informarán. 1310 4-2 

T . C H R I S T I E , 
PROFESOR D E INGLES. Se ofrece á los colegios 
y público en general para la enseñanza de este idioma. 
Hotel de Luz, cuarto n. 8. 746 35-19E 

y w m m . 

E X P E R I M E N T O S 
acerca de la digestión en el hombro y cn diversas es
pecies de animales 1 t. 50 ots. Semeyótíca ó tratado de 
fas señales de las enfermedades 2 ta. $1. Disertación 
acerca de la rabia 11. 50 cts. Indagación sobre el ver
dadero carácter do la ciencia de curar 11. 50 cts. Tra
tado délas enfermedades más frecuentes en las gentes 
del campo 1 t. $1. Tratado completo de calenturas, 1 
t. 50 cts. tratado do los primeros auxilios que deben 
adininistrarse en las enfermedades y accidentes, «le. 
1 l. 50 cts. Consejos á ios gotosos y remuáti'-os 1 tomo 
50 cts. Nuevo método para curar flatos 1 ti 50 cts. Tra
tado completo do cuartanas 1. 50 cts. DICTISNNAIRK 
ENCTCLOPEDIQÜE DES SCIENCES MEDICALES PAB 
DKCHAMBRIÍ, se vende un ejemplar muy en propor
ción. Déla degeneración de la especie humana por 
medio de la vacuna 11. 50 cts. El conservador de la 
salud de las madres y de lô  niñog 1 t. 50 cts. E l tifus 
castrense y civil 11. 50 cts. Discurso sobre la cone
xión do la medicina con las ciencias físicas y morales 
11. 50 cts. La preservación personal ó tratado sobre 
las enfermedades de la juventud 1 ts. 50 cts. Tratado 
práctico de ia gotal t. 50 cts. Pasatiempos de un go
toso en los ratos de tolerancia 11. 50 cts. 

Obispo mtmero 5 4 , L i b r e r í a 
PRECIOS EN B I L L E T E S . 

1243 4̂ 1 

ODISTA.—SE HACEN VESTIDOS POR E L 
^último figurín á $6 y 8, se adornan sombreros de 

todas ólases y se confeccionan habilitaciones de novia 
á precios módicCs: también se hacen muy elegantes 
vestidos para bailes y íeatiros. Bernaza 29. 

1017 26-26E 

C. G . C H A M P A G N E , 
AFINADOK DK PIANOS. 

O'Reilly 68, antigua casa Luis Petit, y Habana es
quina á Cuarteles. 1056 15-27E 

illl Mil DE IÜTB1MS. 
E l Nuevo Sistema. 

Tren para limpieza de letrinas, pozos y sumideros: 
hace los trabajos más baratos que ninguno de su clase 
con aseo y usando desinfectante: recibe órdenes: café 
La Victoria calle de la Muralla, Monte y Revillagige-
do, Luz y Egido, Genios y Consulado, Virtudes y Ga
liano, bodega esquina de Teias y su dueño Avamburo 
y San José. 1326 5 2 

mñ*ü illl.lHlllllllMii 

Un muchacho 
se solicita de 12 á 1 • años, para servicio doméstico y 
mandados ó una criada de más edad, que presente 
buenos informes. Consulado número 32deÍ0á4do 
la tarde. 1308 4-2 
Q E SOLICITA PARA 29 MAQUINISTA EN UN 
tO'HgeDi0» cerca de la Habana, un individuo que ha
ya hecho zafra en algún otro ingenio y tenga quien lo 
acredite. Así mismo se solicitan 4 ayudantes de má
quina, que también hayan ayudado á moler caña: di-
ryanse 6, Aguiar n. 69, escritorio. 

1294 4-2 

UNA JOVEN PENINSULAR D E DOS MESES 
de parida, desea colocarse do criandera á lecho 

entera. Picota 31 informarán. 1297 4-2 

SE NECESITA UNA CRIADA D E MANO 1N-
leligente, de mediana edad, blanca, sin pretensio

nes, para servir á un matrimonio; que sepa bien su 
obligación: sueldo $25 btes. Razón Teniente-Rey 30 
de las 10 de la mañana en adelante. 

1315 4-2 

B a r b e r í a . 
Se solicita un aprendiz de barbero. Obrapía esquina 

á Compostela. 1314 4-2 
AL 9 POR CIENTO 

anual so dan con hipoteca de casas en grandes v pe
queñas partidas y se compran varias casas. Ville 
n. 87 informará el dueño. 1315 4-2 

SE SOLICITA UNA E X C E L E N T E Y OENE-
ral cocinera para un matrimonio sin hyos, aseada, 

ni jóven ni vieja y con buenos informes: si es salco-
chadora y no reúne lo dicho, que no so presente. A-
guiar 126. 1410 4-4 

SE SOLICITAN 
repartidores do entregas. Cienfuegos 76. 

1422 4-4 

SOLICITA COLOCARSE UNA JOVEN DE 
criada de mano para el servicio de corta familia: 

tiene quien responda por su conducta y buenos moda
les: informarán Acostan. 3. 142$ 4-4 

SE SOLICITA 
una criada do color. San Nicolás número 71. 

1432 4-4 
CRIADO DE MANO 

Se solicita uno de 14 á 20 años ae edad, con referen
cias. O'Reilly 104. 1433 4-4 

SE SOLICITA UNA CRIADA D E MANO PARA 
_ un matrimonio quo reside en un pueblo cercano á 

esla ciudad: sueldo $20 billetes: ha de ser inteligente 
y saber costura: de no que no so presente: informarán 
Oficios 48. 1397 4-4 

EN LA C A L L E DE LA REINA NUM. (!, SE 
solicita un gullrguito ó una negrita para criados de 

mano. 1394 4-4 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de niñera en casa particular: tiene personas 

respetables que respondan de su conducta y buena mo
ralidad. Monte 45 informarán. 

1388 4-4 

SE SOLICITA UNA CRIADA D E MANO PA-
ra manejar un niño de corta edad: se ex\)e tonga 

personas que respondan de su morrlidad: impondrán 
Galiano 68, altos. 1387 4-4 

SE SOLÍCITA UNA MUCHACHA D E « A 12 
años, blanca ó do color, para entretener á una niña 

do 2 años. Se le dará manutención y 8 pesos al mos 
pagados con exactitud. Informarán Mannqus 50. 

I?,'.!? 4-4 

SE SOLICITA 
una criada blanca, do moralidad, para el servicio do 
una familia: Informarán Cárdenas 86, 

1328 4-2 
SE SOLICITA 

una manejadora blanca ó de color, quo pueda traer 
buenas referencias. Galiano 42 )bnjo8.) 1334 4-2 

ATENCION.—UN BUEN COCINERO, recien-
Uegndo, extranjero, que habla varios idiomas, de

sea colocarse con una buena familia, ó como encarga
do de un cafó y restauran ú hotel, siendo muy inteli
gente en este ramo. Monsorrate 71. 

AL 10 POR 100 ANUAL SE DAN CON H1PO-
teca de casas y fincas de campo cualquiera canti

dad por grande ó pequeña que sea; se negocian crédi
tos hipotecarios, censos, recibos do casas, capellanía y 
toda clase de negocios que preste garantías: puede de
jarse aviso Monserrate 105, esquina á Teniente-Rey, 
almacén. 1346 4-2 

( j y i m " I M G M D A D SACIOML." 
solicitan enfermeros y sirvientes. 

1332 4-2 
SE SOLICITA 

un criado do mano quo tenga buenas referencias. San 
Rafael 14, entresuelos. 1825 4-2 

SE SOLICITA 
un buen cocinero y un criado do mano. Hotel Cen
tral, Virtudes esquina á Zulueta. 1342 4-2 

A P R E N D I Z . 
Se solicitan dos para enseñarlos á ebanistas, en la 

mueblería calzada del Monto núm. 2 del Bazar Haba
nero 1320 4-2 

UNA SEÑORA Í^NINSULAR DESEA C o 
locarse para ama do llaves, acompañar á una se

ñora ó criada de mano: tiene personas quo abonen por 
su conducta: calle de Ena n. I, esquina á San Pedro, 
oafé, darán razón. 1290 4r-2 

G" OCINEkA—SE SOLICITA UNA, BLANCA ó 
de color- que sepa su obligaoien, sea aseada y 

duerma en el acomodo; sino reúno estas condiciones 
que no se presente; se le dará un buen sueldo. Infor
marán Virtudes n. 142. ll:!l 4-4 

Ha trasladado su domicilio á Reina 37, frente á Ga
liano. Consultas de 2 á 4. 

Cn 164 1-F 

I G N A C I O K E M I R E Z 
ABOGADO. 

ha trasladado sn estudio y domicilio á la calle de 
Aguiar n. 61, entre Empedrado y O-Reilly. 

13557 84 30 O 
DR. d ARQANTA. 

Nuevo aparatoparareconocimiéute?, CIMD luz eléctri
ca. LAMPARILLA 17. Horas de. consulta de 11 á 1. 
Esnecialidad: Matriz, vías ormariaa, laringe y sifiliti-
oas. C163 1-F 

NICOLAS DE LA C0VA Y SANTOS 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio á la calle de la Industria 
número 128, entre San Rafael y San José. 

14160 83-13N 

F O R M U L A R I O S 
de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, por Armas, 
1 tomo. Manual del estudiante do Derecho, por L a 
mas Várela, 1 tomo. Historia de la esclavitud, por 
Saco, 't tomos $7. Diccionario de la Lengua Castella
na, por la Academia, 1 tomo, fólio, $4. E l oráculo de 
Napoleón ó cl libro de los destinos, 1 tomo 12 rs. Las 
mil y una noches, 2 ts., fólio, láminas, $8. La Santa 
Biblia, por Amat, 17 ts., $8. Educación física, moral 
c intelectual de la mujer, 3 ts., fólio, con lindas lámi
nas iluminadas, $12. Historia de Cuba, por Urrutia, 
Valdés y Arrale, 3 ts., $15. 100 tomos del Correo de 
Ultramar, á 12 rs. uno. Precios en billetes. Librería 
"La Universidad," O-Reilly 61, cerca de Aguacate. 

1262 4-1 

LECTURA A DOMICILIO—SE PAGAN $2 AL 
mes y se dejan 4 pesos en fondo que se devuelven 

al borrarse. Hay un catálogo que contiene más de 
3,200 tomos donde escoger. Salud n. 23, Librería Na
cional y Extranjera. 916 10 23 

SE SOLICITA 
un muchacho blanco de 12 4 15 unns que sea trabaja
dor y do mora'idad para el servicio de una casa y quo 
tenga personas que lo garauliivn. Industria 144. 

1418 4-4 

SE SOLICITA 
una criada de mano. Habana 118 darán razón. 

1439 4-4 DESEA COLOCARSE DE PORTERO, CR1A-
do de mano ú otra cosa aniloga, un señor roción 

llegado de la Península, tiene personas que garanticen 
su conducta: informarán Aguacate 7. 

1406 4-4 
SE SOLICITA 

una manejadora morena con buenas referencias en 
Villegas 76, altos. 1395 4-4 

UNA JOVEN DESEA COLOCARSE PARA 
servicio de una casa ó manejadora: darán razón 

O'Farril número 1. 1379 4-4 

DE S E A UNA SEÑORA COLOCARSE PARA 
cocinar en casa de una corta familia 6 recibe ropa 

para lavar en su casa. Calzada de Belascoain 85. 
1405 4-4 

UN INDIVIDUO PENINSULAR DESEA E N -
contrar colocación en casa do moralidad para 

criado de mano, sabe su obligación en servicio d.) me
sa y domestico, no tiene inconveniente en ir al campo 
tiene quien garantice su conducta: darán razón Jesús 
María 27, bodega, esquina á Cuba. 

1404 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA G E N E R A L CO-
cinera, do color, bien sea para la Habana ó el Ve

dado: darán razón San Nicolás 140. 
1287 4-2 

UNA CRIANDERA D E COLOR Y D E L CAM-
po desea colocarse en una casa particular á locho 

eutern, tiene personas que respondan por su conducta 
calle 16 número 6, eu el Carmelo, darán razón. 

12'»0 4-2 

SE NECESITA UNA BUENA LAVANDERA Y 
planchadora que duerma en el acomodo, so le dan 

35 pesos billetes al mes: darán rnzon Concepción 60. 
Guanabacoa. 1343 4-2 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA D E 
color, acabada do llegar del campo, sana y robus

ta y con buena y abundante leche á media leche: callo 
do Aramburo 48 dan razón. 1331 4-2 

COCINERA 
Se solicita una que sepa su obligación, de no saberla 

nue no se presente. Mercaderes 33. 
1327 4-2 

T R E N FUNERARIO ' 
de R. GUILLOT. 

Escritorio, Aguiar n. 72. Telefono n. 6. I 
Depósito, S. Lázaro 251. Telefono 1,174. , 

Las numerosas existencias que tiene este 
establecimiento, el recibir diroctamento del ( 
extranjero los efectos, y la situación dol 
país, son circunstancias quo su dueño ha 
tomado en consideración, y lo ponen cn 
condiciones de poder ofrecer al público sus 
servicios, todos inmejorables, á precios su
mamente baratos; estando dispuesto á jus
tificar esta oferta en cuantas ocasiones so 
presenten.—So reciben órdenes en ámbos 
locales á todas horas. 

29-6E 

GRAN CORRIDA D E TOROS D E M U E R T E PARA E L DIA 6 D E F E B R E R O D E 1 8 8 T , A B E N E F I C I O D E L 

EL GUáL CEDE E L 20 POR 100 BEL 
L a Directiva de este Centro, teniendo en cuenta ¡a gran 

animación que se nota para la corrida, que será sin duda la 
mejor que 8e ha dado en el país, ha dispuesto poner desde 
luego á la venta los tendidos, 6 sean las entradas de sol y 
somhra, en los puntos que á continuación se expresan: 

Plana del Vapor 4 6 , E l Bolsin.—Idem 3 9 y 4 0 , E l Ga
llito.—Idem 3 0 , L a Maravilla.—Agraila 2 0 5 , E l Almen-
dares.—Aguila y Monte, sombrerería L a Ceiba.—Id. 3 9 , 
Gl-lorias de Pelayo.—Idem 3 2 3 , Escanden Hermanos.— 
Egido 3 , quincallería Los Dos Hermanos.—Baratillo de la 
Puerta de Tierra.—La Colonial.—Oficios 5 , Casa de Cue.— 
Mercaderes 34.—San Ignacio 40.—Amistad, L a Regula
dora, fonda.—La Física.^-La Filosofía.—Peletería E l Ca
sino, portales de Albisu.—San Rafael, sombrerería E l 
Louvre.—Id., sombrerería Sucesores d© Melé.—Sañudo y 
Muela, Obispo 91.—Compostela 1 1 2 , Casa de Préstamos. 

LIQUIDO 
Se l i d i a r á n por l a cuadr i l la de MAZZANTINI 6 

m a g n í f i c o s toros, 4 de l a acredi tada g a n a d e r í a de 
C á m a r a , uno do Nandin, otro de Surga , y a d e m á s 
otro del p a í s que l i d i a r á l a S e c c i ó n de Benef icen
c i a del Centro. Líos 6 pr imeros s e r á n apadrinados 
por dist inguidas s e ñ o r a s de esta capital . 

E S P A D A S : 
LUIS MAZZANTINI y DIEGO PRIETO. 

X o s Sres . abonados p o d r á n recojer sus respec
t ivos abonos en e l despacho establecido p a r a l a 
ven ta de las localidades, A m a r g u r a 17. 

^ Este, corrida es décima tercera de abono, 
Cn 147 B-SWa 8-29d 

P R E C I O S 
SOMBRA. 

Palcos sin entrada 
Sillas meseta toril Ia: fila idem 
Idem idem 2a fila idem 
Vallas idem 
Contravallas — idem -
Delantera de grada idem — 

S O L 
Vallas -» -
Sillas de meseta . 
Delantera de grada de primer piso — 
Delantera de grada de segundo piso. 

sin entrada. 
. . .idem 
...idem.... 
. . . i l em. . . . 

Sombra. 
Sol . . . . . 

E N T R A D A S . 

ono, 
$ 26.50 

7.42 
5.30 
5.30 
2.12 
2.12 
0.50 
0.50 
0.59 
0.50 

BILLETES» 
$ 6 

a 

¡ 



COCHERO 
Se solicita uno cou buenas referencias y <[ue sepa 

^jien pn obligación. De 11 á 1, O'Reilly 1C4. 
1S30 4-2 

DE b E A C O L O C A K S E UNA E X C E L E N T E 
criada de mano para el trabajo doméstico de una 

casa: calle de Villegas 125: tiene quien resoonda de 
hu conducta. 1329 4-2 
T \ E S E A C O L O C A R S E UN B U E N C O C I N E R O 
JL/aseado y de intachable conducta, teniendo perso
nas que lo garanticen: calleion de Velasco n. 2 darán 
razón. 1292 4-2 

CRIADA 
Se solicita una blanca que sepa leer, para serrir á 

una señora. Aguiar número 101. 
1282 8-2 

UNA SEÑORA D E M E D I A N A E D A D , A P T A 
para niñera y criada de mano, desea colocarse: 

tiene personas que respondan por su conducta. Salud 
número 155. 1301 4-2 

UN B U E N C O C I N E R O Y R E P O S T E R O P E 
niusular desea colocarse, sea en casa de comercio 

6 particular, tiene personas que garanticen su conduc 
ta: informarán Inquisidor número 14. 

1304 4-2 

SE SOLICITA 
xma. cocinera y una criada de mano, ámbas blancas 6 
de color v de mediana edad. ReviUagigedo 29. 

1302 4-2 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N U N C O C I N E R O Y 
regular repostero, tiene muy buenas recomendacio

nes de las casas donde ha servido: calle do los Sitios 
número 42. 12P9 4-2 

DESEA COLOCARSE 
iina jóven de 32 años de edad para lavandera, con 
buenas referencias. Gloria número 129. 

1306 4-2 

SE SOLICITA 
una buena criandera con abundante leche y que tenga 
un año de parida. Sol 78. 1312 4-2 
F T N A J O V E N D E S E A C O L O C A R S E E N C A 
vJ sa decente de criada de mano ó ayudanta de cos

tura. Obrapía 60. 1307 4-2 

URGENTE. 
Se solicitan buenas sastreadoras que sean inteligen 

tes para trabtyar en la casa. Apodaca 13. 
1291 la-1 3d-2 

T T N A C R I A D A D E MANO D E S E A E N C O N 
v J trar colocación 6 para manejar un niño con bue

nas referencias: Sitios 146 impondrán. 
1217 4-1 

" T V E S E A C O L O C A R S E UN J O V E N P E N I N S U -
JL/'lar excelente criado de mano: tiene personas que 

veapondan de su conducta: Concordia 71 darán razón 
1278 4-1 

T T V E S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA PEN1N-
íJ'sxÚRr, sana de buena y abundante leche en casa 
particular, de criandera: tiene quien responda de su 
conducta: tiene seis meses de parida: calle de la Fun 
dicion n. 1 darán razón. 1268 4-1 

5.000 P E S O S 
Se dan oinco mil pesos billetes con hipoteca de car 

sas en la Habana. Cerro ó en el Vedado: informarár 
Muralla 68, botica Santa Ana. 

1247 8-1 

SE SOLICITAN 
dos criados de 12 á 14 años: quince pesos do sueldo 
Cárdenas 14. 1241 4-1 

L A PROTECTORA 
Necesito criados y criadas de mano y niñeras, tengo 

cocineros, cocineras, porteros, camareros: pidan y se
rán servidos. Amargura 54 

1?30 4-1 

I N T E R E S A N T E A L A S F A M I L I A S . 
Se compran los pomos vacíos sin avería de los Pol

vos Dentríficos de W '.son, que de>«cn existir en casi 
todas familias de la Habana abonándoles una peseta 
fuerte cada pomo. Prado 115. C 129 15-25E 

SB COMPRAN L I B R O S 
de todas clases é idiomas, en grandes y pequeñas par
tidas, desde un solo tomo hasta extensas bibliotecas y 
resto de ediciones. Las obras buenas y de texto se pa
garán bien. También se compran métodos de música 
estuches de matemáticas y cirugía. Pueden mandarlos 
6 pasar aviso para irlos á ver, á la calle de la 
Salud 23, Librería Nacional y Extranjera. 

914 20-23E 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N UNA SEÑORA 
viuda para acompañar á señoritas ó señora sola, 

para pasanta de un colegio: en la callo de Escobar 69 
darán razón. 1236 4-1 

SE SOLICITA 
una criandera á leche entera: informarán en i d Vos 
de Cuba, Teniente Rey 38. 

12^4 4-1 

C E N T R O D E NEGOCIOS. 
O B I S P O 23. 

General business office. English spoken. 
Para toda clase de cobros, desahucios y cuantas di

ligencias judiciales sean necesarias, estableciendo los 
juicios correspondientes, y snpliendo los gastos hasta 
BU terminación: gestiona todo asunto de Hacienda y 
Amillaramiento. So facilitan cantidades al 8 por 100 
sobre valores de plaza y en hipoteca al 8, 9 y 10 p g: 
se descuentan alquileres y sueldos. Compra, venta y 
alreudamicu'o de fincas rústicas y urbanas. Obispo 23 
esquina á Mercaderes. 

1251 15-1E 

UNA P B N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R S E 
de criada de mano, sabe coser á mano, tiene quien 

responda por ella: Marques González 18. 
1240 4-1 

S e s o l i c i t a 
un muchacho peninsular de 15 á 17 afios para el ser
vicio de un matrimonio: calle de los Desamparados n. 
54 dan razón, 1241 4-1 

C r i a d o s d e m a n o . 
Se necesita uno, que sea entendido en el oficio, 

con carta de garantía de conducta; si es matrimonio 
ce toman los dos: Neptuno 2 A, á todas horas. 

1245 4-1 
1E S O L I C I T A UNA C R I A D A D E C O L O l i D E s 15 á 16 años para manejar una niña y ayudar en 

los quehaceres de la casa, ha de ser muy cariñosa y de 
buen carácter y que tenga personas que respondan de 
eu conducta, si no reúne estas condiciones es inútil 
que se presente: Habana esquina á Sol, altos. 

1249 8-1 
E S O L I C I T A UNA C R I A D A P A R A M A N E J A s dora y demás quehaceres, dispuesta á ir al campo 

informarán Galiauo 68, de 6 á 6. 
12^4 4-1 

m R A B A J A D O R E S P A R A V A R I O S I N G E N I O S 
X—Aguiar75 9*expedición.—Se admiten blancos 

inórenos, licenciados y rebajados: salida esta semana! 
Se compran abonarés de escuadrones do caballería 
disueltos y permanentes: Centro de Guzmau y Valls 
Aguiar 75. 1266 4-1 

fe S O L I C I T A UN P R O F E S O R D E P R I M E R A 
Dragones 44 informarán. 4-1 

N A S I A T I C O , B U E N C O C I N E R O , S O L I C I -

S 
IX ta colocación, tiene quien responda de su conduc
ta: darán razón plaza del Vapor, Galiano 26 principal 

1275 4_i 

SE SOLICITA 
una criada de mano que sepa manqjar niños. Paula 
número 61. 1223 4-1 
T T N A SEÑORA B L A N C A , D E M E D I A N A 

\ J edad, desea colocarse de criada de mano 6 acom
pañar una señora. Obispo 67 esquina á Habana infor 
nmrán. 1229 4-1 

ÜN G E N E R A L C R I A D O D E MANO D E S E A 
colocarse, tiene personas que respondan por BU 

conducta: informarán Aguila 76, azucarería. 
1226 4_i 

SE SOLICITAN 
aprendices para un taller mecánico. Reina número 2 
dan razón. 1225 4-1 
'•'VIN IJKIADÜ D E MANO Q U E S E P A SÜ obli-

%J gacion, se solicita, siempre que tenga buenas re
ferencias: calle de Cuba número 120. 

1224 4-1 

ee solicita. 
1258 

ÜN COCINERO 
Rosa u. 13. De ocho á diez de la noche 8-1 

SE SOLICITA 
una muchacha de once á catorce años, ó una anciana, 
para cuidar un niño. Amargura número 80. 

1255 4_i 
E S E A C O L O C A R S E UN A S I A T I C O B U E N 
cocinero, aseado y de moralidad, ya sea en casa 

particular 6 establecimiento: calle del Aguila n. 193, 
esquina á Reina, bodega, darán razón, 

1263 4.1 
DE S E A C O L O C A C I O N D E C R I A D O D E iVÍA-

no, sereno de una finca 6 portero, un hombre ma
yor de edad y con recomendaciones: informarán fonda 
L a Paloma, Muralla H l , 1222 4-1 
" p v E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N ISLEÑA^ 
!_/recien llegada, de criada de mano 6 manejadora 
de niños: es activa é inteligente y tiene personas que 
la garanticen. Compostela n. 95i, entre Teniente-Rey 
y Muralla dan razón. 1237 4_l 

ü 
Des n. 16, 

NA G E N E R A L C O S T U R E R A D E S K A CÓ-
locarse en casa particular: darán razón en Drairo-

1233 4-1 s 
ATENCION 

Se solicitan trabajadores de campo en grandes y pe-
^neñas partidas, pagándolos mejor que ninguno, no 
solo tendrán trabajo durante la zafra, sino también en 
aiempo muerto.—Asistencia médica y medicinas se 
«riangrátís. Para más pormenores dirigirse á la calle de 
la Habana n. 198 donde informarán á todas horas. 

^fr* 15-27E 

SE S O L I C I T A N ÓPEbARlOS Z A P A T E R O S 
de vaqueta y aprendices que sepan algo en el oficio 

pero también se toman aunque no sepan nada. Murar-
Ela, peletería Los Jimaguas, esquina á Aguacate. 

827 1B-23E 

M U E B I i E S . 
Se compran y venden de todas clases: 

esquina á Consulado, 272 

A L P L E M 
Neptuno 11 

26-9E 

Xljalquilan dos habitaciones altas muy hermosas, con 
balcón al patio, frescas y agua en la casa, á $12 bille 
tes cada una. San Nicolás número 24, 

1427 4-4 

SE ALQUILAN 
á hombres solos 6 á un matrimonio sin hijos, unos al
tos muy frescos; compuestos de tres cuartss y una sa
la. Neptuno 59 impondrán. 1391 4-4 

MUY BARATO 
Se alquila la bonita casa Paseo de Tacón n, 209. Su 

dueño Mercaderes 23, chocolaría. 
1438 4-4 

Se alquilan los bajos de la casa callo de Tejadillo nú
mero 43, propios para familia, un juzgado <5 bufete 

de abogado: eu el alto informarán. 
1435 4-4 

SE ALQUILA 
la hermosa casa calle de San Pedro n. 6, 
frente á la Machina y la casa calle de Vir
tudes 153: informarán Obrapía 14. 

1415 15—4E 

Se alquila en $22 billetes la casa Vives 29, con sala, 
dos cuartos y demás necesario, á diez pasos de la 

iglesia de J , M,, en el 27 está la llave y Dragones en
tre Manrique y Campanario, carnicería impondrán: 
como de la venta de tres baúles y un escritorio. 

1107 . 4-4 

En 45 pesos billeteo la bonita casa Aguila 2), casi 
esquina á Trocadero, con tres hermosas habita

ciones, comedor con persiana, mampara, etc., un en
tresuelo interior en $12 billetes. Aguacate 12 informa
rán y solicitan un licenciado con oficio para cuidar la 
puerta por un corto sueldo. 1380 4-4 

Plazoleta de Belén.—Se alquilan los alegres y ven
tilados altos de Acosta 47: tienen tres habitacioues, 

cocina, azotea, agua de Vento y todas las demás co
modidades, independientes para una corta familia. Dan 
vista á la plazoleta de Belén y su alquiler es muy mó
dico. E n la misma informarán. 1376 6-4 

B A R A T I L L O -
Se alquila uno muy bueno en los portales de Luz, 

frente á la peletería L a Marina. 
1303 4a-l 4d-2 

En casa particular se alquilan dos buenas habitacio
nes, juntas 6 separadas, con asistencia y comida á 

personas decentes, y te admiten uno 6 dos caballeros 
á la mesa; todo por módica pensión: se despachan can
tinas para establecimientos ó casas partieulares con 
esmero v puntualidad. Ejido 45. 

1366 4-3 
HABITACIONES AMUEBLADAS 

Se alquilan dos altas, juntas 6 separadas, indepen
dientes, á la brisa y con balcón á la calle; dos cuartos 
idem interiores altos y bajos. Bernaza 60. 

1372 4-3 

Para una corta familia se alquilan cuatro hermosas 
y frescas habitaciones altas y cocina, cou azotea, 

gas y agua. Empedrado 33, inmediato á la plaza de 
San Juan de Dios. 1371 4-3 

En casa de una corta familia sin niños, se alquila 
una habitación con asistencia, á un matrimonio ó 

caballero solo. Amargura uúmero 71. 
C 187 4-3 

8e alquilan para poca familia los bonitos altos de la 
casa calle de Habana 147, compuestos de silu, co

medor, dos cuartos, cocina, agua, azotea y demás co
modidades, 1352 4 3 

En una y media onza oro se alquila una bonita casa 
eu la calle de Falgueras 21, de manipostería á una 

cuadra del parque del Tulipán, compuesta de sala, 
comedor, cuatro cuaitos corridos, agua y demás nece
sidades: eu el 17 de la misma cuadra impondrán, 

1319 6-3 

SE ALQUILAN 
hermosas habitaciones ventiladas y secas, á dos pasos 
de los teatros y parques. Amistad 80, entre San R a 
fael y San Josó, muy propio para hombres tolos ó 
matrimonios sin hijos, 13fi7 4-3 

Lamparilla 63, esquina á Villegas, se alquilan dos 
herniosas habitaciones amuebladas, suelos de már

mol, frescas y con vista A la iglesia del Cristo, á $18, 
con entrada a todas horas, 1344 4-2 

SE ALQUILA 
la extensa y ventilada casa n, 530 de la calzada de Je
sús del Monte, capaz para una numerosa familia. Tie
ne pozo inagotable de magnífica agua, árboles y toda 
clase do comodidades. Cuba 50 informarán, 

1319 4-2 

OBRAPIA 68, ALTOS 
Se alquilan dos bonitas habitaciones en el principal 

y una en el entresuelo, con muebles ó sin ellos, asie-
tencia de criado y gas: no es casa de huéspedes. Tam
bién el zaguán para depósito de pianos, máquinas de 
coser ó coches. 1339 5-2 

E D I F I C I O B E L U Z 
ANTIGUO H O T E L SAN C A R L O S . 

Se alquilan hermosas y frescas habitaciones acaba
das de pintar, con frente á la plaza do Luz. Servicio y 
alumbrado. Precios módicos. 1309 26-1F 

S e a l q u i l a n 
los hermosos altos de la casa Industria n. 28; tienen 
agua, gas y todas las comodidades necesarias para una 
corta familia y el precio es módico, 

1298 ' 4-2 

Se alquilan las casas Cereria 26 y 33, las dos de gran 
capacidad, en Guanabacoa esquina al ferrocarril 

L a Prueba. L a llave en la panadería de la esquina. 
Impondrán en la Habana calle de O'Reillf n. 21 L i 
brería. 133S 4-2 

Se alquila la casa Piíucipe Alfonso 41; frente al 
Campo de Marte, propia para establecimiento: in -

formarán Mercaderes 12, Mi Cueva, 
1340 5-2 

En dos onzas oro al mes se alquila la casa calle de 
Villegas 126, acabada de reedificar, tiene sala, co

medor con persianas, tres cuartos hermosos con agua; 
en Lagunas 2 esquina á Galiano, altos, impondrán. 

1313 4-2 
En la calle Crespo n. 9 se alquilan buenas posesio

nes, tienen todo lo necesario para lavanderas y tra
bajadores que pueden salir temprano para sus faenas, 
tiene un encargado acreditado de mucho órden y mo
ralidad: en la misma informarán á todas horas. 

13Í7 4-2 

En casa de familia decente se alquilan dos hermosos 
cuartos alto» independientes y muy frescos á un 

matrimonio sin hijos: informes en Aguiar 91 enire O-
bispo y Obrapía, de 8 á 1, 1242 4-1 

Se alquilan los altos ó bajos de la casa calle de la 
Salud n 47, compuestos los primeros de sala, tres 

habitac!ones, comedor y cocina, y los segundos de za
guán, sala de mármol, comedor y tres habitaciones, 
cocina; agua, &: E u la misma á todas horas impon-
drán. 1267 4-1 

S e a l q u i l a n 
los hermosos y cómodos entresuelos que dan á O'Rei
lly, con asistencia ó sin ella: Cuba 66. 

1269 8-1 

S E A L Q U I L A N 
los frescos y espaciosos altos de Galiano n. 12, propios 
para una regular familia. 

1252 4-1 

S y agua de Vento, en onza y media oro: está eu muy 
buen estado: la llave en la bodega de la esquina ó in
formarán de 11 á 4 en Aguiar 4!), ó en Jesús del Mon
te 335 A, « todas horas. 1219 4-1 
Cíe alquila la casa San Rafael n. 123; tiene sala, co-
i^medor, 4 cuartos y cocina: está pintada de poco y 
está muy limpia: en Habana n, 55, altos, esquina á 
Empedrado informarán- la llave en la bodega esquina 
á Gervasio. 1228 4-1 

SE ALQUILA 
en 1J onzas oro un piso alto, compuesto de seis habi
taciones, cocina, inodoro, agua de Vento y cañerías 
para gas. Tejadillo 48, altos, darán razón. 

1207 4-1 

G f l l M S . 
E L 2? FENIX 

Se compran muebles de todas clases eu grandes y 
pequeñas partidas. Se pagan mejor que nadie. Com
postela 46̂  entre Obispo y Obrapía. 

5-4 

E n O b r a p í a 7 3 
entre Aguacate y Villegas se compra toda clase de 
muebles usados pagándolos bien. 

1393 4_4 

COMPRAS D E M U E B L E S . — S E COMPRAN de 
una familia particular para otra que llega del cam

po, un mueblaje completo y demás útiles de casa, jun
tos ó por piezas sueltas, pagándolas á buen precio-
también tin pianlüo de Pleyel 6 Pomares. Apodaca 37 
junformarán. 1336 4-2 

M U E B L E S . ~ 
Se compran en todas cantidades, Xeptuuo 41 esqui-

5na á Amistad á todas horas. E n la misma se solicita un 
oficial para arreglar muebles que sepa su obligación v 
con buenas referencias. 1317 4-2 

SE COMPRAN T O D A C L A S E D E L I B R O S Y 
en todos idiomas, también se compran estuches de 

cirujíay matemáticas, calzada del Monte 61, entre 
Suarez y Factoría, librería de Santiago López. 

1293 10-2 

SE D E S E A C O M P R A R UNA O DOS CASAS 
que estén bien deterioradas: sin intervención do co-

írodor. Oficios número 74 informarán, y se venden 
cinco docenas do taburetes de cedro. 

1250 4_i 
SE COMPRA 

*oda clase de muebles y pianos, como también espejos 
aunque estén manchados y prendas de oro y brillantes 
y se pagan mqjor que nadie. Reina 2, frente á la Au
diencia. IV71 4_i 

SE C O M P R A N CASAS C H I C A S Y G R A N D E S 
»n pacto de retro y en venta real ó se da dinero con 

üpoteca de casas con poco interés; hay dinero para 
todo; sin más intervención que las dos partes intere-
sadaa. Aguila 205, pueden dirigirse á J . M, S., nom-
brerería. 1169 8-29 

SE C O M P R A UN C A R R O D E DOS R U E D A S 
que sea fuerte y con muy buenos muelles, que sea á 

propósito como para vender dulces, efectos, etc. Se 
compra lo mismo solo que con muías y arreos. Pueden 
dirigirse: Pepe Antonio número 58, frente al cuartel de 
Bomberos, en Guanabacoa. 

116o g_29 

SE ALQUILA 
la casa calle de la Merced n. 59, con muchas posesio
nes, capaz para una extensa familia, informarán á to
das horas Habana 198. 1093 8-27 

PEBDMS. 
HA B I E N D O S E E X T R A V I A D O UN P E R R O 

grande, negro, castrado, con manchas blancas. 
se suplica á quien quiera que t 
su paradero se lo comunique á 
n, 36í, donde se gratificará. 

"14S0 

nga conocimiento de 
su dueño San Rafael 

4-4 

HA B I E N D O S E E X T R A V I A D O E N E L T R E N 
de viajeros de Matanzas á la Habana cu el dia R0 

del corriente ixna cédula de vecindad y unos abonarés 
á favor del interesado dueCo de la cédula, mas una 
licencia do servicio militar, se le suplica á la persona 
que las haya encontrado se digne hacer entrega de 
ellos en el Gobierno Civil de la provincia de la l lába
na ó por medio de carta dar aviso á D. Calixto Diaz y 
Araay, en Batabanó, que pasará á recogerlos. 

Cu. 183 4-3 

H O R R O R O S A GANGA 
E n $7,000 billetes y reconocer $485 oro, se vendeu 5 

casas que producen $200 billetes, situadas 2 en la calle 
de la Gloria, una en la del Carmen, una en la de An
tón Recio y otra en la de Alambique: informes Obispo 
n. 30 de 12 á 4. 1424 4-4 

A L O S F A B R I C A N T E S D E T A B A C O 
O D E C U A I i Q U I E R A O T R A I N D U S T R I A . 

E N $10,000 ORO. 
Se vende una gran casa de vecindad que ocupa una 

superficie de 1,675 varas ó sean 23i frente por 67 de 
fondo; compuesta de 54 habitaciones bajas y altas, con 
su gran patio, muy ventilada si se desea, toda de azo
tea y mampostería, agua de Vento y algibe, libre de 
gravámen: se halla situada á dos cuadras de la esquina 
de Tejas, cerca de la fábrica del Sr. Estanillo y de 
otras industrias: produce hoy líquido $1,690 oro anual: 
informan Obispo 30 de 12 á 4. 

1423 4-4 

SI 
la casa en construcción n. 68 de la calle de las L a 

gunas. Mide 11 varas de frente por 49 de fondo. E n 
Jesús María n. 4 impondrán de 9 á 11 de la mañana, 

1414 6-4 

EN $3,500 UNA CASA, SAN M I G U E L , UNA 
cuadra del Parque; en $6,000 otra Neptuno y va

rias más en lo mejor de esta ciudad, y se dan $1,800 al 
7 pg , sin término para devolverlo. Perseverancia 62, 
de 7 á 10 de la mañana. 1360 4-3 

SE VENDEN 
las casas calzada de Vives 140 y Esperanza 34: en la 
calle del Aguila 269 dan razón. 1355 4-3 

SE V E N D E UNA CASA D E V E C I N D A D , S i 
tuada en la calle de la Concordia, marcada con el 

n, 167, en punto muy bueno: informarán de todos los 
antecedentes en la misma calle número 154, 

1348 4-2 

SE VENDE 
calle de San Nicolás n. 125, una casita de poco precio. 
Informarán de su ajuste San José número 122. 

1305 15-2P 

SE V E N D E 
por no poderla atender su dueño una tabaquería de 
menudeo, Virtudes 53. 1333 4-2 

EN J E S U S D E L MONTE C A L L E D E SAN 
José, media cuadra de la calzada de Luyanó, se 

venden dos casas acabadas de construir, terreno pro
pio, son de tabloncillo, tabla y tejas, su pozo muy 
fértil, están siemnre alquiladas, se dan las dos en 1000 
pesos oro: en la Habana Manrique 110 para más por
menores. 1232 4-1 

V E N D E UNA B U E N A CASA D E A L T O Y 
situada eu buen punto de extramuros, siu in-SE V E ^ 

bajo, si 
terveneion de tercero: en la calle de la Perseverancia 
número JB tratarán de su ajuste. 

1239 4-1 

SE V E N D E N CASAS D E UNA Y DOS V E N T A -
nas de todos precios; pidan por calles y barrios, 

aquí no se engaña á nadie, hay bodegas y cafés de 
todos precios; una panadería buena: darán razón Agui
la 205, sombrerería L a Física, entre Reina y Estrella. 

1277 4-1 
E V E N D E N S I N I N T E R V E N C I O N D E Co
rredor las casas calle del Indio n. 31, Corrales n. s 

96¿ y 96̂  y Monserrate 29. Impondrán en la calle de 
Aguiar n. 108£, entresuelos. £38 15-23 

L A M A G N I F I C A 
casa 91 Ancha del Norte, esquina á Aguila, ántes de 
D. Juan Lambden (q. e, p, d.) se desea vender para 
arreglar su testamentaría, por cuyo motivo se reci
ben ofert as y se cederá en suma proporción. E n la 
fundición 99 de la misma calle darán pormenores y 
recibirán las proposiciones. 

200 31-7E 

DE ANIMALES. 
HORROROSA GANGA 

Se vende muy barato un buen caballo criollo demás 
de siete cuartas, maestro de tiro, Zaragoza núm, 13, 
Cerro, 1437 4-4 

SE VENDE 
una mngnifica burra de pocos dias de parida, Jesús del 
Moute calle de Tamarindo n 1, 

1416 4-4 

SE VENDE 
un caballo de siete cuartas, muy buen caminador, 
Marianao, calle Vieja número 31, 

1411 4-4 

SE V E N D E UN C A B A L L O C R I O L L O , A R R O -
gante, caminador, de marcha y gualtrapeo, de cer

ca de siete cuartas de alzada, sano y nuevo, color os-
ccro, acaba de llegar del campo, calle do la Salud 87 
informarán. 1363 5 3 

A T E N C I O N . 
Se vende un potro, 3 y J años edad, 7 cuartas alzada 

color moro oscuro, sano y gordo, marcha tina y cómo
da, del país, buena presencia y prometiendo mucho. 
En el cuartel de Madera pueden verlo donde vive sxi 
dueño, abanderado do Ingenieros D. José Ibáfiez. 

1335 8-2 

SE VENDE 
una vaca resentiua que da una botija de leche. Esté-
vez Sociedad del Pilar, el coubcrje informar;!. 

1322 4r-2 

PARA E L CARNAVAL. 
Se vende uu magnífico caballo americano, sano y 

sin resabios, maestro de coche. También se venden 
unos arreos de pareja y ropa de cochero, todo se da 
muy barato por ausentarse la familia. Impondrán Sol 
número 108. 1318 4-2 

PE R R O S . S E V E N D E N UN PAR D E C A C H O -
rros, mixtos de bulldog y mallorquín, se dan bara

tos: pueden verse desde las ocho de la mañana en ade
lante. Aguila 123, eutre San Rafael y San José, 

1238 4-1 

SE V E N D E N , J U N T O S O S E P A R A D O S , UN 
.^caballo americano, color dorado, maestro de tiro, 
sin resabios, y un coupe egoísta, de medio uso, en muy 
buen estado, por no necesitarlos, pueden verse de 11 á 
6 de la tarde en Marianao, Real n. 137. 

1235 8-1 

BE GAMAJES. 
SE V E N D E N UNA M A G N I F I C A D U Q U E S A 

de última moda y sin estrenar, de lo más elegante y 
sólida; un vís-a vis de un fuelle, muy cómodo y fuer
te: un tronco de arneses y una limonera; dos pesebres 
de hierro con sus rejas para heno; una vestidura usada 
de duquesa. Amargura 54, 1428 4-4 

POR NO N E C E S I T A R S E Y E N P R E C I O Su
mamente barato, se vende un carruaje, duquesa 

de medio uso, fuerte y en buen estado. Bernaza 30. 
1409 4-4 

C A R R U A J E S B A R A T O S . 
Un elegante milord, nuevo, de última moda. 
Un vís-a-vis de dos fuelles acabado de retocar de 

nuevo. 
Un visá vis de un fuelle casi nuevo. 
Uu bonito tílbury de los más elegauffa. 
Un magnífico landau que apénas ha rodado. 
Una duquesa de medio uso, buena forma. 
Un coupé Clarens do 4 asientos. 
Uu coupé de regular tamaño, de medio uso. 
Uu coupé chiquito de los llamados "Egoisfas". 
Un quitriu á la criolla casi uuevo. 
Uu faetón Príncipe Alberto nuevo. 
Una victoria propia para el campo, baratísima. 
Un ironco ó arreos para pareja (adornos dorados al 

fuego.) 
Todo se vende muy barato y no hay inconveniente 

en tomar en cambio otros carruajes, y se hacen todas 
las composiciones pertenecientes al ramo con la per
fección que esta casa tiene acreditado y á precios su
mamente baratos. 

S a l u d I t , e s q u i n a á S a n N i c o l á s . 
1436 4-4 

SE VENDE 
una duquesa de última moda casi nueya. Campamento 
de las Animas, pabellones de Ingenieros darán razón. 

1434 4-4 

D o s g u a g u a s 
se venden con el traspaso del recibo do la contribu
ción, caballos, arreos, etc. Lealtad 131, á todas horas, 

1400 4-4 

SE VENDE 
un elegante tílbury y un faetón: pueden verse de 12 á 3 
Sau José esquina á Escobar, albeitería. 

1353 1-3 

S E V E N D E 
uu magnífico coupé. Cerro número 559, 

1356 

G r A l T G r A . 
Un íaeton americano, ligero y elegante se vende por 

menos de la mitad de su valor en fábrica, sirve para 2 
y 4 personas y también para el campo por ser muy só
lida su construcción^ eliuelle es de qrutay pon. Tam
bién un caballo de tiro y monta. San José 60, de 8 á 
12 de la mañana. 1341 4-2 

P L A T A M E N E S E S 
F A B R I C A 

F A B R I C A . Ci i lh 
DE O B J E T O S DE M E T A L BLANCO. 

I ) . R a m ó n de la Cruz. B a r r i o de Salamanca, M a d r i d . 
D E S P A C H O C E N T R A L . P r í n c i p e 7. 

UNICA SUCURSAL PARA TODA L A ISLA DE CUBA. O'REILLY 102. ] 
G R A N D E S R E M E S A S R E C I B I D A S de Cucharas, Tenedores y Cuchillos. 
Guerra sin cuartel á todas las fábricas de metales del extranjero, ninguna puede competir ni en clases ni 

precios, con la nacional de los Hijos do L Me.neses. 
200 hombres y mujeres trabajan diariamente en sus almacenes. 
Después de 40 años de existencia, de asiduos trabajos y no escasos sacrificios, han podido conseguir estos 

fabricantes llegar á ser los imicos eu España, y competir con todos los mejores del extranjero al extremo de no 
poder mejorar más sus artículos. E u prueba de ello véanse las Medallas obtenidas en váriaa Exposiciones, 
mo las de París, Viena, Piladelfia y otras. 

GRANDES R E B A J A S DE P R E C I O S S I N C O M P E T E N C I A P O S I B L E . 
C U B I E R T O S P R I M E R A 

ricamente plateados. 
12 cucharas $10-60 oro dna. 
12 tenedores $10-60 oro dna, 
12 cuchillos !*10-60 oro dna. 

3 docenas juntas. $30 oro. 
12 cucharitas cafó. $ 6-374 oro dna. 

C U B I E R T O S P R I M E R A 
SIN BAÑO 

C U B I E R T O S S I N BAÑO 
D E PLATA 

forma catalana, 
12 cucharas $ 4-50 oro dna. 
12 tenedores $ 4-50 oro dna. 
12 cuchillos, $ 7-00 oro dna. 

3 docenas juntas. $ 15 oro. 
12 cucharitas cafó. $ 2-50 oro dna. 

de plata pulimentados. 
12 cucharas $ 7 oro dna 
12 tenedores $ 7 oro dna 
12 cuchillos $ 7 oro dna, 

3 docenas juntas... $ 18 oro. 
12 cucharitas café . . . $ 4 oro. 

Además esta casa ha recibido un inmenso surtido de servicios completos para cafés, fondas, hoteles y res-
taurants, como son bandejas redoadas lisas de 12 tamaños, azucareras de várias formas, cucharitas, chincote-
leros, cafeteras, fuentes ovaladas para peso*do, soperas de 1, 2, 3 y 6 raciones, portalistas, tenedores de ostio
nes, trinchantes: y para casas partionlares una variedad completa en juegos de cafó de 3, 4 y 5 piezas, jarros 
para agua, convoyes de 3, 4 y 5 pomos, servilleteros, porta cuchillos, estuches completos de cubiertos, juegos 
de lavabo, prenderos, espejos dn tocador, centros de mesa, salvillas, en fin, cuanto se pueda desear en servicios 
de mesa y en objetos para regalos, 

NOTA IMPOlíTANTÉ. Visto el buen éxito que nuestros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 
dia más, abniuos vendedores ambulantes y lo que nos es más triste que hasta en algunos establecimientos no 
han dudado en asegu ir al público que C U B I E R T O S D E O T R A S C L A S E S Y M A R C A S que ellos venden 
son de PLATA M E ^ E S E S y creemos de nuestro deber advertir al páblico para que no se deje sorprender 
Q U E E S T A E S L A U N I C A CASA Q U E V E N D E P L A T A M E N E S E S E N T O D A L A I S L A D E C U B A 

O-REILLY 102, entre Villegas y Bernaza. 
Cn 149 0-29 

T O P I C O I N G L E S S3 
C O N S E G - X J R I D A D Q U E E L Q U E L O U S E N O T E N D R A C A L L O S . 

De venta en todas las boticas y en E l Amparo, Empedrado 28, depósito principal. 
1133 22-28E 

I T O V E D Ü L i D E S . 
M á q u i n a s d e c o s e r d e S i n g e r d e i n v e n c i ó n n u e v a . 

M á q u i n a s d e r i z a r y d e t a b l e a r . M á q u i n a s d e a s e 
r r a r , t o r n e a r y c a l a r m a d e r a s p a r a m a r q u e t e r í a , 
L á m p a r a s m e c á n i c a s a u t o m á t i c a s d e v a r i o s f a b r i 
c a n t e s , L á m p a r a s e l é c t r i c a s . L á m p a r a s d e p o r c e l a 
n a , L á m p a r a s c o l g a n t e s , L á m p a r a s d e t o d a s c l a s e s . 

l i e v e r b e r e s y c o c i n i t a s e c o n ó m i c a s , c a m a s d e 
h i e r r o y b a s t i d o r e s m e t á l i c o s . M e s i t a s d e c e n t r o . 
G r a n v a r i e d a d d e r e l o j e s d e s o b r e m e s a , R e v o l v e r s 
d e S m i t h & W e s s o n y d e o t r o s f a b r i c a n t e s , t i j e r a s 

d e R o d g e r s p a r a s e ñ o r a s , t i j e r a s finas p a r a s a s t r e y o t r o s v a 
r i o s a r t í c u l o s , t o d o s m u y b a r a t o s . 

A L V A R E Z Y H I N S E . OBISPO 123. Cn 748 312-9jn 

L & X j r JL.^ X3JL 4} 
So acaba de recibir vm gran surtido de cuantas formas y clases puedan desearse. 
Bastidores metálicos sistema Habana, el mejor y más perfecto de todos los conocidos. 
Neveras y guarda-comidas americanos de diversas clases y formas, todo se detalla á 

precios baratísimos, on la ferretería 
L A C A M P A N A G A L I A N O 117, E S Q U I N A A B A R C E L O N A 

1157 8d—29 8a—29 

G a n g a 
Se vende uu bennoso piauo, fabricante Boisseló, 

muy bueno, siete octavas, muy bueuas voces. Campa
rlo 145, informarán. 1351 '1-3 

P i a n i n o s 
Se vende uuo de Pleyel y otro de Qaveau muy ba

ratos y cn muy buen citado, también se alquila. Ga-
liano 100. zaguán. 1350 4-3 

G A N G A . 
Muy baratos se venden unos armatostes cou sus v ¡ -

drieraí y una uagníficanevera propios para cualquiera 
establecimieiito. Luz ñl impondrá. 1321 4-2 

" S E V E N D E N 
varios útiles de colegio. Suarez número 103. 

1?*8 4-2 • 
S E VENDE 

on $10 billetes un-i vidriera, propia para la venta de 
dulce, tabaco ó pañi lo que quieran aplicarla: callo 
del Marqués González 31. 1233 4-2 

Q U E M A Z O N DE MUEBLES 
Juegos de sala nuevos á $145 B. De usoá 100. Esca

parates baratos: camas á 20 y basta 45$. Un pian!> y 
vários pianinoj de Pleyel, Érard y Boiselot, b ¡ratos. 
6 sillas y 4 mecedores Viena: una docena sillas medio 
brazo en $24. Jarreros desde 9 basta 2(5$. Aparadores 
desde 2* basta 50$. Escritorios y bufetes, canastilleros, 
espejos de todas formas, me^as de correderas, de todo 
y barato, líeina n. 2 frente á la Audiencia. 

1270 4-1 

C A T A R R O S , R E S F R I A D O S , 
fluxiones, cargazón do pecho, quebrantamiento gene
ral; todo se quita con los polvos anticatarrales de la 
botica Santa Ana, Riela 68. 

Se quita con el espectoraute de polígala 
de Hernández. Botica Santa Ana, Riela 

número (!S. 

GA N G A . — S E V E N D E N T R E S C A R R U A J E S , 
parte de ellos casi nuevos, y nueve caballos con 

sus arreos, todo junto 6 separado, por no poderlo aten
der su dueño: se da en la mitad de su valor. Príncipe 
Alfonso número 363, barbería, á todas horas. 

1259 4_l 

MUEBLES DE RELANCE. 
Un juego Luis X V , nuevo, $175; ym Idem $lP0j uu 

idem doble óvalo, escultado, regilla francesa, cosa de 
gusto, $170: un id. liso, $125; un juego de Viena con 
sus meeas, nuevo, $250; camas cameras de hierro y 
bronce; camas de colegio; cunas de madera, $10; idem 
de hierro, $25; do bronce, $45, ésta es de coroiia; to
cadores Luis X V . á 20 y $25; lavabos, peinadores, es
pejos; una bafuidera; un fogón con dos hornillas; va
rias sillas, á $1',; sillones, á $8 par; sillones de Viena, 
da costura, á $20; una carpeta para casa de comercio, 
$20; un buró de nog-tl, $n0. Hay varios muebles, que 
todos se dan al costo. Precios en billetes. Compos
tela uúmero 151, entre Jesús María y Merced. 

1256 4-1 

UNA VIDRIERA 
ó anaquel, propia para biblioteca ó usos análogos, ele
gante y baratísimo. Habana núm. 48, entre Chacón y 
Cuarteles. 1251 4-1 

asuntos de familia y tener que desocupar la casa se 
realizan todas las existencias de la Mueblería Indus
tria 129. Todo muy barato, nuevo y usado; una visita 
por esta casa y se convencerán del caso. 

1210 6-30 

Un juego de cuatro magníficos cuadros de un metro 
en cuadro con láminas en acero. L a creación del mun
do, entrada de Jesús en Jerusalen. Sentencia de Pila-
tos y nacimiento de N. S. J . 

Otro juego de dos preciosos cuadros grandes y lá
minas en acero. Camino del Calvario y vuelta del Cal-
varío. Todos nuevos y acabados de recibir do París, 
precios baratos. 

102, O ' R E I L L Y 102 
1141 6-29 

A l m a « c j i de p i a n o s de T. J , Cúrtis. 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ. 

Eu este acreditado establecimiento se ha recibido 
del úitimo vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad, y también pianos líennosos de Gaveau, etc.. que 
se veuden ramametito módicos, arreglado á los tiem
pos. Hay uu gran surtido de pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan, y componen pianos de todas clases, 

431 26-12 K 

lOINMIA. 
SE V E N D E M U Y B A R A T A UNA MAQUINA 

de fabricar agua de soda, propia para una fábrica 
de gaseosas ó para un despacho de nectar-soda. Eu 
Jesús María 4 impondrán de 9 á 11 de la mañana. 

1413 6-4 

A V I S O 
Se veude una máquina nueva de calar, tornear y 

aserrar maderas: informarán Aguiar 131, entre Sol y 
Muralla. 1295 4-2 

Ya sea catarral ó sifilítica, con pujo, ardor, dificul
tad al orinar, flujo amarillo 6 blanco, en ámbos ca
sos todo se cura usando la poción ó la pasta balsámi
ca de Hernández. Botica SANTA ANA, Muralla 68. 

Las ú l c e r a s vené i ras 
CHANCROS. L L A G AS en las piernas, se curan sin 
dolor ni molestia, cou el A G U A C I C A T R I Z A N T E . 
Botica SANTA ANA, Muralla 68. 

ZARZAPARRILLA de Hernández. 
El uso de. esta Zar aparrillaha hecho curas mila

grosas en enfermos que padecían escrófulas en el cue
llo, llaga» en las piernas, dolores reumáticos, etc. 

Es sin disputa dieha preparación una conquiMa 
para ¡a ciencia médica. 

Las peligrosas dolencias sifilíticas hau dejado de 
inspirar fundados temores, con el uso de tan precioso 
específico. 

Mücs de certificaciones de pacientes comprueban 
que del más desesperado estado han recuperado com-
pletamente la salud. 

Enfermos: probad, probad, probad 
La Zarzaparrilla de Hernández. 
I2nn 10-28 

M E D I C A M E N T O S D E L P A I S 
P R E P A R A D O S 

POR E L DR. GONZALEZ. 
B O T I C A D E S A N J O S E , 

C a l l e de A g u i a r n ú m e r o 1 0 6 . 
frente al Banco Español. 

HABANA. 
L a favorable acogida que han tenido los M E D I C A 

MENTOS D E L PAIS del Dr. González, que á una 
bondad y eficacia reconocidas reúnen la circunstancia 
del precio módico, le ba impulsado á preparar una 
MAGNESIA E F E R V E S C E N T E , C A R M I N A T I V A 
Y P U R G A N T E , cuyo precio es el do UN P E S O 
B I L L E T E S el pomo. 

E n la composición de la M A G N E S I A D E L DR. 
G O N Z A L E Z , se emplean sustancias de primera cali
dad, combinadas de manera que no solo producen efi
caces resultados en las enfermedades en que está re
comendada la Magnesia, sino que tiene un gusto agra
dable. 

E n las Dispepsias, eructos agrios, flatulencias, vó
mitos de las embarazadas, desgano, exceso de bilis, 
vahídos, dolores de cabeza, cólicos, mal de piedra, 
etc., está indicada la Magnesia y produce la curación 
ó alivio de esas molestas dolencias. 

L a Magnesia del Dr. González es tan buena como 
la mejor y más barata que todas las conocidas 

Cuesta el pomo UN P E S O B I L L E T E S . 
Se vende en la botica de San José, calle do Aguiar 

n. 106, frente al Banco Español. 
Pocas son las personas que no conocen los Medica

mentos del país del Dr. González, á poso. 

FIAT~LUX. 
Los medicamentos del pais, del Dr. González, han 

hecho la luz, es decir, han abierto los ojos á muchas 
personas y demostrado que en Cuba se pueden prepa
rar Medicamentos tan bueuos como los que vienen de 
países extranjeros y venderse á la mitad del precio. 
Por un peso papel se puedo comprar un pomo de Ulv-
xir de Gáscara SVigraíZa, el medicamento por excelen
cia para el extreñioiieuto, ó un pomo de Émulsion de 
Aceite de Bacalao, 6 un pomo de Hierro dialisado, 
ó un poíno de Esencia de Zarzaparrilla, 6 un pomo 
de vino de Quina simple, ferr%iyinoso ó con cacao, 
etc., etc., etc. 

Loa medicamentos del pais A P E S O se preparan y 
venden en la Botica de San José, calle de Aguiar nú
mero 106, freute al Banco Español. 

Hay Depósitos también en las Boticas " E l Aguila 
de Oro", Monte n. 44, y Botica " L a Fé", Galiano es
quina á Virtudes, y en todas las demás acreditadas. 

Cn 84 26-lñE 

P A P E M L L L O S 

w m m i 

I 

Ds C o K i l e s F M M . 

Se vende puro, s-ii mezcla ni encabezamiento 
ninguna especie en la calzada del Monten. 203. 

1221 4-1 

cié 

BAKATOS 
Se vende una duquesa y un milord, con sus cabaflos, 

otro siu eUos y uno en blanco, última moda. Morro 46, 
d e 6 á 9 . j058 8-27 

SE V E N D E UN M A G N I F I C O V I S - A - V I S D E 
la fábrica de Binder Treres, de Paris, en perfecto 

estado, y unos arreos de pareja, nuevos y otro de me
dio uso: impondrán San Nicolás 21 y 23 de 9 á 4 de la 
tarde. 1010 12-26E 

DE MUEBLES. 

de Fincas y Establecimientos . 

RE I N A 97.—SE S O L I C I T A A L C A B A L L E R O 
deman que ofreció los $9,000 oro Ubres para el 

vendedor, reconociendo la pequeña imposición que 
tiene la hermosa casa calzada del Cerro 609, tenga la 
bondad de pasar á Reina 97, para arreglar el negocio. 

1420 4-4 
N $10,000 ORO L A H E R M O S A CASA, C A L L E 
de la Estrella, de zaguán, dos ventanas, pluma de 

agua, hermosos altos al fondo: dlflcil será encontrar 
ana casa que reúna las condiciones de esta y en tan 
Infimo precio. Reina 97, de 7 á 12 tratarán y después 
de las 4 de la tarde. 1421 4-4 

EN $700 ORO 
una casita mampostería y teja, barrio del Cerro, in
mediata al paradero del Urbano, costó según escritura 
que se presentará $1,800 oro. Tratará D. Victoriano 
García, Obispo 30. 1443 4-4 

O J O . 
Lo» que tengan que vender muebles, avken Com-

jpostela fiO. Se compran en pequeñas y grandes parti-
r k» pagas más que otros. Cn 139 15-27B 

UNA FINCA 
Se vende de 4i caballerías, terreno de primera, bue

nas fábricas, cou arb «leda, frutales, palmas, aguadas, 
cercas, comunicación Villanueva y Oeste, dista media 
legua de paradero. Centro de Negocios, Obispo u. 30, 
de 11 á 4. 1425 4-4 

S E V E N D E 
on $15,000 en pacto una famosa casa de alto y bajo 
situada en uuo de los mejores puntos de la capital, 
produce $340 oro de alquiler. E u $9,000 en pacto una 
de las mejores casas del Vedado, Lealtad 31 informa
rán, J383 i - i 

POR A U S E N T A R S E L A F A M I L I A . — S E vende 
un juego desala casi nuevo forma Luis X V ; un 

jueeo de comedor de fresno; uno id. de cuarto, de pali
sandro: dos escaparates y dos lavabos de caoba; un 
magnífico Piano de Pleyel demedia cola; un pianino 
del mismo fabricante; dos bonitas camas cameras chi
nescas y demás enseres de la casa. Industria 144. 

1417 4-4 

REALIZACION 
Se venden <iamas de hierro nuevas de una persona 

y medias camer as á $34 B. y sillas y columpios gre
cianos meple y flores, baratísimos. Compostela 102. 

142tt 6-4 

SE VENDE 
en tres onzas oro un pianino propio para aprender.— 
Subinspeccion de Infantería, habitación del secretario 
informarán. Cn 194 15-4F 

R E A L I Z A C I O N C O M P L E T A 

E L ARCA DE NOE 
Obrapía entre Aguacate y Villegas. Muchos mue

bles, mucha joyería, relojes de oro, plata y níquel, un 
gran surtido de ropa hecha é infinidad de otros ar-
tículos. Obrapía 73. 1392 4-4 

BI L L A R E S . — S E V E N D E N N U E V O S Y USA-
dos; se compran, cambian y componen; se venden 

bolas, paños, gomas, tacos, etc,; se tornean bolas de 
billar; se compran y cambian nuevas por usadas. R. 
Miranda, O-Reilly 16, entre San Ignacio y Mercade
res. 1361 26-3F 

¡ATENCION! 
Una preciosa cama camera de bronce con hermosos 

y grandes adornos, dorada de nuevo, en el ínfimo pre
cio de $65 B. vale el doble. San Nicolás IflSentre R a 
jo y SjtÍ9l? J368 

De DiMierle F M M i 

SEGUN FORMULA 
G A N D U I i 

DEL DR. J. GARDANO. 
Nuestra medicación la más eficaz y segura que se 

conoce, llena cumplidamente la indicación de curar 
I N F A L I B L E M E N T E las D I A R R E A S , D I S E N T E 
R I A , P U J O S y C O L I C O S intestinales, por crónicas 
antiguas ó rebeldes que sean, cualquiera que haya sido 
la causa que haya motivado la enfermedad. Las D I S 
P E P S I A S . G A S T R A L G I A S y D I G E S T I O N E S 
D E F E C T U O S A S dando fuerza, vigor y aliento al 
estómago. 

De venta eu las farmacias y droguerías. 
Depósito: Botica L A E S T R E L L A , Industria 34. 

H A B A N E R O 
D E I i DR. J . GARDANO. 

Sin rival para hermosear y TEÑIR el cabello de su 
color primitivo natural dejándolo muy brillante y sua
ve. E l único cosmético Í N O F E N S I V O que ha me
recido la unánime aprobación de cuantos lo han em
pleado, porque no contiene N I T R A T O D E P L A T A 
ni mancha el cutis ni exige acto preparatorio para 
SU empleo; porque no Q U E M A el C A B E L L O , y sus 
resultados son tan seguros, positivos y brillantes, que 
el más hábil experimentador no conoce el artificio. 

De venta en las perfumerías, farmacias y droguerías. 
Depósito: Botica L A E S T R E L L A , Industria 34. 

Este preparado calma la T O S por rebelde que sea 
tiene un poder cicatrizante que lo hace inapreciable 
para los que padecen de T I S I S L A R I N G E A O P U L 
MONAR I N C I P I E N T E S , cura en pocos dias la tos 
ferina, muchos casos de curaciones se han visto con el 
Jarabe Pectoral Cubano ds Gandul casi ya desahu
ciados. 

Empléese en todas enfennades del pecho. 
A G E N T E UNICO: Ldo. Alfredo Pérez Carrillo, 

Farmacéutico.—Salud 36.—Habana. 
De venta eu todas las farmacias de la Isla de Cuba 

y Puerto Rico. Cn 162 2F 

mm VEGETAL DEPURATIVO 
D E L DR. J . GARDANO. 

Ocho años de éxito seguro y más de seis mil casos, 
curados con esteheróico recurso terapéutico, confirman 
la superioridad de nuestro J A R A B E D E P U R A T I 
V O , para combatir sin recurrir á otra medicación la 
S I F I L I S en cualquier período que se halle, las U L 
C E R A S , T U M O R E S , I N F A R T O S , E S C R O F U 
L A S , H E R P E S , E M P E I N E S , MANCHAS, C A S 
PA, S A R P U L L I D O , R E U M A T I S M O y demás en
fermedades que reconozcan por causa un vicio ó alte
ración de la sangre ó bien por malos humores adquiri
dos ó hereditarios. No contiene mercurio ni ninguno 
de sus agentes. 

De venta en las droguerías y farmacias. 
Depósito: botica L A E S T R E L L A , Industria 34. 

M f f l i N T O CALMANTE 
D E L D R . J . GARDANO. 

Cura infaliblemente el R E U M A T I S M O , G O T A , 
P A R A L I S I S , L U M B A G O , N E U R A L G I A S , D O 
L O R E S D E M U E L A S . Evita las inflamaciones y 
graves consecuencias en los G O L P E S , C A I D A S y 
C O N T U S I O N E S . 

E s un medicamento que no debo faltar en ninguna 
casa por sus excelentes resultados. 

De venta en las droguerías y boticas. 
Depósito: Botica L A E S T R E L L A , Industria 84. 

324 22-9E 

SANDALO DE GRIMAÜLT Y C 
Farmacéutico de 1* Clase, en Paris. 

Suprime el Copaiba, la Cubaba y las Inyecciones. Cura los flojos en 
48 horas. Muy eñeáz en las enfermedades de la vejiga, torna claros los orines 
más turbios. -~— 

PARIS, 8, Rne Vivienne, y en las principales Farmacias. 

D E O C A S I O N . 

POR L I P D A R ÜNA FACTURA. 

P L A S T R O K T S 
de seda, á 4 reales!! 

a r x j D o s 
de seda, á 6 reales!! 

Son nuevos, frescos, flamantes, 
y de alta novedad. 

En E L NOVATOR, 81, Obispo 81, 
esquina á Compostela. 

Cn 170 4-la 4-2d 

P R E P A R A C I O N 
OliE IMITA PERFECTAMENTE E L 

Y puede usarse cou mucha facilidad para D O R A R 
y R E S T A U R A R M O L D U R A S . MARCOS D E E S 
P E J O , C A N A S T I L L O S , F L O R E S A R T I F I C I A 
L E S , Z A P A T O S y toda clase de objetos curiosos de 
B A R R O , papel, P I E D R A , yeso y t ER4.. 

C a d a c a j i t a $ 3 b i l l e t e s . 
Tienda de cuadros y artículos pai-a los artistas, di-

buiantes y pintores de QUINTÍN VALDES Y CASTILLO. 
Obispo 101, entre Aguacate y Villegas. 

Cn 151 4 311 lO-JMid 

A LOS D I M O S DE T E M I A S . 

L a gran planta que supera muy ventajosamente al 
mangle y á cualquiera otra sustancia de la que comun
mente se emplean para el curtido de la suela, se en
cuentra de venta en el callejón de Juztiz, n. 8. 

Se realiza el todo ó parto de la partida existente á 
muy módico precio. 1103 10-27a lQ-28d 

6 6 
A V I S O . 

I J Á 3a U N I O N " 
C a s a de P r é s t a m o s , L u z 41 

Las personas que tengan prendas cumplidas en esta, 
casa pasen á recogerlas ó á renovar el conlrato eu el. 
término de 15 dias, de lo contrario se procederá, á su 
venta: en la misma se sigue prestando dinero sobre, 
prendas cou módico interés según lo tiene acreditado 
dieba casa.—Rabana onero 30 de 1887.—Manuel Car-
ballal. 1227 4-1 

C O R O N A S P A R A S A N T O S 
Hermosa colección de coronas doradas ú friego cen 

preciosas imitaciones de piedras finas, com rubíes, es-
iheráldÁé, topacios, íáliros y brillantes de varios tama
ño-i y figuras propias para santos y vírgenes de urnas 
y de altares, de gran efecto en las procesiones y festi-
vidaflea. 

102, O ' R E I L L Y 102 
1140 6-29 

LAMPARAS 
de arco mcande c 'lite y de luz brillante. 

Las primeras hau obt nido una aceptaciou lumen sa, 
justíuucnte » erecida, m toda la Isla, y su veura hx 
su eTado á iodos nuestros cálculos 

Las deluzbril ante tituladas S O L A R y ANTONIA 
son una novedad en su género y de acabado ttabato; 
son e'egintísiinas, áinl oblo, luz que las otr.is de la. 
iiii-iíiwi cl ise. Vienen armadas de uu A P A G A D O R 
iiistantáiifo que aleja l i más remota idea de peligro. 

J o s é I L a c r e t M o r l o t . 
Calle Habana 95. Apartado 172. 

1201 8-30 

Lamparitas Religiosas. 
Por el último vapor acabamos do recibir uu sm-tido 

completo delámparas cbiquitas con pié y para colgar, 
propias paro urnas, oratorios, mesitas de noche y otros 
usos particulares. 

102, O ' R E I L L Y 102 
1143 6-29 

P A R A B A I L E S 
R E R O F O N E S . 

Propios para fiestas y carnaval, no hay ndcesidad 
de músicos, cada uno tiene tí piezas y se pueden agre
gar hasta 11 preciosas voces y bastante sonoras, este 
instrumento es completamente nuevo en la Habana. 

102, O'Reilly 102. 
1142 6-29 

« I O S E I T M I J E M , 

POLVO t 
da á la cara el 

ñermoso blanco [ 
vaporoso que hizo la | 

reputación de las 9 
Hermosuras de la antigüedad. 

P a r i s , calle Rochechouart, 70 
Dupositario en la Habana : J O S Ü S i U R R i L . 

X 
E l mas agradable y el mas eficáz 

T O N I C O - R E C O N S T I T U Y E N T E 

V I N O D E C H I R O N 

á ia Aya-PanajCoca, Fosfatado 

• * 
Recomendado por los mas eminentes Médicos 

contra la A I T S M I A , 
el A G O T A I K X E W T O de las F O T C I t Z a S 

y las S i r F S R A X S 3 > A D E S del P E C H O . 
Tlf Empleado con buen éxito para los Convalecientes 
• cíe las fiebres, los Ancianos debilitados, loa Niños 

débiles y las personas de constitución delicada. 
V PARIS, Farmacia CHIRON, 19, tonlevard magenta 

Ucpdsitano en la Habana : 
^ J O S É S -A. I R I ? . .A. 

Remedio especifico contra las Fiebres 

L I X I R T O N I C O 
con QUíNAyGACAQ 

d e l Z>r Q - O Í S - é S L E t i O 
(¡e la Facultad de Medicina de Paria 

Super ior á todas las preparaciones úeí mismo género. 
Por el Cacao, las Cáscaraa do Naranjas amargas, etc.. 

aua contiene, unidas J la Quina. 
ÍS IBIRmVO, DIGESTIVO, ESTOHAf AL, FEBRIFlNi, 

ANTI-HERVIOSO ó HIGIÉNICO, 
< Burdeos (Franci i), a. LARROQUE, Sucesor de Meure 

117. calle So í»-Danie y calle Saict-Esprit, 37 
Oapositano co la Habana • JOSÓS S A E - K A 

I G E E L I HEMOSTÁTICA 
• se receta contra los 
a F l u j o s , la Cloro» 
la D e h i l i d a d , las 
del p e c h o y de los 

(tift, la A n e m i a , 
E n f e r n i e i l a d e s 
I n t e s t i n o s , los JZsptt fos de S a n g r e , 
los C a t a r r o s , la D i s e n t e r i a , etc. 
Da nueva vida á la sangre y entona todos los órganos. 

El Doctor H E U R T E L O U P , ilédico de los 
HotpUalei de Paris, ha comprobado las propie
dades curativas del ÁCrtTA de K E C H S K Z i B , 
en varios casos de JPlujos u t e r i n o s y 

H e m o r r a g i a s w\a.sJÍ€niotiHiHt u he r c u l o s a * . 
DEPÓSITO GENEBAL : 

W * O . S E O t r z x r , calle Saint-Honoré, 378, en V&íff 
En LA HABA HA : José S A R R A . 

Sin el olor ni saibor de los Aceites de Hilado de Bacalao ordinarios. 

A C E I T E HIGADOS FRESCOS 

deBACALAOdel 
Su acciou es segura contra las Eníermeáades del Pecho, alecciones escioíulocas, Tisis, Bronquitis, Coetipados, Tos crónicas, Delgadez de los Niños, Flores blancas, etc. g 

A T^-«7--ír'-5^T>-p>-7vrr^T A i E X I J A S E en é l rotulo 5 v JtzmXA X J ^ X V ^ r l ^ . j ei sello a z u l del E S T - A - l O O O P K - A . I X r C ^ S . 
F a r m a c i a E O C r e , r a e Cast lgl ione, 2 , P A R I S • — En el tttranjero, en todas las principales Ftrmioiu. 

F-Quím 
u;r (jr_, 

F landre 

C A T A R R O S , B R O N Q U I T I S , O P R E S I O N E S 
Depositario en l a H a b a n a 

sanados de 1 

E M P E I N E S , G R A N O S 

POR EL 

D E P U R A T I V O C H A B L E . 
En todas las Boticas del Universo. 

Donde se da gratuitamente la 
Instrnccion Chable. 

9 sanados de 

GONORREAS, FLUJOS BLANCOS? 
PÉRDIDAS SEMINALES, 

DEBILIDAD, A TOHIA tic ¡os órganos] 
POR EL 

PAR/S JLCITRÁTO BE HIERRO CHABLE 

3 6 

En todas las buenas 
^V_. Farmacias «.oS-

se estas Se 

I N Y E C C I O N P E Y R A R D 
La I n y e c c i ó n P e y r a r d es la única conocida qne fin contener principio alguno ni tóxico ni cáus

tico, cura con seguridad completa en 4 ó 6 dias. Esto resulta de experimentos hechos por varios de los 
primeros facultutivos de Argel sobra 232 Arabe* atacados de flujos recientes y crómeos. De estos 
pacientes, 80 estaban enfermos de mas de 10 años á esta parte, 60 desdo mas de5 años, 92 desde 
2 años hasta cuatro dias. DE ESTOS 232 DOLIENTES, 231 QUEDAKON IUDICALMUNTE CURADOS EN DN PERIODO 
DE 6 A 8 DÍAS. Otro esperimento hecho sobre -184 Europeos dió por resultado -184 curas radicales. 
Los facultativos Sres Solari, Ferrrand Bernard 0 Ali-Bouloiik-Uaclii y «tros han comproDado la escelencia de esta injeccloi. 

Depósito general en Tolosa {Francia) en la Farmcl» del Sor. £. Peyrard, piafa del Capitole, 
En la HaMna : Droguería de JOSÉ S A R R A . 

.w^p.,.—— . , - ! , . , , ^ . - • - - • • ^ • • • « • M M M M M M M I 
o exSxauabaHP'Oo-oooocx 

S. G-
GORLIN 

O B L E A S 

T I N T A S ÑEGRA3 
Y DE COLORES 

C O L A L I Q U I D A 
f r i a , . 

Pa ra qac cualquiera persona pueda envolver lodos los mudicamentos e6-
lid ts y líquidos, ules cono el Aceite dd ¡ligado dul Baealao,e) Acéite 
de Ricino, el Bálsamo do Copaiba, las Opiatas, el Alquitrán, etc.y 
TODOS LOS MEDICAMENTOS PULVERIZADOS 

B . C-OIHCXir et r i l a , xn (calle) da Teaiple, n0 54, P a r í s . E n la Habana 

HÓSTIAS 
p a r a l a s M i s a s 

HÓSTIAS 
para los I'armucéuUcos 

HÓSTIAS 
PARA LOS CONFITEROS 

J O S B S A B R A . 

EXPERIMENTADO KN LOS HOSPITALES DE PARIS 
es mas agradable, mas activo y menos írrltaute auo el Bismuto ordinario, contra A f e c c i o n e s 
del E s t o m a g o y de los I n t e s t i n o s , T H a r r e a , C o l e r i n a , D y s e n t e r i a , V ó m i t o s . 
I t y s p e p s i a , G a s t r a l g i a , 

P I L D O R A S Y S A L Í30ILLE A L 

6 E B O I L L E 
KL UNICO APROBADO l'OIt l.A ACADEMIA DE MIÍDIG1NA DE PARIS 

Contra X c t t r u l g i a s , J a q u e c a s , t a l e i t i n r a s , ( i o t a . H e u m a t i s m o s . 

de Terebentina y Estii/viasAe\Maiz,cw\\.™ Aferviotu-^ 
GgWgVOIX, 14, r . Beaux-Arts. P a r i s . — C V 

'«la FV^íjyfíyilcIns ¡ U ñ o n e s , í t l e n n o r r e a , 
M . - J . S A R R A . —I..OB.V.' & G". jTarmaciai 

ACADEMIA DE MEDICINA DE P A R I S 

OR 
Agua mineral ferruginosa acidulada, la m á s rica en hierro y ácido carbónico. 

Esta AXSrTJA. no tiene rival para las curaciones de las 

G A S T R A L G I A S - F I E B R E S - C L O R O S I S - A N E M I A 
y todas las enfermedades derivadas de 

E L E I V I P O B R E C I I V I I E M T O D E L A S A N G R E 
SOCIEDAD CONCESIONARIA, 131, Boulevard Sébastopol, en P A R I S 

Depositarios en la H a b a n a : ¿FOSÉ S A J E t H A ; JLOJSÍ!: y C \ 

CONFITE VEGETAL, LAXATIVO Y REFRIGERANTE 
C o n t r a e l E S T R E Ñ I M I E N T O 

Este purgante, eúccZusiyameníe vegetal,se. presenta bajo la forma de un dulce exqui
sito y agradable, que purga con suavidad y sin molestia. Es admirable contra las 
afecciones del estómago y del hígado, la ictericia, la bilis, las flemas, la piíuiía, las 
náuseas y gases. Su efecto es rápido y benéfico on la jaqueca, cuando la cabeza está 
cargada, la boca amarga, la lengua sucia, falta el apetito y repugna la comida, 
en Jas hinchazones del vientre causadas por la inflamación intestinal, pues no irrita I 
los órganos abdominales. En fin, en las enfermedades de la piel, el usagre y las I 
convulsiones de la infancia. El Purgante Julien ha resuelto el difícil problema 
de purgar á los .niños que no aceptan ninguna purga. 
Depósito en RMftfó» 8, RUE VIVIENNE y en las principales Farmacias y Droguerías 

H 0 I I B 
P e r f u m i s t a de la R e y n a de I n g l a t e r r a y de la Corte i m p e r i a l de R u s i a 

P A R I S - G A S A P U N D A D A E N -17 7 5 - P A R Í S 
Los E X T R A C T O S hechos en nuestra casa, obtenidos directamente 

de las flores, conservan lo» perfumes de ellas, de un modo permanente 
y en toda su frescura y suavidad. Así os que ellos han obtenido la prefe
rencia, del mundo elegante por sus aromas incomparables por su delicadeza. 

Héliotrope blanc Chypre Violettes San Remo 
Hoa-Rosa Ophelia Peau d'Espagne Violette Russe 

Gloxinia Edelveiss Moskari 
Bouquet Imperial russe Jasmin d'Espagne 

¿lamamos también la atención sobre el J a b ó n P e a u d ' E s p a g n e , el P o l v o O p h e l i a 
y nuestra A g u a ñ c C o l o n i a , extra-fina destilada al vapór. 

DEPÓSITOS EN TODAS LAS BUENAS GASAS DB PERFUMERIA. 

E n l a , H e u b s i X L a . : J O S É SAJEfJRJ^. 

^0iaOBOBOHOB<>3<>M»H<>B<>a0H0BOeH<>H<>a<>a<>BOH0B<>BOeoaoa0BOlÓ 
«Wo h a y p r e p a r a c i ó n a l g i m a super ior a l a Q u i n a A n t i - J D i a h é t i e a R o c l i e r . » 

(Gaceta de los Hospitales.) DBLUIS, 7 do Noviembre de 1882. 

A N T I - D I A B E T I C 
E l m a s p o d e r o s o t ó n i c o r e c o n s t i t u y e n t e . 

Preparación especial y soberana contra la B I A B E T I S (Glicosiana, Albuminuria, Azotea, Fotfatornáa etc.) 
y contra todas las numerosas. Enfermedades que ejercen sus acciones sobro la n u t r i c i ó n y que llevan en 
pos de ellas al decaimiento de las fuerzas, á la exaltación ó á la d isminución de la sensibilidad 

Es de uu sabor agradable y de una conservación iudefluida : no !iay medicamento alguno compaiable con 
el, para combatir á la Anemia, li las Convalecencias lentas ó difíciles, A las F I E B R E S y á sus 
consecuencias, de cualquiera clase que ellas sean, á los Extenuaciones cansadas por los trabajos exce
sivos ó por los placeres, d las Enfermedades de Languidéz (Caquexia), á la Kepuctnaucia de los 
Blimeutos, al Marasmo, d la Consunción, etc., etc. 

Se soporta mejor y tiene una acción mas pronta y eflcáz que el aceite del hígado del bacalw cuando se le 
emplea para la curación de los Niños débiles, raquíticos 6 escrofulosos. 

(VÉAKSB LOS TRABAJOS ESPECIALKS DEL PuorlíSOE JACCOXTD.) 

Pídase á todos los Farmacéuticos, d^posilarioti del ikntá-Xt iabét ico , un interesante Es'u Ho 
que se da firatwlamente, en que se indican las Variedades, las causas, los s íntomas v las 

que deben llamar ta atención de toda persona tristes consecuencias de la D I A E E T I S , 
cuidadosa do la conservación de su salud. 

Para evitar las Falsificaciones, exíjase la Marca R . P . y sobre cada frasco el sello 
de garantía de la UNION de los F A B R I C A N T E S . 

R O C I I E I l , Farmacéutico (antiguamente calle Perrée), actualmente, 112, calle de Turenne, P A R I S 
E n la. Habana: J O S S : S A R R A y en las principales Farmacias y Droguerías. 

R I G A U D y C/a, Perfumis tas 
P R O V E E D O R E S de la R E A L C A S A D E E S P A Ñ A 

J P A R I S — 8 , JRue V i v i e n n e , 8 — P A R I S 

(gl (Agua de (Kananga, es la loción más refres
cante la que más vigoriza la piel y blanquea el cútis. 
perfumándolo delicadamente. 

isimo y aristocrático 
para el pañuelo. ŝtracto degamnga, ~ 

éceiie de gananga^XlV f̂tlkr 
rencia. 

Solvos de (Mamnga,̂ ™r 
vegetal 

tono mate, preser
vándola del asoleo. 

Bodón 
bello y evita BU caida 

de (Sanajii 
tonificándolo. 

limpia la cabeza, 
abrillanta el i 

D e p ó s i t o e n l a s p r i n c i p a l e s P e r f u m e r í a s . 

J P E R L A S D E L 1)" C L 
A p r o b a d a s p o r l a A c a d e m i a d e A led ic ina d e P a r í s . 

L A S P E R L A S D E T R E M E l U X a i S í A calman, en algunos minutos, las jaquecas, les MAS V I O * 
L E N T O S D O L O R E S D E C A B E Z A y las E N F E R M E D A D E S D E L HIGADO. Si la dosis de tres ó cuatro 
perlas no produjese su efecto pasados algunos momentos seria inúti l continuarla. 
Cada frasco contiene treinta perlas. P a r a tener este producto bien preparado y efi
caz exijase l a firma del 

L A S P E R L A S D E E T E R son el remedio por excelencia para las perSQQ&S nervosas 
9 propensas d ahogos, á calambres de estomago y á desmayos, por lo que deberán tener siempre á la 
mano esto precioso medicamento. Exijase la firma : 

L A S P E R L A S D E Q U I N I N A contienen cada una diez centigramos (dos granos) de sulfate de quinina puro. 
Por esto es cierta su eficacia en en los casos de ñehres. Ellas no causan repugnancia ni ascos y se r>0 
tragan mujr fácilmente Las perlas de quinina se conservan indefinidamente sin alterarse. Es abso- V ^ ^ - 5 ^ 
latamente indispensable el exijir la firma ; *- Siyox¿£? 

L a venta por menor en la mayor parto do las Pharmacías, 

Fabricación y venta por mayor; la casa L. FRERB n019, rué (calle) Jacob en Paris. 

Imprenta del "Diario de la MgROfe" Blola 89' 


